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lNTRODUCCION 

Uno de los fenómenos más importantes que se han presentado en 
la actualidad es el homicidio, ya que se ha incrementado notablemente 
y no existen respuestas psicopatológicas ni psiquiátricas causal
explicativas del mismo y mucho menos se ha podido disminuir el número 
de éstos; constituyendo uno de los principales factores de la inseguridad 
a nivel nacional. Razón po,' la cual nace el interés en estudiar sobre este 
tema. 

El objetivo es realizar una investigación bibliográfica, ubicando 
en el carácter la conducta homicida por la influencia del medio 
ambiente. Situación que tienen relación con la ética filosófica y la moral, 
así como la teoría de los valores, que psicológicamente se reduce al 
estudio de la conciencia moral. 

Existe el prejuicio en la mayoría de los psicólogos de Que por 
tratarse de un tema moral es filosófico y no psicológico cuando la 
moral es un pensamiento, una afectividad o emoción que constituyen 
dicha conciencia moral Que como ya se dijo deviene en una conducta 
homicida. Por lo tanto aunque se trate de lo moral es terreno propio y 
natural de la Psicología. 

La hipótesis de investigación es la siguiente: El homicidio se 
origina por un carácter insuficiente con base en una conciencia moral 
no desarrollada. 

La importancia que tiene este tema es la de atraer la atención 
hacia un campo tan importante seguramente causal-explicativo de la 
criminalidad en general y del homicidio en particular así como 
demostrar el deficiente desarrollo psicológico de la conciencia moral en 
los homicidas. 

La relevancia de la tesis es la carencia de trabajos respecto a 
la importancia Que tiene la estructura del carácter del homicida en la 
génesis del delito de homicidio ya Que en los pocos estudios al 
respecto se insiste en considerar los aspectos psicopatológicos 
constitutivos del carácter como fuente y origen del acto homicida, 
estando por demás claro para los pocos estudiosos y conocedores del 



origen de la criminalidad, que los aspectos psicopatológicos del 
carácter solamente explican los homicidios cometidos por enfennos 
mentales, los cuale s son muy pocos en la realidad, quedando sin 
explicación los numerosos homicidas que no presentan rasgos 
psicopatológicos en su estructura de carácter. 

El homicida no es un enfenno mental, aunque hay enfermos 
mentales homicidas pero no llegan ni a 100 (Centro Varonil de 
Readaptación Psico- Social para los Reclusorios, 2003). Juridicame nte el 
enfenno mental es materia de la psicopatología y de la psiquiatria 
(sujeto de tratamiento de e xcepción, psiquiátrico y no de tratamiento 
jurídico, por Que me ntalme nte se demuestra que el suje to presenta 
trastorno de la voluntad, de la capacidad de querer y entender todas 
las funciones mentales propias de la enfennedad mental), entonces, el 
homicida como cualquier otro delincuente que en el momento mismo de 
cometer el delito no presentó trastornos de la voluntad ni de la 
capacidad de quere r., y e ntende r, se trata de un suje to imputable de 
delito materia del Derecho y no un inimputable de delito como el 
enfenno mental. Por lo tanto se pretende investigar bibliográficamente 
las razones por las cuale s un sujeto homicida evidentemente sin 
psicopatología al momento de delinquir escoge voluntaria y libremente 
la comisión del homicidio, con plena capacidad de comprender la 
magnitud del daño Que produce y la de poder elegir libremente entre la 
conducta homicida y conducta respetuosa y esta idea de la vida de los 
s e res humanos. Dado que antes de cometerse una conducta homicida 
tiene que fonnarse en el individuo la idea del homicidio y esta idea 
ti ene Que matizarse enonnemente de una gran carga emocional 
placentera para el homicida, por lo tanto la conciencia del homicidio a 
cometer deviene e n conducta homicida y siendo todo lo ante rior 
fun ciones psicológicas y no psicopatológicas debe n de ser valorados 
con otros recursos diagnósticos. 

En la revisión histón"ca sobre homicidio se encontró lo siguiente: 

En todos los tiempos y civilizaciones y e n las distintas 
legislaciones, la vida del hombre fue el primer bien jurídico tute lado. 
antes Que los otros, desde e l punto de vista cronológico. 

En el Código de Hammurabi se destinaron varios artículos al 
homic idio, del 192 al 214, al homicidio; se contempló e l uxoricidio por 
adultelio y se distinguie ron las víctimas seg(m sus oficios. 

También las Le yes de Manú consideraban la casta del matador. 
según fue ra brahmán (sacerdote o sabio), chatria (guerre ro o 
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magistrado), vasla (mercader, labriego o arte sano), sudra (criado), o 
paria., y tenían en cuenta la premeditación y distinguían el homicidio 
voluntalio del involuntario , como el de la mujer y e l del niño. 

En Egipto, se diferenciaban el parricidio y el filicidio del 
homicid io simple. Entre los hebreos se distinguía el homicidio voluntal'io 
del involuntario. La sanción era la misma, fuese la víctima ciudadano o 
ex tranje ro, libre o esclavo . . Si la muerte era involuntaria y el acusado 
inocente, podía encontrar refugio en cualquiera de las seis ciudades de 
asilo que existían, tres en Canaán y tres en el Jordán, donde quedaba allí 
hasta la muerte de l sumo sacerdote, sin que los parientes que que rían 
vengar al muerto pudiesen matarlo. Si no se conseguía descubrir al autor, 
se lle vaban a cabo expiaciones religiosas. 

En Grecia se consideraba igual el homicidio voluntario, fuera de 
hombre libre o de esclavo. Roma tuvo leyes que castigaban el homicidio, 
que en una primera época se llamó parricidium, palabra que 
posteriormente tomó su actual significado. 

Conforme a lo dispuesto en la ley de las Doce Tablas, era lícito 
matar a los hijos deformes desde la roca Tarpeya, así como también al 
ladrón nocturno. 

El derecho germánico admitía la venganza y la composición, pues 
la familia del muerto podía vengar el homicidio, salvo que se conformase 
con una cantidad de dinero, que variaba según la condición social de la 
victima, y de la que una parte, el "Fredum" (Friedensgeld, dinero de la 
paz), correspondía al Estado, y la otra, el "Wehrgeld", a la familia de 
aquélla. 

En Inglaterra, en un princIpIo se imponía pena de multa al 
homicida, para indemnizar a la familia del muerto . 

En el derecho canónico se preveía e l homicidio pre terintencional 
como lesión grave, pero se lo castigaba como homicidio. El derecho 
español distingue el homicidio involuntario, el proveniente de actos 
ilícitos y e l voluntario. 

El Fuero Viejo de Castilla del siglo XIII sancionaba el homicidio en 
e l Título I del Libro Segundo. 

Entre los hebreos, el homicidio voluntario tenía pena de muerte. 
Por las leyes de Moisés, ésta se cumplía apedreando o decapitando al 
acusado, aserrándole el cuerpo o tirándole metales calientes en la boca. 
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En Atenas se castigaba este delito con la muerte, exilio, 
confiscación de bienes y privación de los derechos religiosos y políticos. 
La tentativa se sancionaba con destierro y confiscación y el homicidio 
involuntario tenía un año de destierro y E'I envenenamiento pena de 
muerle, aunque la víctima no falleciera de inmediato. 

En Roma se punía E'I parricidio arrojando al Tíber a su autor, 
dentro de un saco de cuero, con un perro, un gallo, una víbora y un 
mono, para Que no contaminara el suelo. 

En Rusia, el Código de Jeroslaf, de 1020, tenía pena de multa, aun 
para el par' ricidio, pues era una recopilación de coslumbrE's escandinavas. 

El derecho canónico no aplicaba la pena de muerte: disponía la 
excomunión y la penitencia pública, y si E'I aulor E'ra eclesiáslico, lo 
castigaba con deposición y clausura perpetua. 

En Francia, en la época de San Luis (1270), sE' E'stableció la pE'na 
de horca. Bajo el imperio se amplió la pena de muerte por la persecución 
a los cristianos, La confusión deriva del hecho de qUE' se creyó Que la 
pena capital, de que hablaban las leyes, era la de mUE'r'te, pero capitales 
eran las penas que quitaban la libertad y la ciudadanía. 

Bajo la influencia de Beccaria, Toscana abolió la pena de muer'te 
el 30 de noviembre de 1786, 

Al principio de los tiempos de nuestra época solo existía el 
hombre en vida nómada, y por ello en la época del comunismo primitivo 
no existían ni derecho, ni delito. Y menos, por ello, el concE'pto de 
homicidio. La vida como bien fundamental Que hoyes, no siempre tuvo la 
misma valoración en las comunidades primitivas, y en casi todos los 
pueblos. En los primeros tiempos de la historia dE'l hombrE' no SE' 
castigaba la acción de dar muerte a otro, cada cual protegía su vida, y ni 
la comunidad ni el incipiente gobierno se prE'ocupaban por casligar' al 
responsable, tarea Que era dejada a la venganza moral de su familia, 
como una reacción privada . 

En la historia del homicidio en Mesoamérica, nadie puede nE'gar 
Que uno dE' los rasgos culturales Que' más han llamado la atención sobrE' 
los distintos pueblos de la América Precolombina fuE' la reali zación dE' 
autosacrificios de sangre y la práctica de sacrificios humanos. Las ciitas 
culturas que se desarrollaron en esta zona tuvieron como uno de sus 
e lementos culturales definitorios la inmolación dE' individuos a los diosE's . 
Ya desde los inicios de la conquista, éste seria el aspeclo más dE'slacado 
para la nueva cultura que comenzó a someterlos. 
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Centrándonos en el área de Mesoamérica, ni tan siquiera pueblos 
como el teotihuacano y el maya, considerados hasta hace pocos años 
como grupos dedicados al estudio y observación del universo y ajenos a 
prácticas homicidas, pudieron abstraerse de este violento ritual. 
Actualmente se ha demostrado que en Mesoamérica, todas las altas 
culturas las realizamn. Los primems indicios fehacientes pueden 
fecharse hacia el año 5000 a. de C. en el Valle de Tehuacan (a 200 
Kilómetros de la ciudad de México). 
Durante la conquista, soldados, evangelizadores y colonizadores 
intentaron a toda costa presentar a los indígenas como verdaderos 
salvajes, con el fin de poder justificar de ese modo las múltiples tropelías 
que llevaron a cabo. Por ello, la existencia del sacl'ificio humano les 
sirvió como argumento contra los mismos, llegando hasta el punto de que 
en la actualidad, cualquier persona asocia inmediatamente los' nombres 
maya, azteca o inca con pueblos que ejecutaban víctimas en honor de sus 
dioses. En ningún caso se mencionan los múltiples "autos de fe" llevados 
a cabo por la Inquisición en América, o los desmanes pmducidos, por 
ejemplo, pOI' Hemán Cortés, y sus ejecuciones sumarias, como la muerte 
en la hoguera de indígenas, la tortura, la amputación de manos y pies a 
indígenas y españoles, etc. 

De este modo, la "mala prensa" del sacrificio humano 
precolombino siempre ha estado en contra de estas culturas, y su 
exageración por los occidentales llevó incluso a modificar su iconografía. 
Así, en las fuentes prehispánicas resulta en ocasiones difícil identificar el 
autosacrificio y sacrificio humano, mientras que en los documentos 
pintados durante el periodo colonial la teatralidad de las pinturas indica 
claramente qué es lo que se quiere representar. En opinión de Nigel 
Davis, desde la conquista española los sacrificios humanos de los aztecas 
ha acumulado, a lo largo del tiempo, una mitología totalmente propia que 
parece ímica en los anales de la crueldad humana; sin embargo, 
expurgada de todas sus fantasías, poco queda de tal singularidad y no se 
diferenciaron de los realizados en otros lugares, incluido el Viejo Mundo. 

Las razones para el ritual sagrado eran las siguientes: Al igual 
que en la mayor parte de las culturas que se han desarrollado en el 
mundo, los aztecas realizaban estos actos violentos para contentar a sus 
deidades y obtener favores de las mismas. Además, creían vivir en una 
Quinta Edad, denominada Sol de Movimiento, que en algún momento 
debía ser también destruida, al igual que las cuatro anteriores. En este 
caso, el cataclismo que extinguiría a la humanidad sel"Ía pmducido por 
terremotos. 

De acuerdo con su mitología, el Quinto Sol fue creado por los 
dioses en la ciudad de Teotihuacan, y una vez que este astro y la luna 
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salieron al firmamento, aquéllos tuvieron que sacrificarse y dar su sangre 
para Que ambos se movieran por e l cielo. 

Debido a ello, suponían Que ímicamente con la ofrenda de sangre 
y corazone s humanos a sus dioses el Quinto Sol se mantendría cada 52 
años, cierre de un .. siglo" azteca, conside raban Que e l mundo iba a se r 
aniquilado, y por tanto, los principales sace¡'dotes subían a un cerro, 
para observar el firmame nto y encontrar la señal que les indicara e l 
perdón divino y Que su mundo continuaría otro periodo del mismo ti empo. 
Si pasada la medianoche no ocurría nada anormal, se procedía a ejecutar 
un cautivo para ofrecer su corazón y e nce ndía un fuego sobre s u pecho 
abierto. Esta ceremonia, llamada del Fuego Nuevo, daba la continuac ión a 
s u mundo otros 52 años. Pero los aztecas no sólo lle vaban a cabo e l 
sacrific io humano en esta ocasión, sino que a lo largo del año de 365 
días, repartidos en 18 meses de 20 días a los cuales se sumaban 5 días 
de mal agüero, tenían distintas fiestas en las que también ofrecían 
víctimas a la deidad Que presidía e l me s. Para e llos, estos rituales no sólo 
buscaban la supervivencia de su mundo, siempre amenazado por fuerzas 
cósmicas difíciles de controlar, sino buenas cosechas. 

La adoración del sol y los ritos en honor del dios de la lluvia 
estaban muy relacionados, pues ambos elementos se unían para hacer 
crecer y madurar el maíz. De hecho, de las 18 fiestas anuales, tres 
estaban dedicadas a los dioses de la lluvia, una al agua en general y dos 
al maíz o deidades del mismo. Seis se celebraban en honor de diosas Que 
tenían que ver con la fertilidad . Por el contrario, cada uno de los dioses 
supremos de su panteón, Tezcatlipoca y Huitzilopochtli , sólo tenían una 
fi esta para cada uno de ellos. 

Las zonas más habituales para la práctica de los autosacrificios 
e ran las orejas, brazos, pie rnas, lengua y órganos genitales. Resulta muy 
interesante observar cómo en las fu e ntes coloniales se muestra e l 
autosacrificio en las partes descritas, excepto en e l pene. Por e l 
contrario, en los códices precolombinos sí hay imágenes de individuos, 
sean humanos o diose s , atravesándose el miembro viril y ofrendando su 
sangre, generalmente unidos a ritos de fertilidad. Tan sagrado llegó a 
hacerse este rito, que e l instrume nto para perforar los penes se convirtió 
e n e l área maya e n una especie de deidad por derecho propio. 

En todos los ejemplos de autosacrific io de las fu entes 
prehispánicas, se muestra el ac to de una forma aséptica y e n ocasiones 
no se pinta ni la sangre, aportando como dato iconográfico la mano con el 
in strume nto puntiagudo sobre e l mie mbro de l c ue rpo que va a ser 
atravesado. Sin embargo, e n los códices coloniales es patente la 
presenc ia de la misma manando de la parte dañada y bañando, e n muchos 
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casos, el cuerpo por completo, resultando claro cual es el acto que el 
individuo realiza . De este modo, el impacto sobre el espectador se logra 
mediante la te atralidad ll evada a un extremo máximo, que produce 
inmediatamente sensación de repulsa . 

En los sacrificios humanos, las víctimas del sacrificio humano 
e ntre los aztecas podían ser niños, que siempre eran comprados a sus 
padres; esclavos adquiridos e n el mercado, mujeres y guerreros. Todos 
ellos alcanzaban tras su muerte uno de los "cie los" donde moraban los 
dioses. 

Está probado que ya desde tiempos de la conquista, los soldados 
españole s exageraron el número de personas sac rificadas a los dioses. 
De hecho, Andrés de Tapia, soldado de Hernán Cortés, señala Que 
cuando llegaron a la ciudad de Tenochtitlán le sorprendió la presencia de 
un altar de cráneos, donde estos e staban colgados mediante varale s Que 
atravesaban sus sienes. Añade que contó las calaveras expuestas en el 
entramado y Que su número era de 136.000. 

En cuanto al canibalismo azteca, es cierto Que las diversas 
fuentes señalan que en algunos rituales, en los que la presencia del 
pueblo llano estaba prohibida, s e ingería la carne del sacrificado 
preparada con maíz, pero siempre aparece relacionada con algún tipo de 
"comunión" con la víctima y el dios Que representa. 

Los cuerpos de los sacrificados suplían la falta de carne de la 
dieta azteca, está demostrado que en los mercados se vendía toda clase 
de animales y Que los hidratos de carbono también eran obtenidos de 
algas marinas y otros productos. Además, la nobleza sí telúa acceso a 
todo tipo de carne, con lo cual es infundado suponer que ingiriera el 
cuerpo de l sacrificado por razones alimenticias. 

Es innegable la práctica de sacrific ios humanos por parte de las 
culturas me soamericanas, pero que éstos tenían un sentido simbólico de 
protección del unive rso y cómo no, de mantenimiento de un e stado 
militarista que precisaba soste ner una id eología y una economía Que 
permitiera a todos los miembros del mismo atende r sus necesidades. 

Por otra parte, e l hombre ha estado dotado de una buena dosis de 
agresividad y de hostilidad a través de la historia. Somos he rederos de 
una violencia que aun hoy, sigue vige nte. Para Sigmund Fre ud (984) en 
su libro "El male star de la cultura", analiza la realidad de sde una 
pe rspectiva psicoanalítica. El psicoanálisis permite introducir 
e leme ntos Que exploran la conduc ta humana más allá de lo consciente. 
Freud parte de la idea de la violencia como fundadora de la cultura. 
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Pone en el origen de la cultura el asesinato de l padre a partir del cual los 
he rmanos reconocieron iguales derechos para todos estableciendo 
tabúes y normas, Freud se re fiere entonces a un hipotético parricidio 
donde los hermanos dan muerte a su padre ya que su voluntad de jefe 
era ilimitada. "Los hijos. al triunfar sobre e l padre. habían descubierto 
que una asociación pue de ser más poderosa que e l individuo aislado" 
(Fre ud, 1984. 43) . Este parricidio permite la instauración de una ley 
reguladora que busca impedir la repetición de este acontecimiento y crea 
condiciones que propician una vida en comunidad. El sometimiento a la 
le y procura calmar ~I sentimiento de culpa e intenta la reconciliación con 
e l padre. "Así, pues, e l primer requisito cultural es e l de la jus ti cia, o sea 
la seguridad de que el orden jurídico una vez establecido, ya no será 
violado a favor de un individuo, sin que esto implique un pronunciamiento 
sobre el valor ético de semejante derecho" (Freud , 1984. 39). En e l 
hombre existen dos pulsiones básicas: la pulsión erótica "Eros" y la 
pulsión de muerte "Thanatos". Ambas pulsiones siempre van unidas y es 
muy difícil en nuestras acciones diferenciar lo que corresponde a Eros y 
lo que corresponde a la pulsión de muel-te. " ... e l propio instinto de 
muerte seria puesto al s e rvicio de l Eros, pues el ser vivo de struiría algo 
exterior animado o inanimado, en lugar de destruirse a si mismo" (Freud , 
1984. 60). Freud encuentra en el instinto de muerte la razón por la cual 
e l hombre no solo mata y destruye sino que realiza estos actos por' 
placer. De esta manera se piensa Que en todos nosotros existen 
inclinaciones, impulsos, pulsiones y deseos Que nos impelen hacia el 
homicidio, hacia el canibalismo y hacia el incesto. "Dicho instinto de 
agresión es el descendiente y principal representante de l instinto de 
mue rte , Que hemos hallado junto al Eros y que con e l comparte la 
dominación del mundo" (Freud , 1984. 63). La aceptación del instinto de 
muerte en el hombre ha despertado gran re sistencia entre muchas 
personas e incluso dentro del mismo circulo de psicoanalistas" ... pues a 
Quienes creen en los cuentos de hadas no les agrada oír mentar la innata 
inclinación de l hombre hacia "lo malo", a la agresión, a la dest.-ucción y 
con e llo también a la u c.-ueldad". 

" ... e l te rmino u c ultura" designa la s uma de producciones e 
instituciones Que distancian nue stra vida de la de nuestros antecesores 
animales y Que sirven a dos fine s: Proteger al hombre contra la 
naturaleza y regular las relacione s de los hombr'es entre si" (Freud. 
1984. 33). El hombre tiene que luchar contra la naturaleza para 
subsistir. La palabra cultura se refiere a la const.-ucción de una ser;e de 
normas y re glas para la convivencia. " ... Nuestra llamad a cultura llevaría 
g ran parte de la culpa por la miseria Que sufrimos y podríamos ser mucho 
mi:Ís fe lices si la abandoni:Ísemos para re tomar a condiciones de vida mi:Í s 
primitivas" (Freud , 1984. 30). La cultura impone muchos sacr;ficios a las 
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tendencias agresivas. "En. efecto, el hombre primitivo estaba menos 
agobiado en este sentido, pues no conocía restricción alguna de sus 
instintos" (Freud, 1984. 31). Estas prohibiciones que se instauran en esa 
cultura tabú y totémica son las que generan las primeras normas y las 
primeras alianzas. La cultura frena de alguna manera la agresividad en 
el hombre. " ... Ia agresión es introyectada, internalizada, devuelta en 
realidad al lugar de donde procede: es dirigida contra e l propio yo, 
incorporándose a una parte de este que en calidad de super yo se opone 
a la parte restante, y asuITÚendo la fun c ión de "conciencia" (mora)), 
despliega frente al yo la ITÚsma dura agresividad que el yo, de buen 
grado, habría satisfecho en individuos extraños. La tensión creada entre 
e l severo super yo y el . yo subordinado al mismo la calificamos de 
sentimiento de culpabilidad; se manifiesta bajo la forma de necesidad de 
castigo" (Fre ud, 1984. 64). El sentimiento de culpabilidad tiene dos 
origenes: uno es el ITÚedo a la autoridad y el otro es el temor al super yo, 
es decir, a la conciencia moral. Solo con la instauración del super yo 
puede hablarse de la interiorización de la autoridad, de la conciencia 
moral, del sometimiento a la ley y del sentimiento de culpa. La sensación 
de angustia, e l descontento, y el malestar son la expresión del confli cto 
entre el super yo y el yo. Los grandes logros en el proceso de 
construcción de la cultura, no implican que los humanos seamos 
necesariamente mejores, más buenos o que nos vamos acercando poco a 
poco a un ideal de perfección. El proceso cultural no conlleva a que 
desaparezcan necesariamente todas las tendencias agresivas e 
inclinaciones hacia lo destructivo que caracterizan al ser humano. Los 
grandes descubriITÚentos científicos, los grandes progresos y las grandes 
conquistas no han hecho sentir al hombre más feliz. "El hombre ha 
llegado a ser, por así decirlo, un dios con prótesis: bastante magnifico 
cuando se coloca todos sus artefactos pero estos no crecen de su cuerpo 
y a veces aún le procuran muchos sinsabores" (Freud, 1984. 35). Sin 
embargo este aspecto lo tratamos de sepultar y olvidar a través de la 
cultura; es mas, nos resulta muy difícil aceptar que la mayoria nos 
comportamos como seres morales y culturales no por convicción interior 
sino por conveniencia, por imposiciones externas. El ser humano es 
agresivo por naturaleza. " .. .Ia tendencia agresiva es una disposición 
instintiva, innata y autónoma del ser humano; además retomo ahora mi 
afirmación de que aquella constituye e l mayor obstáculo con que tropieza 
la cultura" (Freud, 1984. 41) . A través de la cultura se coartan las metas 
originales de las pulsiones; hay pérdida de goce y por esta razón e l 
sujeto está en conflicto con la cultura ya que ésta se resiste al goce. 
Freud e ncuentra en el instinto de muerte la causa por la cual se explica 
no sólo que el hombre tenga inclinaciones agresivas sino que también 
realice todos estos actos por puro placer. El psicoanálisis da un a 
explicación de la realidad pero no lo es todo. 
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CAPITULO PRIMERO 

CARACTER 

1.1 Definición de carácter 

El término carácter procede de l griego charazo,que s ignifica 
esculpir o grabar; algo que permanece, perdura y que es modo habitual 
y ordinario. 

Carácte r es el conjunto de las situaciones neuro-psíquicas , de 
las actitudes y actividades de la pe rsona, que resultan de un progresiva 
adaptación del temperamento constitucional a las condiciones de l 
ambiente natural, familiar, pedagógico y social que han modificado o son 
capaces de modificar las reacciones temperamentales espontáne as y les 
han dado una orientación definitiva en la conducta (Pittaluga,1958. 9I). 

Para Frornm (1953), en el concepto dinámico de l carácter, lo 
define como "el patrón de conducta característico de un individuo 
dado". Mientras que Freud (citado en Frornm, 1953. 70) , desarrollo la 
teoría de l carácter, como un sistema de impulsos s ubyacentes a la 
conducta, pero no idénticos a ella. El estudio del carácter trata de las 
fuerzas que motivan al hombre, el modo de obrar, sentir y pensar de 
una persona que lo determina en gran parte la especificad de su carácter 
y no es ni aproximadamente el resultado de respuestas racionales a 
situaciones reales, que "el destino de l hombre es s u carác ter" . 
Inte rpre tó la naturale za dinámica de los rasgos de cal-ác te l- como una 
expresión de su fuente libidinosa. Para Freud los rasgos de carácter son 
s ubyace ntes a la conduc ta y de ben deducirse de ésta; cons tituyen 
fuerzas de las cuales, la persona puede e star completame nte 
inconsciente . 

La principal diferencia e ntre la teoría del carác ter propuesta por 
Fromm y la de Freud estriba e n que para el primero no se considel-a 
como base fundame ntal de l carácter a los varios tipos de organización 
de la libido, sino a los modos específicos de relación de la persona con 
e l mundo. En el proceso de su vida , e l hombre se relaciona con e l 
mundo adquiriendo y asimilando objetos, y re lac ionándose con otras 
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personas y consigo mismo. Esas orientaciones por las cuales el 
individuo se relaciona con el mundo constituyen la médula de su 
carácter. Puede definirse al carácter como la forma (relativamente 
permanente) en la que la energía humana es canalizada en los procesos 
de asimilación y socialización. El carácter tiene además una función 
selectiva con respecto a las ideas y los valores de la persona. No sólo 
tiene el carácter la función de permitir al individuo obrar consistente y 
razonablemente; es también la base para su ajuste a la sociedad. El 
carácter del niño es moldeado por el carácter de sus padres, en 
respuesta al cual se desarrolla. Los padres y sus métodos de disciplina 
son determinados, a su vez, por la estructura social de su cultura. La 
familia término medio es la agencia psíquica de la sociedad y al 
adaptarse el niño a su familia adquiere el carácter que después lo 
integrará a las tareas que deben ejecutar e n la vida social. El niño 
adquiere aquel carácter que le hace desear hacer lo que debe hacer, y 
cuyo núcleo comparte con la mayoría de los miembros de la misma 
cultura o clase social. Los patrones sociales y culturales forman el 
carácter. Sin embargo, el ambiente jamás es el mismo para dos 
individuos, pues la diferencia en la constitución física les hace 
experimentar el mismo ambiente de una manera más o menos diferente. 

Frornm, divide el carácter en dos tipos: a) Improductivo, que 
abarca cuatro orientaciones: orientación receptiva (aceptando), 
orientación explotadora (tomando), orientación acumulativa 
(conservando), y orientación mercantil (intercambiando). b) Productivo, 
se refiere al modo de relacionarse en todos los campos de la 
experiencia humana. Y las respuestas mentales, emocionales y 
sensoriales están en relación a otros, hacia uno mismo y hacia las 
cosas. En esta orientación el trabajo y el amor son muy importantes. 

Para Klages (950), la definición de carácter posee por lo menos 
tres sentidos, el primer sentido que siempre tiene e n cuenta al distinguir 
en forma explicita las aptitudes intelectuales o artísticas en general 
(sobre todo la denominada "genialidad" de un hombre), de aquel 
"carácter" que unas veces se califica con los epítetos" fuerte " o "débil", 
y otras "bueno" o "malo". La primera de estas disyuntivas apunta de 
manera inequívoca hacia la voluntad, la segunda hacia el valor moral de 
los motivos. En este caso, carácter equivale a "voluntad moral" . Por eso 
muy lógicamente, toda notable falta de consistencia moral se designa 
con la expresión de" sin carácter". De éstos solo uno se recomienda 
para e l uso científico. Por ejemplo, Goethe emplea su sentido más 
estricto en los siguientes versos, tan frecuentemente citados: 

En la calma se forma un talento, 
y en la corriente del mundo, un carácter, 
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El segundo sentido de la palabra carácter abarca ya no un 
aspecto de la personalidad, sino la personalidad e n si misma. De finie ndo 
personalidad como una unidad vital o un individuo. Sin embargo, a veces 
personificamos también las cosas; con esto ll egamos al terce r 
s ignificado del término carácter. La locución "esos dos viven como 
perro y gato", supone la incompatibilidad de carac teres de los dos seres 
a quienes nadie atribuiría "personalidad". Se habla así mismo del 
carác te r de un pueblo, como de una cosa que consta de muchas 
personas. Nada nos impide, además, hablar incluso de l carácter del 
dialecto de ese pueblo, de l carácter de un ed ificio, de un paisaje. y aun 
de l carác ter de un acontecimiento cualquiera, una tempestad , una 
tormenta, una revolución, en fin, hasta el carácter de abstracciones tales 
como e l número, la línea, la unidad, la geometría, la forma monárquica de 
gobierno. A la opinión de que carácter aquí significa simplemente 
característica, podría obje társele que todas las propiedades , por 
e jemplo, de un desierto, como seria en otras, su extensión, de ninguna 
mane ra corresponden a su carácter, y que para la caracterización de un 
objeto nosotros preferimos ciertas señales distintivas a otras de las que 
nos servimos menos gustosamente. 

Lo que llamamos mundo y, luego de una reflexión más honda , 
mundo exterior, ni siquiera podría vivenciarse tal como es, y menos aun 
conocerse, sin el carácter de la heterogeneidad que le es propio. Por 
este motivo, cuando en un principio el hombre se descubre de nuevo a 
sí mismo en el mundo exterior, significábamos mas exactamente que al 
reflejarse en él a sí mismo descubre el sentido de una imagen intuitiva 
heterogénea y por lo tanto diferente de él al menos en núme ro . 

En otra definición de carácter, se define como las características 
personales que se han juzgado o evaluado; cualidades deseables o 
indeseables de una persona (eoon, 1999. 539). 

1.2 Formación del carácter 

Sin duda la formación del carácter depende del ejemplo de las 
adquisiciones desde el mime tismo infantil hasta la alta pedagogía. de los 
con tac tos escolares y sociales, de las acciones y reacciones reciprocas 
de la convivencia, ellliquecen en un sentido de te rminado, más o menos 
"personal", el caudal de las imáge nes normativas en la me nte. El 
proceso de formación de l carácter es, por lo tanto, un proceso 
psicológico. Esta caracterología psicológica considera el carácter como 
una forma m enó's constituida y actuante. independiente en cierto mod o. 
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y aun a veces en modo absoluto, de sus factores causales, genéticos, 
fisiológicos, etnográficos, sociológicos. La misma palabra carácter 
parece ejercer como una fascinación de inconmovible entidad 
espiritual, de cualidad constituida de la mente, reguladora sobre todo de 
la voluntad, o por lo menos de los actos de volición, en cuanto éstos 
ostentan un signo especifico en la dirección o en la orientación de la 
e nergía del querer. Pero esta" energía del querer", función del espíritu, 
se apoya sólidamente sobre situaciones orgánicas que atañen en primer 
término a la estructura del sistema nervioso central, del cerebro, y en un 
segundo término, indirectamente, con pOderosa intervención, a la 
situación orgánica lÍ] laja (Pittaluga, 1958,41). 

A. Gesell (1945) hace una critica sobre el desarrollo del niño la 
cual es la siguiente: El infante humano es un parásito paté'ticamente 
inútil de la cultura, un novicio notorio. Y con todo es también un 
brillante innovador. Aquí hay una paradoja que puede divertir pero que 
no debe confundir. 

Un niño no es solamente la personificación específica de un 
futuro adulto; es una personificación genérica del venerable pasado de la 
especie humana. Representa una basta multitud de testigos ancestrales, 
comprimida dentro de una individualidad particular. Es el heredero de las 
edades. Su sistema nervioso es el portador de una inmensa serie de 
adaptaciones evolutivas, por medio de las cuales la raza consolidó sus 
más esenciales realizaciones. Estas realizaciones son ahora la propiedad 
común de la humanidad; pero en otro tiempo eran creaciones. La 
evolución de la especie humana ha sido un proceso creador en la escala 
cósmica. El organismo infantil como custodio común de este proceso 
revive en comprensión telescópica su inmemorial facultad creadora. Una 
vez más interpreta en su pequeño teatro una serie fluida de bosquejos 
dramáticos de su biografía filogenética hace de novo lo que la raza ya ha 
hecho. Actúa como un creador porque básicamente es un recreador de lo 
que sucedió hace mucho en otra época. Es un innovador por que es un 
ensayista. En ello reside la paradoja: novicio dio a un genio. La infancia 
es un prefacio y conclusión a la vez. En los juegos de los niños, en sus 
encuestas ingenuas, se dibuja ya el carácter. 

La formación del carácte,' es una posibilidad en el sentido de lo 
factible, no una necesidad en el sentido de lo inevitable. Por eso hay 
seres humanos que no tienen carácter. Pero nótese bien que 
prescindiendo de la falla o ausencia de factores educacionales o 
sociales formadores del carácter, e stos seres de los cuales se dice que 
"no tienen carácter" suelen corresponder a temperamentos de un tipo 
determinado, que luego en nuestro intento de clasificación tendremos 
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que situar entre los "apáticos", 
(Pittaluga, 1958.92) . 

o los "abúlicos" o los "flemáticos" 

Un aspecto muy importante de mencionar es que la observación 
de la conducta sirve para nuestro objeto como base para una 
interpretación del temperamento, mientras que para la mayoría de los 
psicólogos la conducta debe entenderse -muy justificadamente- como 
la expresión del carácter o personalidad. 

Parece indud,able que uno de los resultados de la formación del 
carácter -me atrevería a decir: uno de los más importantes, es e l de fijar 
y subyugar el temperamento, de tal modo que se reduzcan al mínimo sus 
fluctuaciones, oscilantes en el umbral, entre un estado y otro. Éste es 
el significado verdadero, el sentido profundo de la palabra" carácter". 

Si queremos pene tra 1- en las fases iniciales de formación y 
manifestación del carácter (por ejemplo, y sobretodo en el niño) , 
siempre nos enfrentaremos con esta multiforme diversidad de los 
fenómenos, ya sea de origen y naturaleza mel-amente biológicos, o ya 
neuro-psíquicos, mentales, espirituales. 

Los elementos de juicio heterogéneos desde luego, y que 
suelen fundirse en una apreciación de conjunto para establecer un 
criterio de estimativa caracterológica, dentro de la normalidad, en 
resumen son los siguientes: 

1) El criterio antropológico, que en cierto modo reduce el tipo 
normal del ser humano a sus condiciones de primitivismo natural y 
tiende a estimar como normal el carácter del ser humano de reacciones 
espontáneas simples, relativamente elementales. Es un criterio 
anticultural, que no es posible adoptar en el estado actual de la sociedad 
humana en los países de civilización más avanzada: 

2) El criterio anatómico - fisiológico, que considera al ser 
humano como la resultante funcional de una perfecta cOITelación 
somato-psíquica. Teóricamente válido, es e n exh-emo difícil su 
aplicación a los diferentes tipos temperamentales, que otorgan al 
carácter un signo diferencial especifico: 

3) El estadístico-demográfico. sólo aplicable a gnJpos humanos: 

4) El biométrico, que resulta de la medición cuidadosa de 
múltiples signos antropométricos, fisiológicos y psicológicos: 

14 



5) El normativo o axiológicp, Que tiende a establecer el valor 
individual y social del ser humano y, por lo tanto, una escala de valores 
que atañe n siempre mas a la personalidad que al carácter o 
temperamento; 

6) El c/ínico. que Sin pretensiones de valoración establece la 
situación físico-psíquica del individuo y dentro de ciertos limites 
pe rmite clasificarlos; 

7) El constitucional. que dentro del conjunto clínico otorga 
peculiar importancia a la constitución temperamental; 

8) El tipológico. que reduce el tipo individual a un tipo 
humano id eal (en cierto modo criterio artístico). 

9) El psicoanaHú'co, que escudriñando en el subconsciente 
tiende a acercar los casos subnormales o anormales a los normales, en 
los cuales descubre con frecuencia signos Que no corresponden a los 
caracteres somáticos, clínicos y sociales de la persona; 

10) El sociológico, Que pretende dar máxima importancia al 
juicio de los demás para definir el carácter de una persona; 

11) El puramente psicológico, Que ha sido empleado por 
fortuna por Jung, sobre todo, y Que podría adoptarse como el mejor 
para definir un estado de cosas (un carácter), prescindiendo, sin 
embargo, de sus factores temperamentales, es decir, del desarrollo de 
la personalidad sobre la base del temperamento; 

12) El étnico o racial, erróneo si se le otorga una categoría del 
criterio diferencial decisivo; pero interesante en cuanto aporta ciertos 
elementos de juicio que corresponden a la genética; 

13) El criminológico o legal, Que añade a los elementos de juicio 
que dependen de la conducta los mas delicados y a veces los mas 
decisivos que se desprenden del examen o de la historia criminológica 
individual y que, por otra parte, implica e l estudio del ambiente como 
fac tor de caracteres desviados de la norma. 

Por otra parte cuando el organismo humano se estabiliza. con la 
pubertad, en un equilibrio relativo del sistema de las glándulas de 
secreción interna en virtud del desarrollo funcional de las glándulas 
sexuales, y de su acción sobre la sangre y sobre el sistema nervioso 
central, ya se ha formado un carácter. 
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Las condiciones psíquicas de la formación del carácter son: a) la 
atención; b) la memoria; c) la voluntad; y d) la lógica. Las dos primeras 
se desenvuelven y actúan desde la primera infancia. La tercera, actúa sin 
reflejarse netamente en la conciencia, y con muy diversa energía, 
durante la segunda infancia y edad escolar. La última se manifiesta en 
virtud de los primeros contactos con las actividades pedagógicas, de la 
familia y de los maestros, o de los encargados de la educación infantil. 

La fOlmación del carácter depende en grado emineñte de los 
factores ambientales. El que actúa con mayor e fi cacia, ora e n sentido 
desfavorable, ora (con menor frecuencia) en sentido favorabl e, es la 
hostilidad. Llamando hostilidad a cualquier causa tanto de orden social 
como de orden físi co que desde la infancia, y más durante la época 
crítica de fOlmación de carácter, actúe en sentido de inhibición contra 
las tendencias naturales de la libido -ya en e l sentido dado por Freud a 
esta palabra, o ya e n e l sentido de Adler-, puesto que la libido es, en 
ambos casos un telmino perteneciente a la teoría de la afectividad 
(Freud) claro esta que la hostilidad pasa de los impedimentos o 
limitaciones impuestas al niño en sus apetencias naturales o espontáneas 
(libido en el sentido freudiano) a los obstáculos de orden propiamente 
social que atañen a la libido de dominio en el sentido de Adler. Ya la 
sociedad opone a la libre expresión y expansión de las apetencias y los 
deseos una forma reglamentada de hostilidad, que consiste e n la 
legalidad. Más la obediencia a la legalidad -es decir, e l conjunto de los 
preceptos establecidos por las bases jurídicas del estado- se insinúa 
pronto el animo del niño en la edad escolar y aun antes, por que en el 
mismo ejemplo familiar se ha transformado en hábito al que se conforma 
e l carácter con docilidad en cierto modo inconsciente, salvo los casos 
que llamaremos anormales. La hostilidad propiamente dicha es la que nos 
descubre la libre convivencia con los compañeros de juego, de escuela , 
de colegio; luego con el los primeros encuentros con los adolescentes 
del otro sexo; por fin, en la lucha por la vida, en e l oficio, en e l trabajo. 

La hostilidad actúa - decíamos - en opuestos sentidos. Cuando se 
encuentra con caracteres ya formados o envía de formación sobre la 
base de recios temperamentos, puede favorecer la afirmación de 
situaciones caracterológicas dotadas de una vigorosa intensidad del 
"querer" de la voluntad. Pero en la mayoría de los casos personales -
mas cuando la hostilidad en sus valios aspectos coincide con al 
formación inicial del carácter, antes de la pubertad - puede ser causa de 
graves perturbaciones. 
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Las complicaciones de la vida social de nuestros tiempos 
multiplican las disyuntivas y exigen al hombre común decisiones que 
contribuyen a aumentar la tensión interna y se reflejan en variaciones 
del carácter. La expresión mas grave de estos estados de tensión 
interna, de orden espiritual, es e l estado de angustia. Lo mas singular de 
la angustia es que no parece ofrecer relación alguna con el carácter; en 
este sentido que personalidades humanas dotadas de un caráctel- bien 
de finido y entero pueden caer en un estado de angustia, en que suelen 
andar mezclados estados e mocionales previos y preocupaciones de orden 
trascendente, que tocan a la religiosidad del sujeto, considerada como 
una tendencia del espíritu. Quizás no haya ningún carácter que durante el 
curso de su vida no haya caído o no esté próximo a caer en un estado 
de angustia. Pero este - como en Kierkegaard- excede de la depresión 
pasajera en los caracteres dados a la meditación. La meditación 
centuplica y a veces trasforma en permanente el estado de angustia. En 
este caso si, e l carácter ejerce una influencia decisiva sobre la 
intensidad y la persistencia de la angustia. Estos carac teres no 
encuentran la solución más que en la fe. 

En la formación del carácter la educación juega un papel 
importante, los errores de la educación pueden ser fatales en este 
sentido · para la formación de carácter. Por que desviar al niño en la edad 
escolar en sus apetencias y aptitudes, las resistencias que su ánimo 
opone a la obligación más o menos vigorosa impuesta por la familia o 
los pedagogos no solo aminoran las energías vitales y psíquicas 
requeridas para la formación y consolidación de un carácter sino que las 

. encaminan hartas veces por la senda de las rebeldías, tanto más dañinas, 
cuanto más reprimidas por el temor de los castigos o de la simple 
pérdida del afecto de los seres queridos. Por último, a propósito de la 
época de la formación del carácter durante el ciclo vital se advierten 
los peligros de la adolescencia. Es éste el periodo en el que el carácter 
adquiere una fisonomía propia a través de senas peripe cias 
espirituales. Si fuera posible volver, en pal-te al menos, a ciertas 
condiciones de vida más simple y natural que las impuestas a los 
educadores por nuestro tipo actual de civilización, podrian evitarse 
quizás muchos escollos que malogran el tránsito a veces tempestuoso 
de la infancia a la edad adulta. No se trata de sugerir un retorno al 
naturalismo rousseauniano. Se trata de aprender a no transformar la 
adolescencia en un drama prolongado, incluso más allá de los límites 
naturales, dentro de lo que podria llamarse la "cronología" del desarrollo 
del carácter y de la personalidad. 
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1.3 Estructura del carácter 

Supongamos Que se trata de investigar las condiciones 
carac terológicas del asesinato por robo. Cada uno conoce e l placer de la 
posesión de bienes materiales, y puede evocar actos cometidos por 
ansia de lucro. También ha experimentado que tal deseo de ganancia se 
presentaba con tanto mayor ímpetu o floj edad, según lo contrapesaron 
más o menos los motivos opuestos, como el sentido de la justicia, el 
sentimiento del deber, e l amor y demás. Sólo basta imaginar descartados 
los móviles de la simpatía y del sentimiento de lo recto para imponerse. 
sino de todas premisas, por lo menos de las mas importantes para la 
comprensión del asesinato por robo, e l cual por consiguiente se 
explicaría mas bien por la debilidad de ciertas disposiciones represivas. 
que por la fuerza de determinadas disposiciones represivas, que por la 
fuerza de determinadas condiciones impulsivas. Si de acuerdo con eso 
nuestra conclusión provisoria fuera que las condiciones anímicas para 
cometer un homicidio con fines de hurto consisten en la combinación de 
una avidez considerable con una disminuida capacidad de sentimientos 
solidarios y una casi completa falta de conciencia de lo recto, enseguida 
podriamos tropezar con dificultades al aplicarla a casos concretos. 
Pues a veces encontraremos tales condiciones realizadas en buen 
numero de grandes empresarios e ilustres financieros, que si bien jamás 
incurririan en la tentación de realizar el desfalco mas perfecto menos aun 
cometerian un homicidio para robar; y otras veces nos veremos ante 
casos de ladrones y asesinos a los que nuestra formula parece cuadrar 
pero que, por ejemplo, la (no menos incompleta) de Nietzsche: "estaba 
sediento de la dicha que brinda el puñal" (Zarathustra). Mas cualesquiera 
sean las excepciones y limites establecidos mediante e l hilo conductor de 
los ejemplos, nuestro procedimiento sercÍ siempre e l mismo: buscamos 
primero los ejemplos Que por nuestra propia experiencia conocemos, 
después tratamos de determinar con exactitud rigurosa lo Que en realidad 
vivenciamos cada vez que nos sentimos inclinados a seguir un móvil 
semejante, y finalmente aislamos e l fundamento de ese sentimiento, 
desligándolo por medio del pensamiento, del conjunto de nuestras 
condiciones vivenciales. De tal modo logramos concebir los diferentes 
"móviles", que para nosotros constituyen fuerzas o entidades 
asimilables a fuerzas, cuyos efectos si bien no los evaluamos me diante 
cálculos matemáticos los apreciamos por lo menos de una manera 
similar y sob.·e todo sin recUl·ri.· a nuevas observaciones. 

De los métodos precedentes el primero suele aplicarse de manera 
involuntaria. mientras que el segundo requiere cierta habilidad. 
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desarrollada por la práctica, no tanto en la observación de si mismo (casi 
imposible) como en la evocación fiel de los matices de la propia vivencia 
originada por motivos insignificantes: es en tal caso que resulta 
indispensable una aptitud para la "distancia" y es susceptible de 
carac te rizarse con bastante exactitud mediante la e numeración de 
aquellos errores que con su ayuda se evitan. 

Las tres zonas o regiones del carácter son: la mate ria o conjunto 
de las aptitudes pe rsonales (de la intelige ncia, de l sentimiento, de la 
voluntad), la estructura, o conjunto de las disposiciones del medio 
pe rsonal que de te nnina la forma de desarrollo de los procesos inte rnos, 
y por último la naturaleza, o conjunto de los móviles personales, que 
también cabe llamar disposiciones del sentimie nto. Las propiedades de la 
materia son cuantitativas, las de la estructura proporcionales y· las de la 
naturaleza directivas (Klages, 1950. 71-72). 

Todas las cualidades de la estructura del carácter son cualidades 
proporcionales, re presentadas cada una mediante una proporción de 
magnitudes. Igualmente ha de admitirse que toda cualidad que deba 
concebirse 
Nosotros 

como conciente pertenece 
hemos encontrado tres 

a la estructura del carácter. 
cualidades estructurales: la 

excitabilidad personal de los sentimientos, que la psiquiatlÍa llama 
"afectividad"; la excitabilidad personal de la voluntad, que por lo menos 
aproximadamente corresponde a la aceptación sostenible de 
"temperamento", y la facultad personal de exteriorización, presentida y 
vagamente caracte rizada por la antigua psicología como "natural". 

1.4 Caracterología Criminal 

Re nee Le Senn e (Citado en Resten , 1963) ha definido la 
caracterología como " el conocimiento metódico de los hombres, en tanto 
que cada uno se distingue de los demás por su originalidad" . Como 
carac terología se propone clasificar los caracteres, buscar las eventuales 
corre laciones entre los fundamentos biológicos y psicológicos de la 
persona, distinguir lo que e n e lla hay de constitucional, de lo que hay de 
adquitido, sin'e, ante todo , para comprende r la conducta de los grupos 
e n particular y de los diversos individuos. 

De aquí el origen de nume rosas clasificaciones carac te rológicas, 
basadas generalmente en el modo particular con e l que e l individuo 
reacciona con las solic itaciones de orden inte rno y ex terno. 
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Kretschmer (1954) y su teoría de los temperamentos hizo 
importantes aportes re lacionados con el estudio de las variac iones 
caracte rológicas individual es y para la comprensión de aquellas formas 
de conducta que en algunos casos se concreta en fenómenos criminales. 

Para Kretschmer el carácter resulta de l conjunto de las 
car-acterísticas biológicas fundamentales basadas en los sustractos 
anatómicos- fisiológicos de la constituc ión individual y de las 
características que desarrollan bajo la influencia de l ambiente y de 
especiales experiencias individuales. 

El carácter se desarrolla me diante la fusión de la constitución 
del temperamento y del instinto con el ambie nte, o sea, por los factol'es 
externos que ac túan pe rmanentemente sobre la individualidad , 
modificándola más o menos fuertemente pero sin transformarla nunca 
comple tamente, sobre todo cuando en e lla se encuentran mas destacadas 
las características biológicas fundamentales. 

Es evidente que son de particular interés para e l estudio de la 
génesis y de la dinámica de los más comunes fenómenos criminales, las 
nociones referentes a los tipos de reacciones en sus relaciones con el 
carácter individual. 

Kretschmer divide tales reacciones en dos tipos: a) Reacciones 
primitivas y; b) re accione s de personalidad. En las prime ras, el estimulo 
no atraviesa los mecanismos interpuestos por la pe rsonalidad inte rna, 
pero se expresa reactivamente de modo inmediato, mediante reacciones 
impulsivas instantáneas o me canismos mentales profundos. Esas 
r eacciones mentales primitivas, que se encuentran con prefe rencia en 
los niños, se puede n desarrollar en los adultos bajo la influenc ia de un 
cortisimo estimulo que paraliza la personalidad supe rior o por anomalía. 
de fectos y disminuciones psíquicas debidas a causas congénitas o 
adquiridas (traumáticas, infecciosas, tóxicas) por lo que estímulos no 
graves pueden también provocarlos de ahí la existencia de individuos 
predispuestos a exposiciones afectivas, a de scargas histéricas . 
Frecuentemente los criminales constitucionales pertenecen 
precisamente a tal ca tegor-ía de individuos. 

Las reacciones de personalidad son aque llas e n las que toda la 
personalidad colabOl-a inte nsa y conscientemente al producirse la 
reacción, así como és ta se presenta como la expresión más pura y 

especial de toda personalidad. 
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Las reacciones de personalidad pueden ser esténicas, o 
isténicas, según las disposiciones del temperamento individual. Influyen 
poderosamente en la conducta que en primer caso se orienta a la 
superioridad y al dominio; y en el segundo al sometimiento y a la 
humillación (Resten, 1963). 

Las mismas reacciones esténicas pueden provocar en algunos 
sujetos en circunstancias par-ticulares, el desarrollo de crisis afectivas, 
explosivas, con las consiguientes reacciones violentas y destructivas. 

Según Kretschmer en lo referente a la criminogénesis deben 
tenerse reciente las . nociones sobre la existencia de factores 
predisponen tes, preparantes y desencadenantes de la conducta 
criminal. 

Entre los tipos morfológicos divide a los sujetos en: a) pícnicos, 
b) leptosómicos y c) atléticos. 

Se ha observado que los individuos leptosómicos presentan un 
alto índice de criminalidad contra la persona, los pícnicos en delitos 
contra la propiedad (robos)_ 

Le Senne subraya que todo individuo durante el curso de su 
historia y de acuerdo con las condiciones de su ambiente familiar, 
escolar, profesional, social, es impulsado hacia una evolución. Pero esta 
evolución no se produce al azar- Si es de verdad que el individuo no 
viene determinado por factores congénitos o hereditarios, esta 
condicionado por un cierto número de propiedades que forman un 
esqueleto sólido y permanente_ El conjunto de estas propiedades 
constituye el carácter del hombre. Es decir, el carácter es una 
estructura que se forma y moldea de acuerdo a las condiciones del 
medio ambiente que rodea a cada individuo, a través del tiempo el 
carácter se solidifica. 

1.4_1 Factores constitutivos del carácter 

a. La emoti"vidad: la definición como el "estado de conmoción 
psicosomática, que sufren ciertos individuos bajo la influencia de sucesos 
que objetivamente tienen una importancia, mínima". Su intensidad varia, 
sirve de base par-a la clasificación de los individuos en e motivos y no 
emotivos. Se reconoce mediante ciertos rasgos del comportamiento: 
movilidad del humor, impulsividad, demostratividad, intolerancia , 
compasión, fervor religioso y falta de veracidad. 
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b. Actividad: implica una doble noción: a) por una parte nace de 
la necesidad gratuita de actuar (actuar por actuar) a causa de una 
necesidad congénita y b) por otra la necesidad de e liminar todo 
obstáculo que trate de oponerse a la dirección elegida por el sujeto. 

c. Resonancia: dicha función corresponde a "un proceso celular 
cerebral que surge en cuanto se desarrolla la función primaria". Todo 
trabajo cerebral va acompañado de una modificación energética que 
lleva consigo un gasto de potencial. Para que la célula cerebral vuelva a 
su estado inicial, tal como estaba antes el desarrollo de la función 
primaria, es necesario un tiempo de reconstitución. La función 
secundaria corresponde a este espacio de tiempo. 

Tiempo de reconstitución breve: sujetos plimarios. Tiempo de 
reconstitución largo: sujetos secundarios. 

Las principales correlaciones de la primaliedad son: la movilidad, 
la impulsividad, el hecho de consolarse o reconciliarse rápidamente, el 
cambio en las simpatías, la búsqueda de nuevos amigos, la facilidad para 
ser convencido y la necesidad de cambio. 

Correlaciones de la secundariedad son: el hecho de estar largo 
tiempo bajo los efectos de una impresión, el no poder consolarse, el 
te ner rencores persistentes. 

Propiedades suplementarias. En su tratado de caracterología, Le 
Senne incluía entre las propiedades suplementarias. la amplitud del 
campo de conciencia, inteligencia analítica, como egocentrismo o el 
alocentr·ismo, las tendencias predominantes y los modos de estructura 
mental. 

Las propiedades constructivas son las que han servido de base a 
la caracterología "ternaria" de Heymans Wiersma. permitiendo el 
reconocimiento de ocho tipos localizados. 

=> Nervioso: E. nA. P. 
=> Apasionado: E. A. S. 
=> Colérico: E. A. P. 
=> Sentimental : E. nA. S. 
=> Sanguíneo: n E. A. P. 
=> Flemático: n E. A. S. 
=> Amorfo: n E. n A. P. 
=> Apático: n E. n A. S. 
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La personalidad sería la resultante de las propiedades 
constructivas, suplementarias y tendenciales del medio y de las 
condiciones de existencia. 

Separar lo que es congénito de lo que es adquirido, lo que 
procede del Yo, de lo que es e l del medio, exige en cada caso un estudio 
profundo e individual de la historia del sujeto. Lo que importa es señalar 
que tanto las propiedades no constructivas como las tendencias o las 
influencias del medio solamente se manifiestan e n la personalidad a 
través del bloqueo formado por las propiedades constructivas que 
Resten ha considerado como mecanismos caracterológicos. 

En s us investigaciones Resten señala que ciertos mecanismos 
caracterológicos predisponen a la delincuencia. El mecanismo 'nervioso 
es el más criminógeno de todos ellos. Luego siguen los mecanismos 
coléricos, amorfos y apáticos. También considero e l poder criminógeno 
de un mecanismo parece estar directamente ligado a su hipertrofia, la 
cual puede ser global (abarcando las tres propiedades) o e lectivas. Se 
concibe que e l seno de un mecanismo nervioso, la hipertrofia de la 
emotividad, asociada a una inactividad acentuada y a una intensa 
primariedad, suponga una Inter-relación que favorece la criminalidad 
(Resten, 1963). 

o sea, que para la caracterología la predisposición individual 
viene representada por la hipertrofia de los mecamsmos 
caracterológicos, de un atrofia consecutiva de los otros mecanismos, los 
cuales pierden entonces su facultad de compensación o de 
neutralización. 

Según comprobaciones estadísticas y observaciones clínicas se 
considera que a cada mecanismo caracterológico le corresponde una 
inclinación hacia una actividad delictiva. 

Di Tullio señala la existencia de "disposiciones y de aptitudes 
particulares que hacen que todo e l criminal se sienta atraído hacia un a 
forma determinada de delito y que en ciertos casos experimente una 
verdadera incapacidad, incluso la repugnancia, hacia otras formas 
delictivas distintas" . 

La tipología caracterológica sobre delincuencia estudiada por Le 
Senne plantea los siguientes caracteres delincuenciales: 

Carácter nervioso: (emotivo-inactivo-primario). De todos los 
caracteres el más criminógeno es e l nervioso y las razones son fáciles 
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de comprender. Nervioso es ante todo, un emotivo, siente vivamente los 
estímulos del mundo exterior, el menor mce e s bastante para excitar su 
sensibilidad hiperestresada. Además, es inactivo, lo que s ignifica decir 
que un alto potencial energético, al no descargarse por la vía de la 
actividad persistente, queda disponible para las pulsiones agresivas o 
antisociales. Por último, es un pl'imario, reacciona instantáneamente s in 
me dir las consecuencias de sus ac tos. 

Carácter apasionado: (emotivo-activo-secundario). Existe una 
débil incidencia criminógena del mecanismo apasionado y, s in embargo, 
aparece como el centro de difusión caracterológico de los crímenes 
llamados " pasionales" . 

El elemento peligroso del mecanismo apasionado proviene de l 
hecho de que las emociones afectadas de secundariedad se prolongan 
e n e l tiempo. Organizadas sobre una base de odio o de celos, ligadas a 
la actividad que tiene como efecto facilitar su transfOlmación e n actos, 
e stas emociones se convierten fácilmente en fuentes de homicidio. La 
hipertrofia adquirida es la consecuencia de una derivación de la energía 
psíquica que utiliza la vía de salida que favorece mejor la perpe tración 
del homicidio, provocado por odio o celos, venganzas, etc., los es tados 
paranoides se dan con bastante frecuencia y orientan fácilmente al 
mecanismo apasionado hacia una conducta antisocial o agresiva. 

Carácter colérico: (emotivo-activo-primario). Se observa que la 
emotividad primaria transforma inmediatamente una emoción e n 
reacción y e n particular cuando va asociada a la actividad 
caracterológica, propiedad según la cual el sujeto se halla orientado de 
un modo directo hacia la acción. 

El mecanismo colérico condiciona la iniciativa , la combatividad, la 
agresividad: estos rasgos de comportamiento corren fácilmente e l ri esgo 
de ser dirigidos contra las personas, convirtiéndose e n actos 
antisociales. La necesidad de acción derivada por el mecanismo colélico 
da c iertas te ndencias, tales como la sexualidad o la codic ia, una 
expresividad particular. La satisfacción de la codicia, cuando va asociada 
a una capacidad inte lectual bue na o fuerte , a una disminuc ión de la 
capacidad moral y a una fuerte actividad, orienta el comportamie nto 
antisocial, hacia los de litos contra la propiedad. Parece se r, señala 
Resten que e l mecanismo colérico favorece más la estafa que e l robo. 

Carácter sentimenta/.· (emotivo-inac tivo-secundario). Este 
carácter no predispone a la delincuencia. El sentimental es fre nado en 
la expresividad de sus emociones por s u secundaliedad, que traza 
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delante de él unas perspectivas alejadas de su conducta y también por 
su inactividad que le convierte en un ser tímido, indeciso, vulnerable, 
que duda e n e ncauzarse por un camino antisocial o agresivo. Los 
de lincuentes que pertenecen al tipo sentimental son casi siempre. 
individuos que no habie ndo podido resolver sus conflictos por culpa de 
s u inac tividad caracter'ial, han soportado dur'ante meses o años 
s ituacion es conflictivas, encontr'ando en el alcohol una especie de 
de fensa o refugio. Matan durante la embr"iaguez o cometen un delito de 
carácter sexual tras un largo periodo de continencia. Al actuar de esta 
mane ra se comportan como nerviosos. 

El carácter sanguíneo: (no emotivo-activo-primario). Interviene 
relativamente poco en los delitos contra la propiedad (robos, hurtos) en 
cambio tie ne cierta inc idencia e n los delitos sexuales y e n los delitos de 
violencia contra personas. 

El sanguíneo tiende a dar rápida y completa satisfacción a los 
reclamos de su cuerpo: come y bebe con avidez, procura saciar su 
apetito sexual sin grandes miramientos ni delicadezas. Este dominio es 
un sexual, no un sensual. Sexual es quien se mueve en un plano casi 
fisiológico; el sensual busca otras emociones voluptuosas aparte de las 
meramente primarias del sexo. Por eso para él, tienen también 
importancia el escenario, el clima, etc. 

Carácter flemátJ"co: (no emotivo-activo-secundario). Si 
recordamos la formula caracterológica del flemático, fácil es deducir su 
escasa participación en el conjunto de la criminalidad total. 
Recordemos que en un principio se trata de individuos fríos, tranquilos, 
puntuales, ordenados, objetivos, veraces, reflexivos. Pero estas mismas 
cualidad es van a dar cuenta de los rasgos peculiares de la criminalidad 
del flemático , cuando el flemático cae en el delito, seguramente que no 
será un delito de ímpe tu del impulso, de arrebato (por que todo esto 
s upone emotividad y primaridad, cualidades que faltan en el flemático) 
sino que con seguridad ha de ser un delito largame nte me ditado, 
cuidadosame nte preparado y realizado. 

Carácter amorfo: (no emotivo-in activo-primario). 
Carac tero lógicamente e l rasgo dominante el amorfo es una pereza 
radical, una inercia sin atenuantes. Como por otra parte que es un 
primar"io que vive en el presente inmediato sin capacidad para 
re fl exionar sobre las consecue ncias de los actos 00 que supondría una 
secundariedad que no tiene ) es fácil presumir que frente a las 
necesidades primarias (hambre, sexo) carezca de todo dominio en sí, 
atento sólo a dar"les inmediata satisfacción por la vía de l menor 
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esfuerzo. Como a menudó todo esto coincide con un descenso de la 
capacidad intelectual y moral, y con un déficit volitivo, el amorfo se 
deja arrastrar fácilmente hacia el de lito sobre todo por influencia de 
otras personas , ya que no tiene aptitudes para I'esistirse a las 
sugestiones de l grupo. 

Célrácter élpático: (no emotivo-inactivo-secundario). Son 
individuos caracte rológicame nte muy mal dotados, que difícilmente 
pueden adaptarse al me dio. Se trata, por lo común, de sujetos afec tados 
de de bilidad mental más o menos pronunciada, con fallas en la esfera 
moral y e n la esfera volitiva, con deficiencias notorias de e ducación e 
in s trucción. Se dan las condiciones óptimas para que e l apático 
come ta un de lito (atentados contra la propiedad y delitos de 
características sexuales). Participa al igual que los amorfos. en los 
atentados sexuales, e specialmente contra menores, lo cual se explica e n 
gran parte por las dificultades de todo género, incluso esté ti cas, que 
e ncue ntran para da r una solución satisfactoria a su problemática 
sexual. 

1.4.2 El carácter y la prevención de la delincuencia 

La prevención del crimen debe comenzar por el descubrimie nto 
temprano de las tendencias agresivas o antisociales de los jóvenes. En 
este terreno la caracterología aporta una doble ventaja. 

En primer lugar permite e l diagnóstico de las s ituaciones 
caracteriales peligrosas, y en segundo lugar establece re lac iones 
pertinentes respecto a la reeducación. Sin duda , de los estados 
peligrosos de l jove n, son importantes las influe ncias del medio 
ambiente, pero seria ilusorio creer que se puede e liminar e l componente 
peligroso actuando tan solo sobre el mundo circundante. Es cierto que 
las modifi caciones de éste son indispe nsables. pero "esultan 
insuficientes si no se completa con una nue va modelación individual de 
la especificac ión de las propiedades del caI·ácter. 

Resten señala que la única 
delincuencia cons is te , esencialme nte , 
posibilidad de especificar su carácter 

prevención I'acional de la 
en dar a los individuos la 

de un modo tal que, a pesar de 
las dificultades que puedan provenir de l fondo congénito o ambiental. 
hagan factibl e, sin e mbargo, su inserción e n la socie dad , sin ri esgo de 
agresividad o de re laciones peligrosas. 
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CAPITULO SEGUNDO 

MORAL 

2.1 Definición de moral 

La moral es un sistema de normas o reglas que regulan las 
acciones de los hombres entre si. Así como también es un conjunto de 
¡·eglas que un hombre observa dentro de la sociedad . Por lo tanto, un 
hombre moral es el que vive en concordancia con las costumbres de 
su época histórica. La moral tiene como propósito regular la conducta 
del hombre e n sociedad. 

Ciertamente, moral procede del latín mos o mores, u costumbre" 
o .. costumbres", en el sentido de conjunto de normas o reglas adquiridas 
por hábito. La moral tienen que ver así con el comportamiento 
adquirido, o modo de ser conquistado por el hombre CSánchez, 1997.21) 

2.2 Historia de la moral 

2.2.1 Moral primitiva: En este periodo histórico de la 
humanidad impera un colectivismo que borra la individualidad; las 
dive rsas actividades son realizadas en común por los integrantes de la 
tribu (recolección de frutos, pesca, construcción de viviendas, etc.> Una 
de sus características es la obligación reciproca de ayudarse, 
defend erse y vengarse de las ofensas. La virtud es e l valor del 
individuo puesto en práctica en la defensa y preservación de la tribu. El 
vicio es la cobardía o indiferencia a los intereses de la tribu. Por otra 
parte, la moral primitiva implicaba una regulación de la conducta de 
cada uno de acue rdo con los intereses de la colectividad, pero e n esta 
re lación e l individuo solo se veía a sí mismo como una parte de la 
comunidad o como una encarnación o Sopo¡·te de ella. No exis tían 
propiamente cualidades morales personales, ya que en la moralidad 
del individuo, lo que había de bue no, de digno de aprobación e n su 
conducta su valor, su actitud ante el trabajo, su solidaridad, etc. era 
propio de todo miembro de la tribu; el individuo sólo existía fundido con 
la comunidad , y no se concebía que pudiera tener intereses propios, 
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personales, que e ntrarán· e n contradicción con los colectivos. Esta 
absorc ión de lo individual por lo colectivo no dejaba, e n rigor, lugar para 
una verdadera decisión pe rsonal , y por lo tanto, para una 
responsabilidad propia, que son índices como veremos de una vida 
propiamente moral. La colectividad aparece como un límite de la moral 
(hacia fuera , e n c uánto que e l ámbito de e lla es e l de la comunidad 
propia, hacía sí mismo, mientras que lo colec tivo absorbe lo individua]); 
por e llo, se tata de una moral poco desarrollada c uyas nonnas y 
plincipios s e aceptan, sobre todo, por la fuerza de la costumbre y la 
tradición. Los rasgos de una moral mas e levada, basada e n la 
responsabilidad pe rsonal, sólo podrán aparecer cuando s urjan las 
condiciones sociales para un nuevo tipo de re lac ión e ntre e l individuo y 
la comunidad. Las condiciones económico-sociales que habrán de hacel' 
posible e l paso a nue vas formas de moral serán justamente la aparición 
de la propiedad privada y la división de la sociedad e n clases. 

2.2.2 La mOTal en la antigüedad clásica: Se desarrolla a 
partir de la c ultura grecorromana de l siglo V a.C. hasta los inicios de l 
clistianismo. Se carac te riza por la esclavitud y la propiedad privada, los 
esclavos son considerados como instrumentos al servicio de los 
hombres libres y la mujer es relegada al hogar y a la reproducción de la 
especie. "Con el hundimiento del mundo antiguo, s e descansaba en la 
institución de la e sclavitud , surge una nueva socie dad cuyos rasgos 
esenciales se refl ejan ya e n los siglos V-VI de nues tra era, y cuya 
existencia se prolongará durante unos diez siglos. Se trata de la 
sociedad fe udal, cuyo régimen económico-social se caracteriza por la 
división e n dos clases sociales fundame ntales: la de los señores 
fe udal es y la de los campesinos siervos; los primeros poseían 
absolutame nte la tie rra y gozaban de una propiedad re lativa sobre los 
s ie rvos adscritos de por vida a ellas. Los siervos de la gleba e ran 
vendidos y comprados con las tie rras a las que pe rte necían, y no podían 
abandonarlas. Es taban obligados a trabajar para su señor y a cambio de 
e llo pod ían disponer de una parte de los frutos de su tI·abajo. Aunque su 
s ituación seguía siendo muy dura en comparación con la de los 
esclavos, ya que eran objeto de toda clase de violencias y 
arbitrali edad es, ten ían derecho a la vida y formalmente se les 
reconocía que no e ran cosa s, sino seres humanos. 

2.2.:1 La mOTal en la sociedad fe udal: Es ta su rge durante la 
Ed ad Media. La moral que domina es la propagada por la ari s tocracia, 
c uyas virtude s son e l culto al honor, e l valor y e l arte de la guetTa, la 
nobleza de sangre, e l desprec io al trabajo manual que, " respondía a sus 
características económico-sociales y espirituales. De acuerdo con e l 
pape l preemine nte de la iglesia e n la vida espititual de la sociedad, la 
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moral estaba impregnada de un contenido religioso, y puesto que e l 
poder eclesiástico e ra aceptado por todos los miembros de la comunidad 
-señores feudales, artesanos y siervos de la gleba- dicho contenido 
aseguraba cierta unidad moral de la sociedad. Pero, al mismo tiempo, 
y de acuerdo con las rígidas divisiones sociales en estamentos y 
corporaciones, se daba una estratificación moral, o s ea, una pluralidad 
de códigos morales. Así, había un código de los nobles o caballems con 
s u moral caba lleresca y aristocrática; códigos de las ordenes religiosas 
con su moral monástica; códigos de los gremios, códigos universitarios, 
e tc. Sólo los siervos carecían de una formulación codificada de sus 
principios y reglas. 

2.2.4 
e sclavitud 

La moral en la sociedad moderna: En ésta se supera la 
y la servidumbre; y aparecen dos clases antagónicas: 

capitalistas y proletarios. Las relaciones humanas giran en torno a la 
riqueza, la ciencia en este período reemplaza a la religión. Las virtudes 
más estimad as por la burguesía son: honradez, laboriosidad, la fidelidad 
conyugal, e l patriotismo, etc. En las entrañas de la vieja sociedad feudal 
fueron gestándose nuevas relaciones sociales a las que habría de 
corresponder una nueva moral; es decir, un nuevo modo de regular las 
relaciones entre los individuos, y entre ellos, y la comunidad. Surgió y 
se fortaleció una nueva clase social -la burguesía-, poseedora de nuevos 
y fundamentales medios de producción (manufacturas y fábricas), que 
iban desplazando a los talleres artesanales, y, a la vez fue surgiendo 
una clase de trabajadores libres que por un salario vendían o 
alquilaban -durante una jomada- su fuerza de trabajo. Eran ellos los 
trabajadores asalariados o proletarios, que vendían así una mercancía -
su capacidad de trabajar o fuerza de trabajo-, que tiene la propiedad 
peculiar de producir un valor superior al que se le paga por usarla 
(plusvalía, o valor no remunerado, que el obrero produce o crea) (Satre, 
1993. 120-123). 

2.3 Diferencia entre moral y moralidad 

La moral es un conjunto de normas o bien imperativos que 
existen pal·a ser realizados y la moralidad es la moral hecha re alidad o 
es la manera cotidiana o natural en que se viven las nonnas. La 
distinción entI·e "moral" y "moralidad" corresponde pues, entre lo 
nOlmativo y lo fáctico. La moral tiende a convertirse en moralidad en 
virtud de la exigencia de la realización que está en la entraña misma de 
lo normativo, la moralidad es la moral en acción, la mor-al práctica o 
practicada. 
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2.4 Diferencia entre nonna moral y ley natural 

La palabra ley (Nomos) significa mandato. La ley desde e l punto 
de vista de la ciencia, consiste en una I'elación constante y unive rsal 
entre los hechos. Por ejemplo, la le y de la gravedad, e ntre otras. Existe 
una dife rencia e ntre las leyes naturales, y las normas morales. Las 
plimel'as son exp licativas . las segundas e n cambio son pl'ácticas y 
tratan de provocar un comportamiento que se consid pra valioso. OtI'a 
dife l-e ncia podIia ser, que las leyes naturales o c ientíficas son 
corroboradas mediante la experimentación, y las normas morales son 
prácticas o hacen referencia a la conduc ta. 

2.5 Diferencia entre nonnas morales y juridicas 

Las nonnas juIidicas ti e nen como característica principal , la de 
ser coercibles, es decir, de imponerse por me dio de la fu e rza: en 
cambio, las nonnas morales no pre sentan esta coercibilidad, puesto que 
son acatadas de una mane ra conciente y libre . El incumplimie nto de la 
nonna juridica tiene como consecuencia, la multa, el de stierro e incluso 
la muerte, y por el contrario, la violación de una norma moral pue de traer 
consigo el remordimiento. 

2.6 Normas morales y nonnas religiosas 

La religión se compone de normas que regulan e l 
comportamiento de los fi e les, y es claro que estas nOlmas tienen un 
car-ácter moral. Pero la religión incurre en la he te ronomia, e sto es, 
cuando e l sujeto no actúa libremente, sino por obligación que proviene 
de una autoridad s uperior: mie ntras que la norma moral, se realiza por
una pl ena autonomía de la conciencia. 

2.7 Elementos Que integran el acto moral 

El suje to moral. El s uje to es la persona dotada de una concienc ia 
moral. es un ser secreto e histólico dete rminado socialmente. 

ilIotivos o ,Ílte llciolles. El motivo o inte nción, es lo que ll eva al 
s uj e to a actuar y pe rseguir un determinado fin . Un acto puede realizal-se 
por dife rentes inte nc iones y que pueden ser buenas o malas. 
conscientes o inconscie ntes. 
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Conciencia del {¡il. Es lo que el sujeto pretende realizar por la vía 
de una dete¡'minada conducta. La conciencia del fin y su consecuente 
ré'alización é'S de carácter voluntario y libre. La conciencia de l fin moral 
es aquello que se desea realizar y que se tiene conciencia de lo que se 
pe rsigue. 

Medios. La realización dé' los finé's requie re de los medios y 
éstos de be n ser tan morales como los fin es. Los fines no justifican los 
medios. 

El resultado. Finalmente los fines y los me dios tie ne n como 
consecue ncia un re sultado. El acto moral se consuma o se realiza 
únicamé' nte al final de todo e l proceso, es decir, en e l resultado (Escobar, 
1990. 156). 

2.8 Moral capitalista y pérdida de lo humano 

"Desde el triunfo de la revolución industrial y de l reglmen 
capitalista dé' producción, consolidado en el tránsito del siglo XVIII al 
XIX, Europa ha vivido en su propia carne el desmembramiento de l 
hombre, como consecuencia de la división del trabajo, de la 
mecanización, de la explotación y del comercio. La nostalgia de la 
unidad del hombré' consigo mismo, con sus semejantes y con la 
naturaleza de la que había sido enajenado, ha sido compaliida por todo 
ser humano capaz de sentir y de pe nsar. De que el hombre se había 
conve rtido e n un fragme nto de sí mismo, ve ncido por su propio trabajo y 
abandonado a sí mismo, los poe tas y los filósofos de aquellos tiempos 
h eroicos en s u rebelión romántica contra un mundo que todo lo convertía 
e n me rcancía y que deg¡'adaba al hombre a cosa. El placer ha sido 
separado de l trabajo , e l medio del fin , e l esfue rzo de la recompe nsa. 
Encad enado e te rnamente a una sola partícula del todo, e l hombre, como 
tal partícula, solo Sé' forma a sí mismo; oyendo siempre tan solo el ruido 
monótono dé' la ¡Lleda que pone en movimiento, e l hombré' jamás 
desarrolla la armonía dé' s u ser, y, en vez de estampar é'1 sé'lIo dé' la 
humanidad é' n su naturaleza, se convierte en mera exp¡'é'sión dé' su 
ocupac ión , dé' su c ie nc ia. La e ra en que la técnica y la industria se 
desarrollan de modo tan impe tuoso, la era de la codicia y dé'1 espíritu 
me rcantil, dé'1 capital y de l prole tariado , la e ra de las esperanzas 
ré'volucionarias, pronto desmentidas por la realidad posrevolucionaria. 
se convirtió é'n la é'ra de la protesta romántica contra la oranda 
burgueSía. Compartían la protesta todos los adversarios -aristoc ráticos o 
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plebeyos- del mundo burgués, que solo pensaba en la ventaja y el 
provecho: tanto unos como otros condenaban la deshumanización del 
hombre por la progresiva división de l trabajo, cuyo resultado ex tremo 
era la acumulación creciente de la riqueza en un polo de la sociedad y la 
acumulación crecie nte de miseria material y espiritual e n e l otm polo de 
la mis ma. Sin embargo, de ntro de l mmanticismo se opel'ó una 
di soc iac ión cada vez mayor: mientras algunos ve ían toda la fe lic idad e n 
e l pasado e n e l que vislumbraban una unidad y una dignidad humana 
ahora perdidas, otms mil'aban hacia e l futuro , soñando con e l 
surgimiento del hombre integral, del hombre total, e n un futuro re ino de 
libe rtad , de abundancia y de humanidad . Las revoluciones políticas de 
Norteamérica y Francia proclamamn el derecho de l hombre a la 
libertad, a la pe rsonalidad libre . Pem la contradicción entre lo 
proclamado y la realidad se hizo sentir dolomsame nte . El hombrE' e n la 
sociedad civil se convirtió, desde luego, en individuo. pe ro no con una 
individualidad inserta en una comunidad, sino con una individualidad E'n 
compe te ncia con todas las demás. "El derecho humano a la libertad 
escribía e l jove n Marx-, no se basa en la conexión de l hombl'e con el 
hombre , sino más bien en la disociación entre el hombre y e l hombre". 
Ninguno de los llamados derechos humanos trascienden, del hombrE' 
egoísta, del hombre en cuanto miembro de la socie dad civil, es decir. 
retraído sobre sí mismo, sobre su interés y su capricho privado. y como 
individuo al marge n de la comunidad". El problema e ra, pues, e l de 
lograr la desprivatización del hombre , que se hallaba re plegado e n su 
individualidad. La unión del individuo con una comunidad que no 
descanse ya en la dominación de unos cuantos sino en la libE' rtad de 
todos'" (Trejo, 1991. 132 ). 

2.9 La libertad mordl 

Consiste en elegir, actuar con vistas a un bien o evitar un mal. 
para que la e lección se a moral de be guiarse por valores o intereses. 
La s e lecciones mOI'ales son decisiones sobre los actos que 
probablemente tie ne n consecuencias favorabl es o desfavorables para sí 
mismo y los demás. Sin embargo constituyen un biE'n para la pE'rsona 
porque las consecue ncias mediatas le sean favorabl es. Por ejemplo. en 
E'I caso dE' qUE' nos veamos precisados a e legir entre dos males. En esE' 
mome nto se e lige lo que la persona conside ra un mal me nor: cuando SE' 
e nfre nta a la dec is ión de e legir entre una operación o la mue rte : ambas 
e lecciones no son dese adas, pero una es peor que la otra. Si elige la 
ope rac ión para salvar la vida es porque se considera más valiosa que la 
muerte. Los valores o intereses que guían nuestras dec is iones morales 
se e ncuentran orde nados en je rarquías unos valen más que otl·OS. La 
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mayor claridad y justificación racional Que podamos dar a nuestra 
jerarquía de valores pe rmite hace r elecciones más inteligentes para 
guiar nuestra vida. De no ser así nuestras decis iones más importantes 
estarán guiadas por jerarquías de valores ocultas para nosotros. El 
estudio de la Psicología y la Sociología nos descubren es tas jerarquías 
de valores, sea pOI' nuestros procesos psíquicos o por nue stra 
ignorancia de l acontecer social. En la medida en que aumenta el 
conoc imie nto de nosotros mismos y de nuestras circunstanc ias vitales, 
por me dio de la re fl exión ética podl'emos criticarlos a la luz de la razón 
y con base en nues tros propósitos de vida. 

El carácter humano se va conformando por me dio de las 
decis iones mOl'ales al eje rcer la libeltad y así vamos cons truyendo 
nues tra dignidad o valor personal. Somos libres porque decidimos 
nuestro comportamiento; y dignos porque actuamos de acue rdo a 
valores moral e s o inte reses. Esto es lo que constituye nuestro deber, y 
es e ntonces cuando puede afirmarse Que nos guía la intención moral. 
También olientamos nuestras decisiones por los posibles I'esultados o 
consecuencias de las acciones, aunque estas últimas son muy difíc iles de 
prever. 

En suma la e lección puede darse con base en las consecuencias 
probables de nuestros actos, o por la intención de cumplir con nuestro 
deber. Todo lo cual se guía por la jerarquía o escala de valores Que 
conforma nuestra conducta. 

Las personas eligen, deciden, por una actuación e n lugar de otra 
y en esa me dida toda elección supone una renuncia. Muchas veces la 
persona se ha visto en la penosa necesidad de conformarse con un 
c amino e ntre varios, ya que no existe la posibilidad de adoptar varias 
opciones s imultáneamente . Es a es precisame nte la fuente de sufrimiento 
de la e lecc ión moral. 

A la libe rtad moral también se le llama libertad interior y 
constituye la voluntad humana. Una persona se s iente libre de 
imped imentos (en la medida en que e s conscie nte de los obstáculos 
inte rnos, en la figura de resentimientos, pasiones, fobia s, odios; y 
extrenos como la intransigencia social y la tiranía política ) para actuar, 
no sólo honestamente, sino también e ligie ndo el mejor camino e ntre los 
Que se abren en cada s ituación vital. 
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2.10 La libertad psíquica 

Generalmente se entiende como la libertad propia de las 
personas. En su capacidad o poder de autodeterminación en el sentido 
de hacer o no hacer algo. También se le llama libe rtad de desear. La 
limitación de este tipo de libertad. pOI' ejemplo. es e l hecho de que la 
persona no puede deseal' e l mal par'a sí misma. aunque sí para los 
demás. Sus actos persiguen bie nes para sí. a pesar de que a menudo se 
equivoque. Por ejemplo, la persona que fuma sabe que daña su salud. sin 
embargo, considera el fumal' como un bien porque lf' pI'oduce placeL 
Las barreras internas se desprende n del aparto psíquico y los atavares 
de la his toria pel'sona\' 

2.11 la valoración moral 

Se e nti e nde POI" valoración moral al hecho de ahibuir o adjudicar 
un valor a una acción humana. En la valoración la voluntad apnleba o 
desaprueba una dete rminada conducta moral. En la valoración 
intervienen tres elementos fundamentales: 1. Un sujeto que valora: 2. 
Un objeto o una acción de la valoración: 3. Un juicio de valor. Los 
valores morales ímicamente se dan en actos o productos humanos. Sólo 
lo que tiene una significación humana puede ser valorado moralmente, 
pero a su vez, sólo los actos o productos que los hombres puedan 
reconocer como suyos, es decir, los realizados consciente y 
libremente, y con respecto a los cuales se les puede atribuir una 
responsabilidad moral. En este sentido podemos calificar moralme nte la 
conducta de los individuos o de los grupos sociales, las inte nciones de 
s us actos, y sus resultados y consecuencias, las actividades de las 
situaciones sociales, etc. Ahora bien, un mismo producto humano puede 
soportar varios valores, aunque uno de ellos sea el determinante. Así 
por e jemplo, una obra de arte puede tener no sólo un valol' estético. sino 
tambié n político o moral. Es perfectamente le gítimo abstl'ae r un valor de 
esta conste lación de valores, pero a condición de no reduc ir un valor a 
otro. 

2.12 Definición de conciencia mordl 

La conciencia representa para la humanidad e ntera un fa ctor 
decisivo e n la dinámica de la historia. Elemento impI'escindible de crítica . 
de construcción y de acusación. Esta importancia que se le da a la 
conciencia ha sido puesta de relieve muchas veces. Cuantas veces hemos 
escuchado la frase de alguien que dice: "Obrare de acue rdo con mi 
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concie ncia". Sin la existencia de la conciencia la raza humana s e hubiera 
que dado e stancada hace mucho tiempo en su carre ra . 

La palabra " conciencia" provie ne de l latín ., conscie ncia" (= saber 
con: cum-scire ). Es te "sabe .· con" es de un debe r compartido (tes tigo de l 
hecho o testigo de la inte rioridad). El compartir e l sabe r pue de aparecer 
e n va ria s direcciones: como acusac ión, como discul pa, como ayuda, como 
g arantía. e tc. 

En las lenguas proveniente s del latín con la palabra" conciencia" 
exp.·esamos dos conce ptos dife re ntes: El hecho de "ser conscie ntes": Y 
e l hecho de "ser responsabl es" . 

a . A veces se habla de concie ncia e n re fe re néia a la 
"respons abilidad moral". 

b. OtI·as veces, e l término y concepto de concie ncia di cen 
relación especial al núcleo de principios fundame ntales que cons tituye n 
e l mundo de la moral o de la ética. 

c. Se sue le emplear el término de conciencia para aludir al 
conjunto de problemas re lacionados con las expresiones de l obrar moral. 

d. Por último, conciencia puede hacer re ferencia a la llamada 
"sede de la llamada moralidad" , como el órgano fundamental me diante e l 
cual se vivencia la respons abilidad moral. 

La naturaleza de la conciencia moral la e ntendemos , por tanto, a 
partir de una vis ión pe rsonalista. Somos cohere ntes al hacer de la 
persona la dimensión y la fund amentación de la moral. El último resorte 
de la conc ie ncia no pue de explicarse ni por la naturaleza de la 
inte ligencia ni por la voluntad, conside rada aisladame nte: lo que nos da 
s u explicac ión es más bie n la unión de ellas e n la sus tanc ia mi sma del 
ser. La conciencia moral de be ser consid e rada en re fe re ncia a la 
to ta lidad de la pe rsona humana . 

Por tanto , la conc ie nc ia e s la facultad que e nlaza al mund o 
inte lec tual con e l físi co y que di c ta las leye s inmutables de l Debe r y de l 
De .·echo. 

Las virtude s de l hombre nacen de su concie nc ia. Sobre la base de 
e llas, pue de evoluc iona r, pero s u evoluc ión de pende de su e sfue rzo 
individua l. Evolucionar signifi ca ll evar la responsabilidad a la cús pid e. 
Pe ro gene ralmente e l hombre inte nta huir de la libe rtad de e lección: le 
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tiene miedo a la libertad, ya que para ser verdaderamente libres hay que 
tener conciencia de esa libe rtad. 

Para Larroyo (I985), los hechos de la conciencia se divide n en 
dos grupos: impresiones e ideas. La moral arraiga e n e l grupo primero 
a man e ra de sentimientos (impresiones sentimentalps). Ahora bien: 
puesto que la moral como sentimiento actúa sobre las acciones y 
afectos, se sigue que no puede de rivarse de la razón . Ésta, por s i 
misma, no tiene influencia sobre las pasiones. "la moral exc ita los 
afec tos y produce o evi ta acciones". La razón por s i sola es impotente 
e n este r·especto. 

2.13 Naturaleza de la Conciencia Psicológica 

La concie ncia psicológica es "ser consciente " -darse cue nta - , lo 
cual expresa la complejidad de l "vivir" su propia existe ncia. La 
conciencia no es una función de l ser, sino una misma estruc tura 
(es tructura conscie nte: una estructura organizativa, que compn'nd e a la 
vez ser obje to y suje to de su propia convivencia). 

La conciencia hace re ferencia al "YO". 

2.14 Diferencia entre conciencia Moral y Conciencia Psicológica 

La concienc ia psicológica es su concie ncia -testimonio (que 
solamente atestigua la pre sencia de las funcione s e n el YO), mientras que 
la conciencia moral es una conciencia-juez (añad e la fun ción testimonial 
o valorativa). 

Otra nota que distingue a la conciencia moral de la conciencia 
psicológica es su carácter impe rativo: es su doble sentido:a) e n cuanto 
que la conciencia moral es un juicio e n orden a la acción: s u saber no es 
desinteresado, sino que se orienta a la reali zación conc re ta del yo: es un 
proyecto de vida: b) e n cuanto que la concie ncia mora l añade a la 
concie nc ia psicológica e l carácter de obligación que comprome te al yo. 

2.15 Psicología moral 

Sea c ual fuere la orientación básica desde la que se investigue 
la realidad sociomoral (te onas del aprendizaje, psicología construc tivista. 
psicología analítica o incluso la psicología humanista) se conve rj a e n 
afirmar' la especific idad del ámbito de lo moral , la re levancia de los 
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componentes cognitivos que lo integran y la estructura evolutiva de lo 
moral en su dimensión psicológica. 

2.15.1 Historia de la Psicología moral 

El estudio de la psicología de lo moral e n la época 
contemporánea está condicionado por dos hechos fundamentales: por 
una palte , POl- la e xclusión del e studio de los fenómenos moral e s del 
laboratorio de Wundt y la progresiva eliminación del tema de la 
conciencia en la investigación psicológica como consecuencia de la 
dominac ión conductista en psicología y, de otra , por el influjo de l 
psicoanálisis (Pérez-Delgado, 1986. 69). 

"Valores" era la nueva acuñación lingüística a p/;nclplos del 
siglo XX de lo que en buena medida se queria decir en el siglo XIX con 
"fe nómeno moral" . 

Al principio del siglo XX en el conductismo la explicación es 
pate nte . Al declarar inútil la conciencia para explicar el comportamiento 
humano, el conductismo declaraba indirectamente superfluo cualquier 
interés por los fenómenos morales. 

En el psicoanálisis freudiano la propuesta es de sustitución más 
que de eliminación. Como es sabido, la conciencia sufre una gran 
de valuación en la psicología de Freud y, a cambio, el inconsciente asume 
el protagonismo psíquico en lugar de aquélla. Para el fundador del 
psicoanálisis lo moral pertenece al ámbito de lo inconsciente. Se incuba 
y se de cide en el Super Yo (Freud, 1923; 1930). Así. lo que 
tradicionalmente se había considerado tarea de la conc iencia, queda 
transferido por Freud a lo que se produce en el Super Yo. Lo que hasta 
entonces e ra tenido por expresión del dominio del Yo sobre si mismo. 
que da inte rpretado por Freud como una instancia controladora de l sujeto 
me diante mecanismos inconscientes. 

Los p/;meros psicólogos que investigaron expe rimentalmente e l 
fe nómeno moral fu e ron Hugh Hartshorne y 1\1ark May , de la 
Universidad de Columbia, entre 1925 y 1930. Hartshome e ra e ducador 
re ligioso y May psicólogo. Estos autore s establecie ron e l " carácte r 
moral" como un conjunto de rasgos o virtudes definidas culturalme nte , 
tal es como la honestidad, la cual podlÍa ser medida observando la 
capac idad de l niño para resistir la tentación de quebrantar una /-egla , 
cuando pare cía imposible que fuese descubierto o castigado. Estudiaron a 
mil e s de niños de 8 a 15 años, de varios medios sociales. Se presentaron 

37 



a cada niño diversas tentaciones, diversas oportunidad de hacer trampa. 
de mentir, de hurtar, en situaciones distintas, como el aula de la clase. 
competiciones de atletismo. en medio familiar. etc ( Turiel, 1979. 229-
232). 

Los resultados principales fuemn los siguientes: primero. los 
fa c tores que más influían en la resistencia a la tentación e ran los 
fac tores situacionales y no la honradez de los individuos. Segundo. los 
niños no podían ser divididos en "mentirosos y honrados". Tercero. la 
tendencia a engañar depende del grado de liesgo y del esfuerzo 
requerido. Cuarto, aun cuando el comportamiento honrado no viniera 
impuesto por la preocupación del castigo o de ser descubierto. estaba 
de terminado en gran manera por factores situacionales inmediatos de la 
apmbación del grupo y del ejemplo. Quinto, el conocimiento moral o los 
valores morales tenían poca influencia aparente en la conducta moral, ya 
que las correlaciones entre los tests verbales de conocimiento moral y 
tes ts experimentales de conducta moral eran bajas. Sexto, cuando los 
valores morales parecían estar relacionados con la conducta, eran de 
alguna forma valores específicos de la clase social o del grupo del niño. 
La honestidad seria, más que un prototipo universal, algo característico 
del niño de clase media, pareciendo menos agradable al niño de clase 
baja. 

Lo que investigaron Hartshorne y May fue la congruencia entre 
carácter moral y conducta moral, es decir, la coherencia del 
comportamiento moral con ciertos rasgos o caracteristicas de 
personalidad. 

Hartshorne y May concluyen que e l comportamiento moral 
aparece influenciado más por factores situacionales que por una 
disposición interna del carácter. A su vez. Freud y sus seguidores 
aceptaran también que la conducta moral no es el resultado directo de 
una disposición interna a la honradez, explicando, sin embargo, la 
inte riorización moral en función del Super Yo. es dec ir. como el 
resultado de un complejo equilibrio entre fuerzas intemas y e xternas 
(ta fuerza de impulsos que surgen de la tentación, las defensas contra 
esos impulsos. los temores situacionales y las pr'esiones del grupo). El 
psicoanálisis freudiano sitúa, pues. el contml de la conducta moral no 
e n un I'asgo de la personalidad sino en una instancia unitaria o agente 
inte rno: e l Super Yo o conciencia moral. 

Piaget introduce el tema de lo mOl-a l en el área de la psicología 
evolutiva. Lo que propuso Piaget fue estudial' el juicio moral y no las 
conduc tas o sentimientos morales. No se trataba de saber cómo el niño 
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pone en práctica su moral, sino la correlación entre el juicio de valor 
verbal o teó,;co y las evaluaciones concretas que se operan en la 
acción, es decir, si el juicio de valor enunciado por el niño en la 
e ntrevista corresponde al mismo juicio de valor que el mismo niño 
,-e aliza rá e n la acción, independientemente de la decis ión efectiva de 
que es capaz (Piaget. 1930. 7. 97-98). 

Están pues claras las diferencias de objetivo de las 
investigaciones Piagetianas y las de Hartshome. En las Piagetianas se 
buscaba conocer el desarrollo del juicio moral y en las de Hartshol11e las 
re lacione s entre carácter moral y conducta moral. 

Para Mowrer (950) el concepto psicoanalítico de ansiedad está 
próximo al concepto de miedo condicionado y de las conductas 
asociadas con la terminación o reducción de la ansiedad se refuerzan. 
Estos teóricos del aprendizaje entienden el desarrollo moral dentro del 
proceso gene ral de socialización, mediante la intemalización de las 
normas morales procedentes de la disciplina paterna o de las e xigencias 
de la sociedad. 

En la década de los cincuenta y de los sesenta se produce un 
aumento importante de bibliografía psicológica sobre desarrollo moral. 
Coincidiendo con los primeros síntomas de la crisis conductista se abre 
paso otro modo de entender el desarrollo moral, al compás del 
surgimiento de la psicología cognitiva. En los nuevos planteamientos Que 
comienzan a hacerse valer, se subraya que el estudio de la conducta 
moral es un medio adecuado para estudiar el desarrollo moral sólo en 
la medida en que sea capaz de descubrir las conexiones entre la 
conducta del niño y el desarrollo de sus valores y emociones morales. El 
problema básico de l desarrollo moral consiste en no explicar las 
diferencias individuales en cuanto al carácter moral según se revelan en 
el comportamiento. El comportamiento que entraña mera conformidad 
con la regla social ha de explicarse, e n general, como resultado de las 
mismas fu e rzas situacionales que determinan los comportamientos que 
no poseen re fe rencia moral diJ-ec ta (Kohlberg, 1982. 33-52). 

En e l proceso de interiorización que caracteriza al desarrollo 
moral. hay tre s componentes principales: primero, conformidad con la 
regla moral o resistencia a la tentación; Segundo, emoción de la culpa, es 
dec ir, las reaccione s autopunitivas o autocriticas de remordimiento y 
ansiedad después de transgredir los modelos cultUl·al es. Tanto las 
teorias psicoanaliticas como las de aprendizaje sitúan en la 
culpabilidad el motivo básico de la moralidad. Tercero, en el proceso de 
internalización inmanente al desarrollo moral intervie ne, también, la 
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capacidad de hace r juicios o razonamientos para justificar la conducta 
mOl-al. 

Para concluir, es convenientE' subrayar que el término cognición 
referido a nuestro tema, puedE' e ntendE'rsE' e n tres sentidos : a) como 
información moral, o sea, como conocimiento dE' las normas moral E's. al 
me nos dE' una cultura o sociedad conCl-e ta: b) como la s actitudE's o 
valores morales, en cuanto que expresan una c reE'nc ia o inclinación 
afectiva pel-sonal o tendencia a comportarse de una manera detelminada 
Y. c) e l juicio o razonamiento moral, como justificac ión de una conclusión 
moral por la existencia de unos criterios que sirven de soportE' a una 
dE'c is ión moral. Lo decisivo de l desarrollo moral sería precisamE'ntE' la 
capacidad de valorar- fundamentalmente la conduc ta moral e n s ituaciol1f's 
de conflictos_ 

2.16 Delimitación del ámbito de lo moral en Psicología 

Los psicólogos han utilizado diferentes criterios como 
indicadores de la moralidad de una persona: 1) La conducta que ayuda a 
otro ser humano: 2) La conducta que se adecua con las normas sociales: 
3) La intemalización de las normas sociales: 4) El arousal de empatía o 
de culpabilidad, o ambos: 5) El razonamiento sobre la justicia y, 6) Poner 
los intereses del otro por de lante de los propios. Cada una de estas 
definiciones dice algo impol-tante sobre la . moralidad , pero como 
definición completa cada una de e llas tiene sus limitaciones. 

Las interacciones socialE's de las personas se guían por un 
conjunto de normas y de convenciones. Es tos Cl;tE' I;OS dE' conduc ta 
ayudan a que la vida humana sea pred ecible. OrdE'nan e l comportamiento 
dE' los participantes de modo que los intercambios sociales pUE'dan 
producirse con seguridad y e fici e ntemente . Entre las normas qUE' 
gobiernan e l comportamiento social hay un subgmpo dE' nor-mas qU E' son 
cons ide radas más importantes que otras y su violación es considE'rada 
mas g rave también. Este subgrupo es el código moral y E'S fundam E'nta l 
para e l funcionamiento humano. El código moral contiE'nE' normas 
comportame ntales que parecen ser evidentes y no detelminadas por e l 
pacto o acuerdo social. El código moral contendria valores qUE' no 
necesitan justi ficación para su existenc ia. No son afirmaciones de hecho. 
no están sometidos a prue bas empíricas. Pertenece a lo que debE'r ser-o 
no a lo que es. El ámbito de lo moral, es el ámbito del deber se/: 
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2.17 Lo moral en diferentes teorías Psicológicas 

Estas son diferentes perspectivas de cómo se ha tratado lo moral 
e n psicología que, en definitiva, consiste en las distintas formas de 
explicar cómo surge la conciencia moral y cómo e l individuo adquiere 
unos determinados valores éticos. 

2.17.1 El psicoanálisis de la conciencia moral 

La preocupación por los problemas morales está presente e n la 
obra de Freud desde el primer momento. Como razona Castilla de Pino, 
Freud no puede construir una dinámica psíquica sin contar con la 
instancia moral , que es constitutiva de l ser humano. Para Freud como 
psicoanalista todo comienza por que se encuentra con unos preceptos 
é ticos y con e l hecho de que , para aceptarlos o para trasgred irlos, todo 
ser humano ha de contar con ellos: ¿cómo es posible que haya que 
obedecerlos para uno mismo e incluso por sí mismos?, o bien: ¿dónde 
están los preceptos que hay que obe decer y de qué índole son cuando no 
son parangonables a ningún otro? Freud no ofrece, pues, una teoría del 
deber ser sino una psicogenética de lo moral, del deber ser. 

2.17.1. 1 La génesis de la conciencia moral según Freud 

Para Freud, la conciencia moral no es una facultad original de 
discernir entre el bien y el mal, pero sí sería algo consecuente, de forma 
necesaria, a las necesidades características del desarrollo bio
psicológico. 

La prolongada dependencia del ser humano, a nive l biológico 
primero y, sobre todo, en e l plano psíquico. respecto a las figuras 
parentales, ejerce un influjo detenninante e n el psiquismo llevando a la 
instauración del Super Yo. A grandes rasgos. éste es e l sentido del no 
innatismo y de la necesidad , sin embargo, de la conciencia moral. 

Efectivamente, Freud sostenía e n el Malestar en la cultura (} 984), 
que podemos rechazar la existencia de una facultad original. en c ierto 
modo natural. de discernir e l bien y el mal. Y si la conciencia moral es 
algo dado en nosotros, no es, sin embargo, algo originalmente dado. 
Seria, e n cambio, algo derivado de los influjos ex te rnos y de 
determinadas s ituaciones psíquicas más primitivas. A la adquisición de 
los contenidos concretos y al establecimiento de los cri terios para 
discernirlos, es ll evado e l sujeto a través de las determinaciones de tipo 
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autoritario que están encamadas en las instancias paternales. Las 
decisiones externas a él, que le llegan por la vía de su necesaria 
depend encia biológica y psíquica, van a hace r sur-gir ese criterio 
valorativo. 

Freud lo explica de l modo siguiente: el nué' VO ser depende de 
forma absoluta de sus padres o de quie nes hacen sus veces. Esa 
dependencia se traduce e n la necesidad de protección y, en definitiva, 
de amor. Pero su progr-esiva experiencia le va hacie ndo percibir qué 
actitudes y comportamientos favorecen y aseguran ese amor necesar·io, 
mientras que sus contrarios significan una amenaza de pérdida de 
apor·taciones narcisísticas . Así se llegará al es tablecimie nto de l radical 
c riterio de lo bueno y lo malo: lo que garantiza ese amor, es dec ir, lo que 
agrada a los padres, es bueno, y sería malo su contrario. En otros 
términos, el punto de refe re ncia para discernir el bien y e l mal seria la 
autoridad encarnada en las figuras paternas. Posteriormente, ocun-e la 
interiorización de esas instancias parentales en la fase de instauración 
de l Supe r Yo. Por un proceso connatural, vinculado a lo ineludible de la 
de pendencia y a la necesidad absoluta de la aportación narcisística, la 
instancia autoritaria externa, con su complejo de mandatos y 
prohibiciones, se introyecta, y se constituye en una instancia interior 
de l sujeto, como delegado permanente de la figura paternal extema y de 
sus exigencias (Pérez-Delgado, 1991. 25) . 

El Super- Yo, con unas caracteristicas de mayor exigencia que 
las instancias parentales extemas, inter·ioriza y sustituye a éstas. Vigila 
así e impone deberes y prohibiciones rigurosas al sujeto. 

Escribe Freud en el Compendio del psicoanálisis : 'Llamamos a 
este agente el Super Yo y lo concebimos e n nuestras funcion es 
judicativas como nuestra conciencia moral" (Fre ud, 1938. XIX). 

En el Super Yo se interiorizan las normas y e xigencias 
pater·nas como un cúmulo de prohibiciones sin discusión posible y por e l 
me ro imperativo de la necesidad de subsistencia, que de lo contrario se 
vería amenazada. Por su función critica y de censura. Fre ud vincula la 
conciencia o Super Yo a la represión. La conciencia se carac teriza por 
la severidad prohibitiva con que actúa pa¡·a impedir· la realización de los 
deseos de Ello (instancia pulsional del psiquismo). t'\'lerced al equilibrio 
que se establezca entre las exigencias del Ello y las prohibiciones de l 
Supe r Yo es posible la supervivencia del sujeto (Tur·i e l, 1979. 203-
210). 
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2.17.1. 2 La conciencia moral en el psicoanálisis posterior 

Según Freud acerca de l proceso de instauración de la 
conciencia, quedaría, por lo tanto, bien subrayado el carácter 
heterónomo de la misma, al ser un simple derivado de la autoridad 
paterna, un precipitado de las primeras relac iones del sujeto con los 
padres: la inte ,·iorización de los pad/·es instau,·a esta instancia 
sustitutiva de los mismos y de su autoridad. 

En cuanto a la instauración del Super Yo, dice Klein (1948) que 
ésta comienza a actuar muy pronto, hacia los tres o cuatro años, con un 
carácter muy riguroso, con mucho mayor rigor que el manifes tado por lo 
padres reales. Ello se debe a que el niño proyecta sus fantasías 
agresivas, muy intensas e n esta fase, sobre los padres· y, e n 
consecue ncia, se siente a su vez perseguido por ellos. El Super Yo no va 
a coincidir con la imagen de los padres reales, sino con esas figura s 
ame nazadoras imaginarias. Procede , pues, de la fuerza de su propia 
agresividad reprimida y proyectada sob,-e esas figuras, e l carácter 
amenazador de las mis mas una vez que se han introyectado; la 
severidad del Super Yo refleja la agresividad del propio sujeto 
proyectada sobre la figura parental, que, a su vez, es introyectada e 
in teriorizada. 

Este tipo de "conciencia", que en realidad es sólo el Super Yo 
inicial, resulta, en consecuencia, angustiante y anulador. La conciencia, 
mientras permanezca en esa primera fase de su desarrollo, e n el estado 
de inmadurez infantil, posee un carácter persecutorio, angustiante y, a 
la larga, anulador de la personalidad . Tal cosa ocurriría con excesiva 
frecue ncia, en muchas personas, sobre todo en un nive l religioso, por 
re ferencia a la sublimación de la figura pate rna que representaría a 
Dios. 

2.17.1.3 La implantación de la autonoITÚa de la conciencia moral 

El Super Yo, al interiorizar la figura parental y s u autoridad, 
s igue siendo , tan heterónomo como podía serlo e l acatamiento de la 
in stancia externa. Po,- eso, cuando Freud se detenía ahí, identificando la 
conciencia moral con una simple [unción de l Supe r Yo, no ll egaba en 
rea lidad a ofrecer una adecuada idea de la conciencia. Sin embargo, 
desde s us mis mos postulados se atisbaba la posibilidad de es te ulterior 
paso, que de hecho ha sido avanzado por otros autores de inspiración 
psicoanalítica. 
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Quede bien establecida, ante todo, la distinción: "el Super Yo 
he te rónomo inconscie nte y alógico, del niño o de l neurótico represe nta 
una e tapa, un es tancamie nto o una regresión e n e l desarrollo y 
formación de la ve rdadera conciencia moral, autónoma, consciente y 
racional. El Super Yo tie ne que seguir un proceso de maduración, al 
té lmino del cual podrá te ne r lugar la interiOlización necesaria para que 
e l s uj e to haga suyas e n ve rdad las normas rec ibidas de las in s tanc ia s 
autoritarias externas. Se constituirá e nton ces, y sólo e ntonces, la 
auténti ca conciencia autónoma, capaz de sel· nonna reguladora de l 
comportamiento ético. Por e so interesa hace r re ferencia, aunque sea 
muy escue ta, a la e xplicación psicoanalítica de la evolución ulterio r de l 
Supe r Yo hasta telminar· e n la ve rdadera conciencia. 

A este respecto, Klein (I948) señala que en un estadio mas 
avanzado del desarrollo psíquico, cuando se alcanza e l nivel genital. se 
supera el sadismo y, en consecuencia, ocurre una transformación de l 
Supe r Yo. e n e l s entido de suavizar su seve ridad . Van perdiendo s u 
ca rác ter ame nazador las figUl·as pal·e ntales, se inte nsifican las 
id entificaciones con el "objeto bueno", y las relaciones con ese obj e to 
adquieren un carácter positivo, dominado por la compasión y el deseo de 
re parar. Esto implicará una modificación en la naturaleza misma de l 
Super Yo. Éste deja de ser una instancia amenazadora y despótica, para 
c umplir una función más suave y persuasiva: se transforma 
progresivame nte en conciencia, en el sentido propio del término. 

La situación psíquica se modifica en su conjunto. y sobre todo 
por lo que se refiriere al plano ético y social, sólo ahora se afianzan 
ac titud es positivas en este terre no. Durante todo e l tiempo e n que el 
Supe r Yo tiene por cometido principal producir angustia. suscita por 
parte del Yo violentos mecanismos de de fe nsa que han s ido descritos 
como amorale s y antisociales. En cambio, de sde e l momento en que 
disminuye el sadismo del niño y, en consecue nc ia. se modifi can e l 
carácte r y la función del Super Yo, de mane ra que éste haga nace r un 
sentimie nto de culpabilidad, más bien que de angustia, son estimulados 
los mecanismos de de fensa que constituyen la base de una actitud éti ca y 
moral; e l niño comie nza a dar muestras de consideración respecto a s us 
"objetos" y a abrirse al sentimiento social. Al mitigar progresivamente la 
sevelidad de l Super Yo, de modo proporcional va dejando e l yo de 
sentirse ame nazado o perseguido, y con e llo me jora su adaptación social. 
s in vinculaciones de signo positivo con las demás pel·sonas. Esto mismo. 
afirma Klein, permite e l desarrollo de mode los éticos y morales e n e l 
adulto, por cuanto, e n ese caso , "el Supe r Yo habrá logrado adquirir e l 
cal·ác te r y la fun ción de la que procede e l sentimie nto de culpabilidad. ta l 
como posee un valor social, e s decil·, la conciencia moral" . 
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Otros psicoanalistas, como O. Feniche l (1971), distinguen también 
e l Supe r Yo norTIlal, autónomo, y e l Supe r Yo he te rónomo, ide ntificando 
sól o al prime ro con la conc ie ncia capaz de disce rnir entre lo bueno y lo 
malo. Por su par-te , Ch. Odier (1968) de sarrolla con detalle las 
dife re ncias e ntre la seudomoral de l Super Yo inconsc iente y la 
aute nti ca moral autónoma. La moralidad inconsciente de l Supe r Yo 
aparece como algo negativo. desde luego inmaduro, y e n de finitiva falso ; 
fre nte a e lla, la auténtica concie ncia, fue nte de moralidad, e s un s íntoma 
de madurez psíquica y ética , dando lugar a una mor-alidad e n la madurez 
responsable . 

Es ta dife re ncia se re nejaría, por ejemplo, en un tipo de 
obe die nc ia automática e inmotivada, coartad ora de l suje to , e n e l prime r 
caso. frente a una opc ión consiguiente al descubrimiento de l valor, en 
Que e l suje to se obliga a sí mismo a conse cue ncia de su ide ntificación 
con e l valor a re alizar, acción motivada y apoyada e n las razones 
as umidas por e l Yo y expansiva de l mismo. Otra manifestación 
carac te ri s ti ca de l funcionamiento de un tipo u otro de concie ncia e staría 
e n Que, e n e l caso de l Super Yo he terónomo, se daría lugar a una 
moralidad que se aproximara a una especie de "contabilidad" , y cuyo 
inte nto principal es procurar la autojustificac ión de l sujeto, y s e 
manifestaría a menudo en la actitud escrupulosa. La preoc upación, e n 
e s te caso, e stá centrada del todo en el propio individuo y no en lo 
demás. La angustia reemplaza a los verdaderos remordimie ntos, que 
procede rían de la realización del mal, y conduce, a través de un 
automatismo regulado por e sa angustia, a los mecanismos de 
autopunición. Autopunición Que se hace compatible simultáne amente con 
e l abandono total de los más e leme ntal es deberes frente a los demás. 

Se e viden cia una actitud interna, ambigua y contradictori a. En 
de finitiv a, la actitud moral e staría regulada únicamente por la ide a de l 
mal y por al lucha contra él , por e l temor a comete rlo, a ced e r a las 
te ndenc ias re primidas . Se vive ncia como una sensac ión de insufic ie ncia, 
de indignidad y de una proclividad al de sprecio de s í mismo. Éstas 
serian algunas carac te rísticas re ve ladoras de la vige ncia de un a 
seudocon cie ncia, de un Super Yo por comple to he te rónomo, ajeno aÍln a 
c ualquie r no rma de autenti ca mor-alidad . 

La concie ncia Que ha alcanzado la maduración de la autonomía 
tambié n pue de formula r directamente un dic tame n s anc ionador; pero, e n 
tal c aso, orie ntándolo s iempre hacia la reparación , Que reemplaza a la 
autopunic ión, y regulado, al marge n de cualquie r automatismo, por la 
conc ie ncia de culpa resultante de una discriminación entre e l bie n y e l 
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mal y por un esfuerzo de supresión, no de represión, de este último. En 
lugar de agotarse los autolTeproches, incita a cumplir los deberes frente 
los demás y. así, la sanción reparadora. aceptada y realizada, tiende a 
liberar del estado y del sentimiento de culpabilidad. acallando al mismo 
tiempo los remordimientos vinculados a aquella falta real, es decir, el 
I'emordimiento ha inspirado un acto moralmente positivo que puede 
liquidal' el sentimiento de falta. El arrepentimiento es una lucha contra e l 
mal en función del bien, al contrario de la autopunición que estaba sólo 
en referencia al mal. Está en relación con una actitud interior organizada 
y unificada, que asume las responsabilidades, tolera la acusación por e l 
mal realizado y tiende a superarlo. 

La conducta o vida moral, en este caso, está regulada por la 
noción del bien y por la lucha por él. Hace surgir e l convencimiento de 
la posibilidad de una vida moral, acorde con la dignidad personal. que 
aquí no queda suprimida: siente e l respeto a sí mismo en la me dida en 
que tiende a respetar unos valores libremente elegidos. 

En síntesis, es preciso pasar desde la situación de heteronimia, 
incluso la interiorizada del Super Yo. a una autonomía que es e l 
resultado de la consciente asunción de los valores que los mandatos 
procedentes de la autOl'idad externa ayudan a descubrir. Ello no tendrá 
lugar sin pasar por una etapa de revisión, de crisis en el sentido 
etimológico, de aceptación y quizá de exclusión de determinadas normas. 
Pero al término de esa fase el Yo ha hecho realmente suyos esos 
principios de obrar, por e l modo más genuino de posesionarse que 
posee el hombre: mediante e l conocimiento reflexivo y la adhesión de su 
querer. Se conquista así la autonomía de la conciencia moral, al término 
de esa personalización, Que no tiene lugar mientras sólo se dé la 
aceptación del precepto externo en cuanto tal. en cuanto simple 
resultado de la introyección de la instancia autoritaria paterna. Sólo 
entonces podrá decirse Que se ha llegado al nivel ético. en que la 
persona ejerce su poder de autodecisión, a través de su conciencia 
autónoma. 

2.18 Psicología de los valores 

En los setenta Milton Rokeach estudió los valores morales para 
la vida humana. Para este autor los valores tienen tres componentes: 
cognitivo, afectivo y conductual. Los valores cumplirían funciones 
normativas y motivacional es en los sujetos. El sistema de valores de 
una pel'sona puede experimentar cambios como consecuencia del 
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proceso de socialización, de una terapia y de procesos experimentales 
de stinados a modificarlo. 

Según el mode lo de Rokeach la medida de los valore s puede 
ll e varse a cabo mediante tres técnicas: l . Infe renc ias re alizadas a partir 
de los comportamie ntos directame nte obse rvable s ; 2. Interrogando al 
s uj e to para que explique con sus propias palabras los valores e n que se 
a poya su forma de comportarse Y. 3. mediante una escala de valore s que 
los sujetos de ben orde nar en función de su propio siste ma de valores. 

En México, Díaz-Guerrero (1994) se ha dedicado al estudio de los 
valore s e n los mexicanos, en uno de sus e studios e ncontró que e l patrón 
de los me xicanos fue el de una apretada I'ed de altamente emotiva 
depe nd e nc ia recíproca y de sentido del de be r dentro de un patrón firme 
y autoritario . También encontró que e n México: la abnegación, la 
obedie nc ia , e l propio sacrificio, la sumisión. la depende ncia. la 
e duc ación, la cOI·tesía, todas las formas pasivas de manejar el estrés 
son virtudes socioculturales mexicanas. Es decir los me xicanos somos 
pasivos. Y criminológicamente e n los ancaradores pasivos de l estrés 
habría más agresividad explosiva después de llegar a los límites del 
aguante pasivo, y en relación con problemas emotivos. 

En México la difusión de valores es la siguiente: 
a) Valores" culturales" 
l. Afecto. 
2. Anticipar protección de. 
3. Evitar atrope llar derechos. 
4. Obediencia, queriéndolo o no . 
5 . Deber de obediencia. 
b) Valores "difundidos" 
l . Amar 
2. Sentir algo de actitud protectiva hacia. 
3. Evitar inte rfe rir en la vida de los otros . 

2.19 La psicología sociocognitiva del desarrollo moral: de l e an Piage t 
a Lawre nce Kohlbe rg 

Siguie ndo la ol;e ntación de l psicólogo gineblino lean Piage t la 
aportac ión de Kohlbe rg se e ncuadra en la Psicología que ha centrado 
s us e sfue ¡'zas en estudiar e l razonamie nto moral CDíaz, 1982). 
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2.19.1 En la linea de la Psicología Constructivista de Jean Piaget 

La expe ri enc ia moral, tal como la ente ndía Rauh, era una 
experiencia de toma de conciencia de los propios valores con el fin de 
llegar a conservar una cie rta fide lidad a s us princ ipios morales. Esa 
experiencia moral es, pues, una tarea personal y subjetiva. El juicio 
moral de Piaget, por e l contrario, ve rsará pr'inc ipalme nte sobre una 
compre ns ión de la coherencia interpersonal de las normas morales. Lo 
subjetivo, lo objetivo, en lo moral, es desde el principio un problema 
central e n la psicología de Piage t. 

Con su plante amie nto, Piage t (1930) encaró expresa y 

direc tamente la concepción de lo moral de l sociologismo durkheimiano. 
La s ideas de Durkhe im sobre la justic ia distributiva y e l derecho penal. 
la obligación moral, la autoridad moral, subrayan que la fonna originaria 
de moral e s la responsabilidad obje tiva. Para e l sociólogo francés la 
responsabilidad subjetiva lejos de ser la responsabilidad por excelencia. 
es una fonna atrofiada de la re sponsabilidad. A su vez, e l imperativo 
categórico, la autoridad moral, se ría emanación direc ta de la presión 
social. Así, también la teoría durkheimiana de la educación moral e s una 
derivación directa de su idea de autoridad moral. Durkhe im propone una 
e ducación moral basada en la disciplina y el castigo (Rubio, 1989). 

2.19.1.1 La contribución esencial de Piaget 

Piage t insiste en que hay algo como lo que describió Kant con 
e l nombre de moral propiamente dicha. diferente de la regulación fundada 
e n la costumbre y en la autoridad. 

Piage t supone un cie rto proceso de maduración, es decir. una 
tran s ic ión gradual de una estruc tur-a mental a otra. de una mor-a l 
conve ncional a una moral de un código racional , de una moral 
heterónoma a una moral autónoma. 

El de sarrollo de las e stl1Jcturas morales de l niño (de su actitud 
ante las reglas) converge con e l desarrollo cognitivo de otras esfe r-as , 
como la captación de las re laciones lógicas y de las conexiones 
causales. 

Para Piaget la conduc ta moral de l individuo responde a un marco 
inte rpre tativo en e l cual los estímulos se organizan e n conceptos y 
ca tegorías . Se enfati za e l carác ter inte rpre tativo y activo del sujeto en la 
construcción del s ignificado y as imilación de las experie ncias socia les e n 
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pautas. Los princ ipios organizadores de este mundo infantil son 
diferentes a los procesos de l adulto, lo c ual implica Que las situac iones 
sociales son percibidas e interpretadas de modo dife re nte por uno y por 
otros. 

Sin embargo, una de las cues tiones Que Piaget no cons ideró 
s ufic ie ntemente es si la transición a través de las dife .·entes e tapas del 
desarrollo de l juicio moral es solo una cuestión de maduración 
psicológica o si depende de otros factores Que la pue den bloquear o 
acelerar, como son e l influjo s ocial , las tradiciones familiares o e l 
aprendizaje e n la escue la. 
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2.19.1.2 Etapas del desarrollo del juicio moral según Jean Piaget 

H eteronomfa 

(Presión moral del 
adulto) 

Su rge 
heteronomia en el momento 
en que el niño descubre 
que la veracidad es 
necesari¡¡ en las rei<Jciones 
de simp¡¡tía y respeto 
mutuo. L¡¡ reciproc id¡¡d es 
un [actor de autonomi¡¡. 
Hay un¡¡ ¡¡utonomi¡¡ moral 
c u¡¡ ndo 13 concienci¡¡ 
considera neces¡¡ri o un 

idea l independiente de loda 
pres ión ex te rior . n se¡¡. 
que sin rel3c ión con los 
demas no hay necesidad 
mor31 (Durkheim): E l 

individuo como t31 . conoce 
I¡¡ ¡¡nomi¡¡ y no I¡¡ 

au tonomi¡¡ . Inversamente. 
tod¡¡ rel3c ión con los demás 

en que intervenga el 
respeto unil3teral conduce 
la heteronomía. Ha y un 

efecto mutuo espontimeo 
que empuj a al niño a actos 
de generosid¡¡d, a 

demostr3c iones emotivas 
no prescritas. Sin duel;,¡ . 
és te es el punto de partida 
de es ta moral de l bien que 

se des"rrollani ¡¡I ITI"rgen 
de I¡¡ mor¡¡1 del deber. El 

bien es un prod ucto de 
cooper¡¡c ión. pero la 
rel¡¡ción de presión moral 

no puede conducir por sí 
mi sm3 más que a ];¡ 

he teronomi<.l. En sus 
consecuenci<.ls extrem¡¡s ]¡¡ 

moral hNerónoma 
desemboca en el re¡¡lismo 
moral. 

Fase interm edia 

L" presión mor<.ll 
se c<.l r<.l cteri za po r E' I 
respeto unilatE' ral. Es te 
respeto es la base dE' ]¡¡ 
oblig¡¡ción mor ¡¡ 1 y e1 E' 1 
sE'ntido dE' l eJ ebE'r: T oda 
cons ign¡¡ que proviE'ne eJe 

una pE'rsona respetada E'S 
punto eJE' p3rtid¡¡ dE' un<.l 
r egla obligatoria. E sto E'S la 
to t¡¡lmE'nte confinn¡¡do por 
13 E' nCUE'st¡¡. Est3 mor¡¡1 del 
eJ E'ber. b¡¡jo su [onna 

original. es E'senciahnente 
hetE-rónom¡¡. 

El biE'n (obeeJE'cer 
I¡¡ vo luntad de l aeJ ulto) . e l 
m¡¡1 (h¡¡cer lo que ¡¡ uno lE' 

parece) desobedecer. 
L<.ls re l¡¡c ionE's eJe l 

niño con sus p¡¡drE's son 
re]¡¡ciones pur<.lS de 

presión. 

Autonomfil 
(Cooperac ión) 

El niño no solo 
obE'elecE' ¡¡ la s órelE'nE's elE' I 
adulto . son" la regla f' 11 s i 
misma. gE'neraliz<ld¡¡ y 

¡¡plicada de una m¡¡nera 

o ri gin<.ll. Se t<.lt<.l de un 
e fec to de l<.l inteligencia 
que tr" b<.l ja por med io dE' 
la s rE'g l<.l s 1l1 0r<.ll es como 
todos los d¡¡tos. 
gE'ner<Jlizándo]¡¡s 
d iierenc iando la s. 

Y 
Asi se 

en tiende a la 3utonom i<.l de 
la concienc i<1. pero no es 
mas que un¡¡ 

sem i3utonomi3 por qUE' 
siempre h¡¡y un¡¡ regla que 
se imponE' desde ¡¡fuer<.l sin 
ser producto neces3rio de 
l<.l propia concienc ia. 

La ¡¡utonomí¡¡ , 
pUE'S. ap" rece con]¿.l 
reciproc idad cuando e l 
rE'speto mutuo es lo 
bast<.lntE' iUE'rte para que 
E' I individuo experimente 

desde dentro la necesidad 
eJ e trat¡¡ r 
como él 
tr¡¡wdo. 

¡¡ los dE'más 

querrí" ser 
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2.19.1.3 Egocentrismo y descentración 

El tránsito e1 E'1 E'gocentrismo a la dE'scentración E'S uno de los 
aspE' c tos más importantE's E'n la psicología moral dE' PiagE' t. Ilustra E'I 
hE'c ho con E' I e jemplo dE' l niño qUE' comie nza por atribuir s u punto dE' vista 
a los otros. pE'ro qUE' poco a poco adquiE'rE' la capacidad para considerar 
otros puntos dE' vista di s tintos dE' l suyo. Es ta hipúlE's is gE'nE' r·al dE' la 
ps icología piagetiana SE' ap li ca también al crE'c imie nto dE' l conocimie nto 
pn pi progrE'SO moral y en e lla se apoya la hipótesis de L. Kohlberg 
sobre e l desarrollo de l pe nsamie nto moral. 

El juicio moral evoluc iona positiva y progresivame nte c uando se 
produce e n e l sentido de la desce ntr·ación. Sale el e l centro de l individuo 
hac ia e l e nc ue ntro con e l o tro. 

2.19.1.4 El realismo moral 

Es uno de los temas capitales de Piaget sobre e l desarrollo de l 
JUI CIO moral. El realismo moral se define como la tendencia del niño a 
conside rar los valores morales 
independientes de la conciencia 

como subsiste ntes e n sí mismos, 
y obligatoriamente impuestos. Habría 

que distinguir dos tipos de realismo, según hagan refere ncia a la acción 
o al plano verbal. El primero es superado relativamente pronto, pues 
hac ia los tres-cuatro años e l niño es capaz de distinguir la conducta 
inte nc ionada de la involuntaria. Mientras, e l re alismo ve rbal pued e 
subsistir en el plano del pensamie nto verbal, cuando va refe rido a la 
conduc ta de otras personas o se trata de un simple enunciado de 
principios generales. 

El realismo moral tienes tres características: heteronomía, 
sentido lite ral de la norma y responsabilidad objetiva. 

51 



2.19.1.5 Periodos del desarrollo del concepto de justicia según Jean 
Piaget 

Primer período 
(H;.¡su los 7-8 

"ños) 

Segundo período 
(Entre los 8-]] 

"ños) 

Tercer período 
(Se inici<J 
;.¡Ireeleclor de los 
1]-] 2 "ños) 

Durilnte e l c Uill la justicia se subordin" a la autoridad 
adulta: exi ste un3 diferE-l1ciac ión de I"s nociones de lo justo y lo 
injusto con I;.¡s noc iones de l deber y desoiledienc iil (es justo lo 

qUE- SE- cOnfOnl1il ;.¡ Iils con s i~lws illlpUpstilS por b <.Iut"rid"d 
;Jclult;.¡). En el terreno ele b justiciCl re tributiv". toc'" s;Jnc ión se 

ildmite como perfecl<.II11ente legitimil. neces;Jri" e inc luso 
cons tituliv" de l principio de mor"lid"d (si no se cil stigCl b 
mentir". entonces eS lilrí" permitido mentir , e tc .), El niño p,)np lil 

necesid"d de lil silnción por enc im<.l ele 1" igu"leI;.¡cl, En 1" elC'cc ión 
dE- los cClstigos b sanción expi" toriCl ti ("ne milyor impnnClnciCl 

que 1" s"nción ele reciprocid"d. En c"sos de conflicto ("ntre ICI 
obedienci" y Id igu31d3d e l niño exige siempre Id obE'dienciCl 
porque lil "utoridild está encimil de 1" justiciil. En el terreno ele b 
justiciil entre niños, 1" igualdad constitUYE- una necesidad, pero) 
el sujeto no le d" libre curso si hilY algún posibl e conflic ((l con 

la autoridad . En los demás "spec tos. lo justo se confunde con lo 
impuesto por lil ley Y 1" leyes totilhnente he terónomil p 

impues t" por el "dulto . 

Es el de igualitarismo progresivo: Se d" un ligero re tr"so 

en rel"ción con'" práctic". Hay un des"rrollo progresivo dp 1" 
"utonomí" Y lil primilcía de la igualdild sobre lil ilutoridild. En e l 
terreno de la justicia retributiva, la noción de sanción expi¡¡tor i" 
y<.l no se <.Icept<.l con 1<.1 mismil docilidild de ¡¡ntes Y sólo se 
consider¡¡n legítimas I¡¡s sil nc iones que se desprenden de 1" 
rec iprocidad. La creencia en 1" justici" inmanente disminuye 

I 

mucho y el ac to moral interesa por sí mismo independientemente 
de I<J s<Jnción, En e l terreno de la jusliciil elis tributivil. I<J igu:Jld"cl 
es I¡¡ preocup<Jción princip¡¡1. En los CilSOS de conflicto e lllre lil 

i silnc ión lil igualelad, es I;¡ igu"ld¡¡eI, por principio. lo más 

I 
imporl<lnte, Lo mismo ocurre . a /oniori. en los conflic tos con I¡¡ 

¡¡utorid;¡d , En I¡¡s rel¡¡ciones entre niños , e l igu¡¡lit<Jrismo se 
o impone progresiv¡¡mente con b ed<JeI, 

Dur<Jnte e l cu<J 1 la justicia igualitaria se v e moeleradil por 
unas preocupaciones de equidad: El deseo de equid<Jd no E-S mils 
que un desarrollo ele l igualitari smo en e l sentielo ele la re latividCld 
(en lug<Jr ele busc<Jr I<J igu"leI;¡d en I;.¡ identid<Jd. el niñ o sólo 
concibe los derechos iguales ele los indivieluos relativ"mente CI 

1" situ¡¡c ión p<Jrticubr de C¡¡eI;¡ c u"I), En el terreno ele Id justiciCl 
retributiv" es to lIev;.¡ il no <Jplic;.¡r ;.¡ toelos b miSl113 s3nción. sino 

<J tener en c uent3 l<J s c ircunst3nc i<J s <Jtenu"ntes de <Jlgunos , En 1',1 
terreno de Id just ic i" distributi v¡¡ es to h<Jce que eleje de 
concebirse I<J ley como <Jlgo idéllli co pa r¡¡ todos , pero qUE- SE' 
tenga en c uent;.¡ I;¡ s c ircunstanc i" s person;¡les cle caeb cu;¡1 
(f¡¡vorecer <J los mils pequeños. E'tC. ) , Lejos de lIev;¡r '-11 

privilegio. t<J1 <Jctitud conduce ¡¡ que I<J igu'-1ld"d se¡¡ mils efectiv'-1 
que ¡¡ntes. 

52 



2.19.1.6 Re lación entre los estadios lógicos y morales 

Preoperacional :Operaciones Estadio 1 
Conc re tas (A) (orie ntación castigo- obe diencia) 
(a bsol utismo fi sic ista. clasi ficac ión 
ca tegórica) 

Operac iones Concre tas (8) Estadio 2 
(reci proc id ad . re la tividad) (orie ntación ins trume n tal -

re lativista) 

Comie nzo de Oper'ac iones Estadio 3 
Formales (orie ntación inte rpersonal de 
(inversión de reciproc idad) concordancia) 

Ope raciones Formales Básicas (A) Estadio 4 
(s istema de perspectiva total) (orientación legalística- autoritaria) 

Operaciones formal es Básicas (8) Estadio 5 
(consolidación de habilidade s (orientación contrato social-
separ'ando variables; generali za y principios superiores) 
for'mula principios) 

2.19.2 Psicología de l razonamie nto moral de Kohlbe rg 

La hipótesis ce ntral de l e nfoque Kohlbergiano es que e n e l 
desa rrol lo mora l e l sujeto no se limita a interiorizar las reglas socia les. 
s ino que cons truye nuevas estruc turas a partir de s u inte racc ión con e l 
medio . El o bje tivo principal de l Kohlbe rg es e ncontrar la s carac teris ti cas 
es tr'uc tural es po r las que atraviesa e l razonamie nto mor'a l e n s u 
desarrollo y demostrar' s u unive rsa lidad y progresiva s upe rioridad. 
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2.19.2.1 El desarrollo del juicio o razonamiento moral 

El eje rcicio de l juicio moral es un p¡'oceso cognitivo que, e n 
s ituación de conflicto, nos pe rmite reflexionar sobre nues tros valores y 
orde nados e n una je rarquía lógica. Sob¡'e lo moral también se puede 
razonar y p¡·efe ¡·ir. 

Mie n tras que e l desarrollo lógico es necesario para e l desarrollo 
moral y le marca límites a és te, la mayor parte de los s uj e tos pertenecen 
a un estadio de desarrollo lógico superior al que se encuentran e n los 
estadios de l de sarrollo mora l. 

y los es tadios de la perspec tiva soc ial describen el nive l e n que 
la pe rsona ve a otras pe rsonas, interpre ta s us se ntimi e ntos y 
pe nsamie ntos y ve e l rol de estas personas e n la sociedad. 

2.19.2.2 Nive le s y e stadios del desarrollo de l juicio mor'al 

Kohlberg e nti e nde que e l desarrollo del ra zonamie nto moral es 

parte de una s ecue nc ia que incluye también e l de sarrollo de l pensamiento 
lógico y, además , la habilidad para tomar la perspectiva de los otros. El 
pe nsamiento lógico tie ne prioridad cronológica sobre e l razonamiento 
moral. Ello es así porque sólo estando el sujeto en e l estadio de 
ope raciones formal es pue de razonar abstrac tame nte y conside rar las 
re laciones entre sistemas. Entre el pensamiento lógico y el pensamiento 
moral , e n esa secue ncia horizontal, está e l razonamiento sob¡'e los 
pe nsami entos y razonamie ntos de los otros, y as umir e l rolo tomar la 
pe rspec tiva del otro. Para Kohlberg, e l niño o e l adolescente también 
progresa pa¡'ale lamente e n s u capacidad para ponerse en lugar de l otro. 

2.19.2.3 Características gene rales de la lógica del desarrollo 

Los estadios de l JUI C IO mora l cons tituye n una secue ncia 
invariante . irre ve¡'sible y consecutiva de est¡'uc turas direc tas. Con es te 
s upuesto queda exc luido: a) que dive rsas pe rs onas alcancen e l mi smo 
objetivo a través de distintas vías evolutivas: b) que la misma pe rsona 
¡'e troceda desde un escalón s upe rior a otro inferior: c) que e n e l curso 
de la evolución se sa lte una e tapa. 

Los estadios del juic io moral constituyen una je rarquía e n el 

sentido de que las es truc tUl'as cognitivas de un estadio s upe ri or 
"superan" las correspondie ntes de los es tad ios infe riores: las s us tituye n. 
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al tiempo que las mantienen en una forma reorganizada y diferenciada. 
Hay. pues. un crecimiento. Quien se encuenlr'a en un estadio 
determinado rehúsa resolve r los conflictos siguiendo las orientaciones de 
estadios inferiores. Cada estadio puede caracterizar-se como un todo 
estructUl-ado. que supone una dife rencia cualitativa en e l modo de 
pensar' con respec to a los es tadios anterior-es y posteriores. 

2.19.2.4 Descripción cognitiva de los estadios de desarrollo 

Los seis estadios se agrupan en tres nive les que puede n 
dete rminarse fundame ntalme nte según la relación que existe entr-e el Yo 
y las reglas morales. 

Nivel precon vencionaJ. Para los individuos, las reglas y 
expec tativas sociales r-esultan externas Y. por lo tanto. ni la s 
comprenden como tales ni las defi e nden. Este pr;mer nive l caracteriza a 
rllnos me nores de 9 años. a algunos adolescentes y a muchos 
delincuentes adolescentes y adultos. 

Nivel convencional. En este nivel el individuo se somete a las 
reglas. expectativas y convenciones de la sociedad o la autoridad y las 
de fiende por que son reglas. expectativas y convenciones de la 
sociedad. En este nive l se encuentran la mayoría de los adolescentes y 
adultos. tanto en nuestra sociedad como e n otras. 

Nivel posconvencio/JaJ. El individuo diferencia el yo de las reglas 
y expectativas de los otros, y define s us valores en fun ción de los 
principios que ha escogidú. Es e l nivel dE' la moralidad de los principios 
E' n virtud de los cuales se juzgan las normas. Parece que este nivel es 
francamente minoritario. Aunque E'xistE'n pocas pruebas empíricas para 
avalar la existencia de este nivel. Kohlberg sigue manteniéndolo, porquE' 
piE'nsa que pueden acceder a él sujetos qUE' pongan e n c uestión las 
normas de su sociedad desde principios dE' la humanidad . 

El juicio o razonamiento moral posconvencional o de pr;ncipios E'S 
supe rior a c ualquie r razonamiento conve nc ional. por dos razones: l. El 
principio moral E'S una guía de acción para actuar y por ello permite más 
fl ex ibilidad: 2. Un E'nfoque de principios ve el conflicto moral desde la 
pE'rspectiva dE' cualquier SE'r humano, más que como miembro dE' un 
grupo o dE' una sociedad concreta. Sin E' mbargo. no es lo mismo tE'nE'r ' 
"un juicio moral más adE'cuado" qUE' SE'r- una "pE'rsona más moral" . 
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2.19.2.5 Aspecto social de los estadios del desarrollo moral 

El concepto de pe rspectiva sociomoral se re fi e re al punto de 
vista del individuo al definir los hechos sociales y los de be res o valores 
soc iomoral e s. Es una construcción e structural que e stá tanto bajo la 
adopc ión de roles como bajo el juicio moral. A cada uno de los niveles 
de l jui cio moral corresponde una perspectiva soc ial. 

M'vel preconvencional. Perspectiva individual conc re ta. El 
individuo e nfoca una cues tión moral de sd e la perspec tiva de los 
inte re ses concretos de los individuos implicados. No se inte resa por lo 
que la soc iedad de fine como el modo re cto de obrar. Busca de fe nde r 
los inte re se s concretos. evitando los riesgos. 

Nivel convencional. Perspe ctiva de miembro de la socie dad. El 
individuo tie ne en cuenta que e l gmpo espera que ac túe de ac ue rdo con 
sus normas. Desempe ña bien su rol. Protege los inte re ses de la socie dad 
y los propios. 

M'vel posconvencional o de pniJcipios. Perspe ctiva anterior a la 
sociedad : El individuo enfoca los problemas de sde una perspectiva 
supe rior a una sociedad concreta, lo hace desde los principios e n que 
se basa cualquier soc iedad humana. 

2.19.2.6 Juicio moral versus acción moral 

Si e l razonamiento lógico e s una condición necesaria pe ro no 
s ufi c ie nte para la madurez del juicio moral , la madure z de l juicio moral 
e s una condición necesaria pe ro no suficiente para la madurez de la 
acción moral. No se pueden seguir los principios morales si no se 
entie nden o no se aceptan. Sin embargo, se pue de razonar e n té lminos 
de princ ipios y no vivir de acue rdo con esos pllncipios. 

El juic io moral. aunque es sólo un fa c tor cl e la conducta moral. 
es e n s i mi s mo. que se se pa . e l de mayor importanc ia o ma yol' influe nc ia 
e n la conduc ta moral. 

l\1ientr'as hay otros factore s que influyen en la conduc ta moral. e l 
juicio moral e s e l úni co y di s tintivo factor moral el e és ta. 

El cambio de e staclio de l juicio moral e s de gran alcance o 
irre ve rs ibl e : e l es tadio supel'ior que se alcanza no se pi e l'de ya . La 
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conduc ta moral e n sí es fundamentalmente situacional y puede no 
producirse e n nuevas s ituac iones. 

La e volución a través de los estadios según Kohlberg se da a 
través de l desa rrollo de las interacciones e ntre e l niño y su medio 
ambi ente fí s ico y soc ial. 
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2.19.2.7 Propuesta teórica de Kohlberg 
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CAPITULO TERCERO 

HOMICIDIO 

3.] Definición de homicirlio 

La palabra homicidio de riva de la expresión latina homi cidium, 
que a la vez se compone de dos e leme ntos: horno y caede re. Horno que 
significa hombl'e y caedere que s ignifica matar. En es ta forma, homicidi o 
signifi ca muerte de hombre causada por otro hombre (GÓmez, 1993). 

Maggiore. en términos generales señala que "e l homicidi o es la 
des trucción de la vida humana" (Leven e,1987). 

'P or s u parte el jurista Antolisei, indica que "el homicidio es la 
muerte de un hombre oc asi onada por otro hombre con un 
comportamiento doloso y sin el concurso de causas de justificación" 
(Gómez, 1993). 

Según Cue llo Calón , uno de los e lementos esencial es del 
homicidio, es la voluntad de matar, así pues, la noción mas jus ta del 
homi cidio sería: "La muerte de un hombre voluntariame nte causada pOI' 
otro hombl'e (Leve n e, 1987). 

El de lito de homicidi o e n e l De recho mod erno, dice Gonzáles de la 
Vega, "consiste en la privación antijurídica de la vida de un ser human o, 
cualquiera qu e sea su edad, sexo, ra za o condiciones social es" (Barre ra, 
1985). 

Para e l penali s ta Francisco Pavón Vasconcelos, "El homic idio es 
la mue rte violenta e injusta eJe un hombre atribuibl e, en un nexo de 
causalidad , a la conduc ta dolosa o culposa de otro" . Tal de finición 
comprende la refe re ncia a la conducta positiva o negativa de l autor: a la 
consecu encia casual de la mi sma, como lo es la verificación de l fenóme no 
de la mue rte , así como a la no conc urre ncia con la ejecución de cau sas 
de justificac ión y e l dolo y a la culpa que acompañan al resultad o 
(Gutiérrez, 1993). 
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Cabe mencionar que el delito de homicidio s e considera un hecho; 
por que la muerte de una persona trasciende al mundo de la naturaleza: 
e l resultado es de tipo material, ya que produce un cambio en el mundo 
e xte rior al jurídico (Gómez, 199n. 

El hecho material u objetivo consistente en la pr-ivación de la vida. 
está constituido por los siguientes elementos: 

• Una conducta_ 
• Un resultado _ 
• Un nexo de casualidad entre la conducta y e l resultado_ 
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3.2 Enfoque psicológico del homicidio 

Dentro de las teorías psicológicas es inevi tabl e pensar en la 
teoría psicoanalista de la agresión. la violencia y e l homicidi o. Por lo 
tanto. de ntro de es ta área trataremos de descubrir las principales 
aprox imaciones psico lógicas . e mpezando con la ori en ta ción analítica y 
fin ali zando con o tras de orientac ión gene ral. 

Sigmund Freud expli ca la criminalidad como algo causado por 
confli c tos inte rnos. problemas emocional es y sentimientos inconsc ien tes 
de inseguridad. infe rioridad y poca adecuación. El psicoanáli s is explica 
e l comportamiento criminal en términos de dos ins tintos bás icos que 
nace n e n e l individuo: Eros; e l instinto del amor y de la vida. y' thanatos; 
in s tinto de od io y mue rte. El prime ro tiende a preservar y conservar la 
vida. y el segund o a de struirla. Los cuales e stán presentes e n la 
pe /"sonalid ad del individuo. por lo que las motivacion es criminales . se 
es tab lece e n indiv iduos que no desarrollan inhibiciones morales o 
creen jus tifi cada su condu cta por su lucha contra la sociedad. 

En psicoanálisis la agresión es una de las te nd en ci as inherentes a 
la naturaleza humana. se concibe la agresión como energía . como una 
fuerza poderosa que se puede emplear para fines constructivos o para 
fines destructivos: Freud la comparó una vez a un río que fluy e 
mansam ente. con su gran energía potencial oculta. ignorada. has ta que se 
le pone algo en su curso. o crece a de bid o a las lluvias torrencial es . 
Entonces se desborda y se convi e rte en una fu erza violenta y fu/"iosa 
qu e des truye todo a su pasó. 

SegÍl n Fri e dman (1 976). se pue de calmar al niño que gri ta y ll ora 
mitigando s u incomodidad manteni énd ole cali entito y seco. satisfa c iendo 
s u hambr e. Lo que es más importante de compre nde r es que los mi smos 
niños y las crías maternas (hermanos) solo calmaran al niño un rato, 
aunq ue no se alime nte ni se le cambi e . También es cie rto lo contrario. 
con unas consecue ncias que son justamente tan serias. Sin tene r en 
c ue nta lo cómodo que pongamos al niño. dándole todo el alimento que 
neces ita. sa ti s faci e ndo todas sus necesidades m a te ri ales, e l niño no 
e liminará la ira . a menos qu e se reciba los mimos. las caricias maternas. 
y e l calor hum ano. 

Mas tarde. ¿Qué observamos e n el niño pequeño? Una te ndencia 
continua. in qui e ta. a l satisfac e r s us necesidades. Si lo juzgáramos con 
an"eg lo a l patrón de un adulto de nues tra socie dad. te ndríamos por un 
psicópata viole nto. destructivo. anti social. preocupado solame nte de sus 
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propios deseos sin consideración a los intereses E' incluso a la vida de los 
demás. Si se les deja so los , por eif'mplo. los niños pue de n infe rir . y lo 
infie re n a veces, un daño grave a sus hermanos mas pe que ños. 

Es mi s ión de la familia. de la sociedad. conve rtir él estE' pequeño 
s alvaj E' E' n un mie mbro de la civilización qUE' fun cione adecuadamente. 1\0 
es una tarE'a fá cil. Lo que él sea más tarde dependeréi de sus potencias 
inmanente s. de los conflic tos internos de maduración y de la influencia 
del m e dio ambiente . La te ndE'ncia agrE's iva pU E'de ser cultivada. 
modificada y utilizada para fin es constructivos. o pUE'dE' SE'r E' ncauzada 
hacia una viole ncia crec iente. Pue de ser bloqueada- estorbada de muchas 
mane ras. convirtiénd olos en un comportami ento des tructivo contra los 
d E'más y contra s í mis mo. 

La ge nte se asombra ante la afirmación dE' que E'I hombre SE' 
complace e n la viol e ncia. Para observar esto nos bas ta mirar a nU f's tJ·o 
alre dedor. Cualquiera qU E' ve a a un niño descuartizar a una m osca. tirar 
d E' l rabo a un gato, hacer saltar a una rana, inv entar ju egos de tortura, no 
pue de poner e n duda es te placer. ¿Y que decir de las IE'sionE's que se 
causan e ntrE' e llos. o dE'l place r qUE' E'xpE'rimE'ntan viendo E'SCE'nas de 
violencia e n la tel E'visión? 

En cuanto a los adultos, ¿Qué diríamos de la s atisfacción qU E' 
experimentan cazand o y pescando? Me re fi e ro, desd E' lue go a los que lo 
hacen por place r: e l pescador que no come lo que pE'sca, y e l cazador 
que deja su presa a los buitres, excepto la que ll eva a casa como trofe o. 
¿Y de la fascinación de la lucha libre y de los de portes vi ole ntos y 

compE'titivos? iRómpE'lE' la cara!, jArráncal e las mUE'las !. jMátal E'! No son 
pre cisamE' nte los "sádi cos" y los "degenerados" dE'l público los qU E' lazan 
E's tos gritos, s ino hombre s y muje res de m odal es suaves qUE' pa rti cipan 
e n la brutalidad qUE' han venido a ve r pagando. 

¿Qué podríamos decir de las corridas de toros. de las pelpas d I" 
gall os. de los gladiadores y de los premios qU E' se concede n por lo s 
métodos y extraños de matar? ¿Podemos olvidar a los cri stianos 
despe dazados por los leonE's hambrientos, antE' e l E'ntus iasta rugid o de 
mil es de espectadores. grandes y humilde s, jóvellPS y viE' jos. hombres y 

muj e res? ¿Podemos olvidar las satánicas torturas de la Inqui s ición. la 
caza el e brujas. los linchami e ntos E' n Norteamérica y las brutalidades dE' 
los na zis? 

No. a m E' nos que pretendamos delib E' radame nte SE' r c iE'gos. f'S 
imposibl E' ignorar las muchas formas e n que E' I hombrE' E' nCUE'ntra place r 
e n la viol e ncia. Desde e l gran deporte ame ricano de hacE'r rabiar. has ta 
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las bromas pesadas que muchas veces resultan peligrosas, desde las 
c ru e ldades de los ritos de iniciación de las sociedades primitivas y de 
las he rmandad es de nuestras grand es unive rsidades, has ta las torturas y 
matanzas e n las ¡wrsE'cuciones y las guerras . 

DE'sdE' los ti E'mpos E'n que E'I pr imE'r hombrE' primitivo hizo 
pE'dazos a s u advE'rsario con los dientE's y las manos, azo tE' de la 
humanidad , s u pri s a por matar, s u pasión por la destrucción no ha 
cambiad o. 

y lo que es pE'or, nosotros cultivamos nues tro placer con la 
v iolE' ncia. Damos a nues tros hijos fu e ntE's dE' destrucc ión. T E' n E'mos el 
ambiE'ntE' dE' violencia para dive rtirnos desd e la mañana te mpran o hasta 
la s últimas horas dE' la nochE'. Las emisoras de te lE'v isión rivaliza n entrE' 
e llas pal-a e ncontrar formas nuevas y raras de matar. Los titulares de los 
pe riódicos proclaman a gritos los terribl e s de tall es de l rapto, la 
mutila ción y el asesinato. Cuand o somos ya bastante vi e jos, aprE'nd emos 
a empl E'al- armas autenticas, a pe rfeccionar el "arte de matar", ya SE'a 
de bido a una necesidad r eal o a una necesidad imaginaria. Podemos 
impulsar a los jóve nes a Que "ingresen en la marina de guerra y vean E' I 
mundo", o "en e l ejército y apre ndan un oficio"; pero e l objetivo principal 
dE' la instrucción militar ha sido y será siempre "el arte de matar". Los 
be ne ficios m arginales de la disciplina, de apre nde r a convivir con otras 
pe rsonas, de dominar un oficio, se podrían lograr de una mane ra mucho 
más e fi caz e n un me dio ambie nte en el Que la e nseñanza de este arte no 
estuvi E'ra incluida. 

Durante las fasE's s ucesivas de l desarrollo de la libid o, la agresión 
y violE' ncia SE' E'xprE'san de varias formas. El primer uso que e l niño 
pe que ño hace de la boca es mamar y gritar, cuand o se hace un poco 
mayor le crecen los di entes y empieza a m ord e r. Por supu esto, m order 
no es precis amente un medio de causar dol or. Es una función necesaria 
para mantenE'r la vida. T e nemos Que mord E'r y mastic ar E'I alimento para 
hacerl o digerib le. Así. dE'sde e l principio pue dE' e l niño utilizar la boca dE' 
una forma e ficaz para mamar y mas ti car el alimento para hacerl o 
digeribl E'. pE' ro pudE' us arla también para causa r dolor. Todas las madres 
que amamantan a sus hijos se dan cue nta de l place r qu e expe rime nta E' l 
niño tanto mamando como mord ie ndo. 

T E' nE' mos qU E' e nseñar a nuestros hij os a us ar la boca dE' una 
mane ra constructiva, a emplear un le nguaj e para expresar más bie n s us 
e mociones qu e su fu erza fí s ica. Si pod emos e nseñar al niño que es 
pre fe ribl e comuni car s u ira por m edio de palabras que causar dolor, lE' 
haremos más librE' para que c uando SE'a adulto expresE' s us sentimi e ntos 
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verbalmente en lugar de hacerlo de manera viol enta. Las palabras 
pueden expresar también la violencia "la pluma es más poderosa que la 
espada" pero es mejor lanzar jurame ntos si es necesario , que aniquilar 
físicame nte a otra persona. 

La agresión alcanza s u punto culminante durante la fa se anal. El 
niño puede manifestar la ira e ns uciándose, y durante ps ta fa se son mas 
frecue ntes las rabi e ta s. Las actividades anales y la e liminación o 
retención son formas muy e ficac es de expresar la violencia, de des afiar 
a los padres, especialmente s i éstos halagan al niño. mos tránd ose. con 
razón, preocupados. Y e n la vida adulta "quie n no se ha dado cuenta de 
la proporc ión en que las palabras relacionadas con la eliminación se 
e mpl ean para expresar nuestra rabia", sin embargo. a pesar de todos 
los deseos antisociales, violentos, destructivos. comunes a todos los 
seres humanos, se puede guiar a los niños para que empl een la e ne rgía 
de esta potencia destructiva de una manera constructiva. 

Lo peor que pued e ocunir a los niños, especialm ente durante los 
primeros años de vida, es que les obliguen a pe rmanecer inactivos. 
Entonces no pueden aprender a emplear de una mane ra constructiva su 
e nergía destructiva. 

En base al conocimiento de la tendencia agresiva, se puede decir 
lo siguiente (Friedman, 1976, 62 - 63): 

A. La tendencia agresiva tiene un enorme potencial 
destructivo, y las actividades destructivas del hombre van acompañadas 
de placer. 

B. Incluso el individuo más maduro y e n la soc ied ad mas 
civilizada, el potencial de la acción violenta esta presente siempre. 

C. Por otra parte. la te ndencia agresiva ti e ne fu erza . energía y 
poder, que son necesarios para toda clase de actos, no podríamos obrar 
s in e llos. 

D. Cuanto mayor sea la madurez del individuo y la cultura de la 
socie dad e n que vive, menor de be de ser e l empleo destructivo de la 
agresión. 

E. El trabajo con un fin, la actividad fí s ica , las relaciones 
humanas satisfactorias son esencial es para el empleo cons tructivo de 
la e ne rgía agresiva . 
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F. Los útiles creados por nues tra sociedad tecnológica 
inte r-fi e re n e n estas necesidades y traen como consecuencia el empleo 
c reciente y destructivo de la agresión. 

La de lincue ncia según la teoría Fre udiana, se debe a varios 
rasgos esenciales, desarrollados e n las primer'as e tapas de la vida de un 
individuo, caracterizados por: 

a) Un egocentrismo limitado y una rnmensa te nd e ncia 
. destructiva; 

b) l\lanifestaciones de desamor y falta de valoración afec tiva 
ele los objetos humanos; 

c) Incapacidad ele dominar instintos criminales; 

el) Formación antisocial de l carácte r resultante de un desarrollo 
pe rturbado del Yo (e n los tres primeros años de vida). 

Finalmente la teoría Fre udiana, menciona que cuando más se 
limite e n e l hombre su agresión hacia el exterior, más s evero y agresivo, 
se convierte en el ideal del yo, por un desplazamiento y un re torno de la 
agresión de l Yo. 

La explicación Fre udiana de la criminalidad nos habla de la 
dinámica establecida al inicio de la vida de un individuo, que al ve rse en 
la práctica se refi ere a dos aspectos: 

1. La criminalidad es concebida e n función de las de fens as del 
Yo contra los impulsos y las emociones. 

11. Los impulsos no son sexual es s ino agresivos. 

Con lo ante rior, podemos concluir que Freud, estableció a demás 
de impul sos sexual es, impulsos agresivos que reve lan una conexión 
íntima entre es tos y el origen de la criminalidad. 

"Después de l os impul sos hostil es comenz¡; ron en los 
¡; sesinos los impulsos ¡;fectivos, de ¡;qui surge el 

remordimiento y los sentimientos de cu lpabilidad y el padre 
mu erto ¡;dquirió un poder mayor del que él tenia en vida, surge 

entonces el animal totémico. donde los hij os neg¡;b¡;n su crimen" 
(Freud, 1984 ). 
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Sin tener en cuenta en donde hemos de investigar para buscar la 
fu e nte de los sentimientos culpables , s i vamos a estucliar las relaciones 
e ntre las naciones, su historia o religión, la familia. o e l análisis de l 
individuo, ll egamos inevitablemente a los conflictos que surgen de la 
viole ncia humana; al mandamiento "no matar'ás" y a la incapacidad de los 
seres humanos para observar la prohibición; a la necesid ad de seguir 
daña nd o y matando. Se aduce n toda clase de razones para ju s tificar 
esta mala necesidad de la humanid ad . a fin de suprimir e l sentimi e nto de 
c ulpa. El mandamiento "no mataras" va seguido de la coletilla "a menos 
que"-". e n la que se expresan innumerables condiciones bajo las cuales 
e l matar no sólo está permitido, sino que es altamentl:' deseable, incluso 
una virtud. El precio que pagamos es el s ufrimi ento físico y I:'mocional. la 
violencia creciente justifi ca la violencia y muchas veces la 
autodestrucción. 

Bromberg (1979) postula otra teoría similar, donde los delitos 
violentos se producen con o sin provocación, cuand o los mecanismos de 
inhibición. defensa o sublimación de l Yo son insuficientes para controlar 
la expresión directa de los impulsos agresivos. 

Según esto el individuo ti ene un conjunto de id l:'as irracionall:'s 
que lo convencen de Que seria intolerable Que alguien lo rechace, tiene 
que matar al individuo Que lo hace. sin embargo, crea un sistema de 
id eas defensivas Que los protegen de realizar este acto . 

Podemos concluir Que la idea de controlar estos impulsos estará 
directamente funcionando a partir del equilibri o dI:' la fu e rza del Ello y 
de l Super-Yo. 

Wolfgang (967) analizó la cond ucta homicida a partir de varios 
estudi os y concluyó qup los homicidios son e n su mayoría actos n o 
plane ados; tienden a incrementarse en verano; se cometen entre las 8:00 
pm y las 2:00 am; y por lo general los fines de sl:'mana principalml:'nte 
los sábados por la nochl:' . Esto sI" dl:'be a qup los fin l:'s de spmana los 
jóvenes sale n por las noches a las Discos en dond e se consume desde 
un simple tabaco y alcohol hasta cualqui er tipo de s ustancia toxica. 

Los homicidios por lo gl:'npral son e l resultado de conflictos. 
celos, robos, disc usiones. e tc . Cuando la victima o e l crimina l es mujer. 
la re lación entre e ll os es más profunda e íntima . 

Wolfgang señala que la mayor parte de homicidios se ll evan a 
cabo e n un s ubgrupo cultural en donde e l Ello domina sobre la realidad 
social. e n donde los impulsos no están sujetos a restricciones e 
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inhibiciones y buscan una satisfacción inmediata y en donde los 
reguladores de la conducta son débiles y escasos; por tal motivo, las 
alteraciones que conducen al homicidio son s íntomas de impulsos 
inconscientes que se ponE'n al descubierto E'n una subcultura E'n la cual 
la violencia se fome nta o es actualmente tolerada. Como por ejemplo, la 
asimilación dE' conceptos tales como: a) si alguien te insulta debes 
e nojarte; b) la mejor mallE'ra de responder a un ins ulto es mediante la 
agresión. Aunado a estos Wolfgang concluye que día con día los 
crímenes aumentan, dado que es una conducta que día a día se fomenta . 

Wertham (949) ofrece la teoría de una crisis catatímica como 
causa de muchos homicidios. Estos no son considerados esquizofrénicos 
o psicópatas. sino es un desorden mental circunscrito, determinado 
psicológicamente no here ditario sin manifestacion es físicas y qu e no 
se producen. necesariamente, en una constitución y psicótica. 

Su manifestación crucial consiste en el desarrollo de la idea de 
un acto violento donde la única solución para un conflicto emocional 
profundo cuya naturaleza re al permanece por debajo del umbral de 
conciencia del paciente. Postula que esta cl;sis se presenta e n ClllCO 

etapas: 

1) La e tapa de desordenes iniciales de l pensamiento, que 
siguen las circunstancias provocativas originales. 

2) La etapa de cristalización de un plan cuando la idea de un 
acto violento se presenta en e l inconsciente. 

3) La etapa de tensión ex trema que culmina en la cnsl s 
violenta contra uno mismo y otros. 

4) La etapa de normalidad superficial que se llllCla con un 
periodo de desaparición de la tensión y la ca lma inmediatamente 
después del acto violento. 

5) La e tapa de introspección 
establecimiento de equilibrio interno. 

y recuperación con e l 

Otra aproximación que trata de re lacionar el homicidio con la 
baja tolerallcia a la frusl¡-ación es la de Ancona y Fontanes (965). es ta 
teoria se basa e n la id ea de que ciertas personas ti e ne n una 
sensibilidad ex trema a las frustraciones de la vida diaria, al percibirlas 
de mayor importancia de la que tienen. esto hace que acumulen te nsión 
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que es descargada en fo'rma explosiva contra los estímulos frustrantes 
los cuales son en su gran mayoría otras pe rsonas. 

Sin embargo existen autores tal es como Eyensec (} 964). que 
postulan que los homi cidi os son come tidos por personas extroverti das. 
las cual es no han tenido un desarrollo moral adecuado son demasiado 
emoc ional es y ti e nd e n a te ner relativamente pocas restri cciones sobre 
s u conducta. 

Este último afirma que la conciencia es pi plincipal in s trumento 
para hacer que nos comportemos de modos normal es y aceptablps opsde 
e l punto de vi s ta social. La causa principal de violación de las leyps y 
las cos tumbres social es e n general. es que esa conciencia es la 
combinación y culminac ión de un largo proceso de condi cionami e nto y 
pi hecho de que la persona de quP se trata no pueda acondicionarse 
adecuadamente. Así. él concluye di cie ndo que. e l criminal y e l 
psicópata son personas con una capacidad de condicionami e nto mu y 
baja y pxtrovertid os, los cuales se condici onan muy bien. 

De ntro de la misma línea Margagee (1970), hipote ti za que 
existen dos clases de homicidas: "el sobre controlado" que es aquél 
sujeto que tiene controles "anormalme nte rígidos" e n la expresión de 
sus impulsos agresivos Quien no es capaz de desplazar esa agresión, así 
que la acumula hasta Que llega e l punto e n que la frustración lo pone 
fu e ra de sí, por lo que vierte toda su ave rsión concentrada e n un acto de 
violencia catastrófi ca. Y e l subcon trolado, que es aquel que tiene un bajo 
control de sus impulsos agresivos. En cualqui er momento que es 
provocado o frustrado, responde agresivamente. eventualmente e n un 
ataque de violencia puede matar a alguien. 

Spgún H. Marchiori (] 977). la delincupnci¡¡ siempre involucr¡¡ un 
dobl e fra caso. Por una parte, desd e un e nfoque individual , es e l fr¡¡caso 
de los mecanismos de defensa psíquicos que controlan los impulsos 
agresivos y que están prespntes e n todo individuo (que son úni cos en su 
proc eso de formación y evolu ción). Por oh·a parte . desde un e nfoq ue 
socia l, es e l e nfoque familiar y grupal, en el cual no se pudo bri ndar a 
ese individuo los medi os adecu¡¡dos p¡¡ra un sano desarrollo. Por lo 
tanto. la conduc ta agresiva tl-ans formada e n delito. es la expresión 
particul¡¡r de cad¡¡ individuo y de su ¡¡Iteración psicológica y social. por 
lo quP e l crimin al. no sólo es un individuo problemático; s ino que es e l 
emergente de un núcleo familiar y soci¡¡l igualme nte problemático, e n e l 
que el individuo traduce 
confli c tos. 

a tr¡¡vés de la agresión, sus ansiedades y 
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Así mi smo desde el punto de vista de H. Marchiori (I989) cabe 
pensar que e l hombre con una conflictiva antisocial, presenta una 
historia personal caracterizada, por lo general por la inadecuada 
organización familiar, abandono y poco control de normas en e l núcleo 
familiar. Se encuentran también privaciones a s us necesidades externas, 
es decir, falta de vivie nda. ropa. alimentación, educación. pero también 
pri vaciones a s us necesidades inte rnas como ciud ada nos. afeclos y 
protección como una de las más importantes para un sano desarrollo 
psíquico y social. 

Marchiori (I990), señala también que los probl emas de agresión 
y criminalidad se hacen más marcados durante la adolescencia y se 
denotan conductas tal es como fugas escolares, robos, peleas 
continuas ; los valores sociales y morales están distorsionados ' y existe 
un fu e rte sentimiento de autodestrucción. Estos probl emas. en los 
adolescentes, ti e ne n como continuidad conduelas delictivas; una 
pelmanencia dentro de cie rtos y determinados contex tos de 
comportami ento. Sin embargo, se observa también, que muchos 
individuos que llegan a las ins tituciones penitenciarias, se caracterizan 
por no te ne r antecedentes penales por habe r desarrollado un modo de 
vida aparentemente adaptado, sin una marca de agresividad y con una 
vida familiar y laboral estables. 

El de lito, e n estos casos irrumpe de una manera repentina en 
contras te con el modo de vida del individuo; pero ésta pseudo
estabilidad emocional, está en re lación con la hi storia personal de 
acentuadas frustraci ones, difi cultad es e n e l núcleo familiar y problemas, 
que a fin de cuentas. conducen a una descarga impulsiva y agresiva en 
circunstancias especial es. 

Los delincuentes tienen por lo general, una hi s toria acentuada por 
las privaciones que han sufrido y especialmente las afec ti vas; ya que en 
s us hi s torias se observa que han tenido relaciones inte rpe rsonales 
confl ictivas y seria s dificultades para percibir imágenes constructivas y 
un desarrollo emocional inestable , dando paso a una vivencia 
problemática a nivel de procesos mentales y afectivos. 

En conclusión , Marchiori (1990), al re fe rirse al delito y a la 
pe rsona que lo came le : El hombre ti ene que ser comprendid o, denlro de 
s u hi storia personal y soc ial, ya que cada persona presenta 
características particulares y con un modo existencial único, que hacer 
por lo tanto al delito , una implicación de aspectos bio-psico-sociales 
también úni cos. Por lo tanto la cond ucta delictiva es una conducta 
sumame nte compleja y debe se r relacionada con una serie de 
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circunstancias particulares. La conducta agresiva es tá motivada. por 
múltiples factores , situaciones y conflictos inte mos con un gran 
s imboli s mo e n su expresión. T ene r una conducta agresiva, re presenta un 
comportamiento autod es lr'uctivo para e l individuo mi smo y para la 
socie dad . 

Marchiori (] 989) come nta que, 1'11 la complejidad cada V(-'Z mayor 
de los procesos qU E' se ll E'van a la criminalidad, se vu e lv E' apre miante 
contar con un conocimiento científico relaci onado CUII la cunduela del 
hombre e n s u medi o, pensamientos, E'mociones y vivf'ncias Para 
comprender e l dE'sarrollu dE' los dE'sE'ncadenantes individual es, 
familiares y sociales . . 

El homicida E'S un individuo qu e ti e ne norma s y hábitos soc ial E's 
circunscritos a su medio ambiente; sus costumbres son soc ialme nt f' 
adaptadas (vida, labor soc ial, familiar) carE'CE'n dE' antE'cE'dE' rltE's policialE's 
y penales pE'ro la invE's tigación minuciosa dE' sus historia s clínicas 
rE'vela tambi én, qUE' es tos individuos tuvi eron nume rosas difi cultades e n 
s u vida de re lación. 

Según Marchiori "se ha observado en todo homi cida una historia 
de intrusiones a sus necesidad es, acumulación de te nsiones como 
consecuencia de la agresividad reprimida y controles soc iales que fallan 
en determinadas circunstancias. Es evidente que en los homicidas 
ex is te n ciertas características de personalidad y una di sposición a 
rE'alizar la conducta delictiva, pareciera que en determinadas 
circunstancias con una historia vital ri ca e n obstáculos e l individu o no 
puede hac e r otra cosa que agredir. Consideramos qu e E'sa conduc ta E'S la 
m E'jor que pUE'dE' rE'ali zar E'n esE' momE'nto, confuso y compl E'jo, que dE'b e 
E' nfre ntar" . 

CrE'E'mos que ha y una disposición. una tE'nd enc ia a dE'sc argar esa 
agreslOn que es ta muy unida a la fru s tración dE' necé'sidadE's inte rnas y 
externas. El hecho, e l lugar. la relación con la victima. E'S dE'cir. todas 
la s circun s tancias prE'dE'lictiva s pr'E'sentan una c in:unstanc ia "espec ial" 
para él. qU E' prepara E'sa dE'scarga agrE'siva. A veces es tan intE' nsa E'sa 
agrE'sividad que los individuos la desplazan ha cia pt'rsona s qU E' no 
conOCE'n. 

Eric Fromm conocido por s u teoría humanista hi zo alusión dE'ntro 
de ésta a la agresividad y dE'structividad humalla. como una dE' la s 
conductas más importantes e n e l desencad e nami e nto ele la violE'ncia a 
nive l mundial. 
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Según Fromm nuestra agresión y destrucción arranca de una 
índole inna ta, que se convi e rte e n un impulso que conduce al hombre a 
obrar de de terminada man era. Pasiones y emocIOnes son importantes 
para explicar dicho comportami e nto. 

Así mi smo. Fromm di s tingue dos tipos de agresión e nte ramente 
dif f' l-entes: 

El primero, qUf' se comparte con todos los animales, y que es un 
impul so fil ogenéticame nte programado para atacar o huir cuando están 
ame nazados sus inte reses vital es. Es ta agresión be nigna está al serv icio 
de la s up e rvivencia del individuo y de la s especi es, es biológicamente 
adap tativa y cesa cuando cesa la amenaza. 

Por o tra parte, exis te la agresión maligna, o sea. la cru e ldad y la 
destructividad. que es especific o de la especie humana y se ha ya 
virtualme nte ausente e n la may oría de los mamíferos. ya que no posee 
nll1 g una finalidad. más que la sati s fac ción placentera de des truir y 
agredir. 

La agresión y la destructividad aparecen 
espontánea y la ligada al ca rácter: 

en 2 formas; la 

La espontánea: que se produce por el es tallido de los impulsos 
des tructores inactivos (n o necesariamente reprimidos ) activad os por 
circ uns tanc ias e xtraordinarias a diferencia de la pe rmanente que no es 
siempre man ifi esta por presencia de rasgos destructivos e n e l carácter. 
La agresión o destruc tividad. li gada al ca rácte r (como es e l caso de l 
carácter sádi co o nec rofíli co ) son explosiones des tt1Jctivas. pero no 
espontáneas e n el sentido de que estallan s in razón alguna. En primer 
lugar, s iempre hay condiciones ex ternas e stimulante s para que se 
descarguen dichas explosiones. además de haber exis tid o razones 
s ubjetivas ya que según Frornm (1 962): 

"No es la naturaleza humana la que hace la 
aparición de la agr esiv idad. s in o qu e e l potencial 
d E'stru cti vo es favorecid o por ciertas co ndiciones 
pe rman e ntes y mov ilizad o. por acontecimi e ntos 
tra umáticos s úb itos. S in estos provocadores las e ne rgías 
destructivas aparecen dormidas. pero e n gene r al en e l 
carácte r destructiv o una fu ente de energía está 
cons tante me nte e manad o". 

Finalmente, Fromm mE' nciona que los m edios afectivos de que el 
individuo se vale para concre ta r s us pote ncialidades internas y s u 
pe rsonalidad . son desarrollados e n concordancia con las oportunidadE's 
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que le ofrece tal o cual sociedad e n partic ular. La adaptación de l 
individuo a la socie dad constituye una transacción entre s us necesidades 
intemas y las exigencias ex temas. Así, desde e l punto de vi s ta de l 
adecuado fun cionami e nto de una soc ie dad de te rmin ada es 
absolutame nte indi spens abl e Que e l carácte r de l niño sea modelad o e n 
conc ie ncia con las necesidad es de éstas. Los padres son los e ncargados 
de lograr que el niño desee actuar tal como de be haced o e n un 
dete rminad o s istema económico, político y social por que cuand o la 
sociedad impone al hombre s us exigencias contt-arias a su natural eza, lo 
doblega y lo ilus tra respec to a s u s ituación humana y se le ni ega la 
pos ibilidad de sati s fa cer ple namente las condic ioIlt,s básicas de su 
existe ncia. 

Para Konrad Lorenz (966), la agresividad hum1:lna es un instinto 
alime ntado por un1:l fu e nte de e nergía inagot1:lbl e y no necesaliame nte 
result1:ld o 1:1 un1:l re1:lcción a estímulos extemos; sostiene Lore nz Que es te 
1:Ieto ins tintivo presente e n todos los 1:Inimales como e n los hombres, 
s ue le hallar estímulos Que descargan e nergía acumulada de la pulsión y 
no ti e ne n que esper1:lr, necesari1:lmente, 1:1 que 1:Ip1:lre zc1:l un estimul o 
apropiado. Lo re nz ll1:lmó a esto comportamiento de 1:Ipetencia ya que e n 
los C1:lS0S de que no pueden hallarse un estimulo exte m o, la ene rgí1:l de l 
impul so opresivo e s tan grande, que reventará y se apli caran en 
estimulac ión exte m1:l demostrable. 

Para Lore nz, la agresión es 1:Inte tod o no una re 1:l cción a 
estímul os e xternos s ino una excitación inte m1:l circuns tan cial que busca 
s u s alida y hallará expresión indepe ndi e ntem e nte que e l es timul o 
externo se 1:l adecuado o no, precis1:lmente por esto la espontaneidad del 
in s tinto es lo que lo hace pe ligroso. 

El mode lo de la agresión de Lore nz h1:l sido ace rtadamen te 
c1:l lifi c1:l do de mod e lo hidráulico por an1:l1 0gía con la presión e jercida 
por e l ag ua o el vapor acumulados e n un re cipi e nte cerrado. Es te 
concepto hidráuli co de la agresión es, e fec tivamente, un o de los pil ares 
e n los Que se b1:ls1:l 11:1 teorí1:l de Lorenz y se re fi ere al mecanismo por lo 
c ual se produce 11:1 1:Igresión. El o tro pil1:lr se refi e l-e a 11:1 id e a de la 
agresión que s irve t1:lmbi én par1:l la supervive nci1:l del individuo y de la 
especie ; por lo qu e Lore nz divid e 11:1 agresión e n px traespecifica p 
intra pspecifi c 1:l. 

La prime r1:l, como ya me ncioné está al servi cio de preserv1:lr 11:1 
v ida y; la segunda , a la acumulación de la agresividad rep rimi da que es 
expresada e n de lito y c riminalidad de l hombre. 

72 



Lore nz combinó estos dos elementos en su teoría; sin e mbargo el 
que siempre tomo importancia y despertó mas interés fue la agresión 
acumulada, que explica los impulsos asesinos y crueles de l hombre. 
Según Abramhansem (996) escribir sobre el homicidio es muy difícil, 
sin embargo es necesario ya qu e constituye una realidad importante de la 
vida humana. 

Para D. Abramhansem (1996), ni la mente de l ases ino, a 
menudo defonnada puede ajustarse a categodas clínicame nte de finidas. 
A decir verdad el impul so al homi cidio existe en todos noso tros. Ya qu e 
e n todos existen dime nsiones de confusión que eme rge n de nuestro 
pasado. El homicidio s urge de la inte nsidad de los deseos de mue rte que 
coexiste n con nues tl·as emociones al servicio de la vida de l mismo 
modo que e l amor y E'I odio conviven dentro de nosotros; el homicidio E'S 
parte de la humanidad y tienen su raíz en emociones humanas. 

Me nciona D. Abramhansem que existen tres ele m E'ntos 
psico lógi cos principales e ntrelazados capaces de iniciar nu estra m ente al 
homicidio: 

~ Frustración 
~ T emor 
~ De presión 

Sin embargo, la fonnación de un asesino es mas complicada, que 
la simple intención dE' estos tres elementos o factores ya qUE' D. 
Abramhansem descubrió que e l homicidio no suele originarse como un 
impulso claramente definido de matar sino que este puede ser 
desencadenado para conflictos inte rnos de grave intensidad. Ya que é l 
s upone que los ac tos homicidas ti e nen su origen principalmente en los 
deseos de muerte y en la agresividad homicida de la persona qu e 
prácticame nte convertida en asesino a cada uno de nosotros. 

D. Abramhansem descubrió una característi ca común e n los 
homicidas aunque no fácilme ntE' perceptiblE' en su ex te rior " tod os los 
homicidas se s iente n inte nsame nte atonn E' ntados en lo profundo de su 
pE'rsona, SE' sentían acosados, atrapados e n s u intenso conflicto 
producido por s us sentimientos sexuales y de autoconservación por un 
lado y su m e dio ex te rn o por el otro. Concre tamente e ran presa de un 
conflicto interno persistente E'ntrE' E' I ambie ntE' y su mundo interior, (e l 
mundo de los impulsos internos los que configuran la fuerza agresIva 
qu e en de te nninada situación puedE' activar los impulsos homi cidas que 
ll evan actos viol entos y que puedE'n culminar en e l homi cidi o). El 
conflicto SE' origina e n se rias s ituaciones traumáti cas experimentadas 
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prim ariam en te en las más tempranas fases de la niñE'z, en E'I primer y 

segundo año de vida. 

Ahora biE'n como E'I E'go del homicidi:l E'S débil. éstE' ti E'nE' pocos 

interE'sE's em oci oni:ll es y viv¡· dE'spreocupi:ldo del mundo px terior. E stl' 

repliegue hi:l cii:l el mund o exterior, bi:lsti:lnte frecuentt:' pntre Ii:ls personi:l s 

deprimidi:ls y entre los criminal es, m ov ili za sentimi entos de venganza. 

Inci:lpi:lz de olvidar el daño que una vez sufrió el individuo, comi enzi:l por 

urdir fanti:lsíi:ls en tom o a li:l id ea central de cobri:lr justa venganzi:I y 

pi:lri:l e llo escoge i:I su pi:ldrE' o i:I un sustituto del mismo en uni:l típici:l 

situi:l ción Edípici:l, o bien, esto es lo que rodei:l al homicidio dI' un 

misterio todi:lvíi:l mayor, escoge a su mi:ldrE'. Esta formi:l E' xtrema d e 

v E'ngi:ltividi:ld la encontri:lmos con mayor frecuencia entre los homicidi:ls 

capaces de matar a más de una personi:l. 

La caract erí stica primordii:ll del homicida es un sentimiento de 

desi:lmpi:lro, impotencii:l y VE'ngi:lnzi:I que lo persigue desdE' los comienzos 

de su niñez. EntrE'li:lzados con este núcleo de emocion es, que di:ln color y 

distorsioni:ln su visión de li:l existencii:l y li:l toti:llidi:ld de sus i:lctos, 

existE' e l odio irri:l cioni:ll con tra los demás, li:I suspi cacii:l e 

hipersensibilidi:ld, contri:l li:l justicii:l y el r echi:lzo. A es tos sentimientos 

se i:lsocii:ln el egocentrismo y li:l pOCi:I toleri:lncii:l i:I li:l frustri:lción. 
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3.3 Enfoque social 

T odo individuo nace dentro de una estructura social y pe rte nece 
a és ta. Lo que implica un proceso arduo de intemalizaci ón en cuanto a la 
re alidad objetiva e n e lla establ ec ida. En un sentid o más amplio e l 
proceso de desarroll o de un individuo se convi erte tambi én en un 
proc eso de socia li zac ión a través de l cual e l hombre crece, se incorpora 
y, finalm ente , practi ca las no rmas culturales aprobadas e n s u socie dad. 

La importancia de este proceso de socialización radica e n el 
hecho de que proporc iona el conocimi ento de valores, costum bres y 
motivaciones, que permite n al hom bre sobrevivir y que contribuye n 
tanto a s u integración e n la estructura social como a la formación de s u 
propia pe rsonalidad. 

Por otra parte, es evidente que la sociedad se refi e re al hecho 
básico de las re laciones humanas. Dicha concepción, s irve, 
principa lme nte , para enfocar nuestra ate nción sobre los dive rsos 
fe nóm enos que s e presentan en la conducta humana. La criminalidad es 
uno de es tos fe nómenos de la cond ucta que recibe n una amplia gama 
de expli caciones desd e el punto de vista sociocultural y dentro de la 
c ual destacan los s igui entes: 

Sutherland n 955), postul o un concepto de asociación 
dife re ncial", que se basa e n la id ea de que las pe rsonas se hacen 
delinc uente s por que la ense ñanza que estaba a favor de romper las 
reglas sobrepasa a la que se inclina por no violarlas. Por lo tanto, habl a 
de que todas las conductas criminales s e aprend e n y eso se da s i 
a lgui e n las enseña o las pone de muestra; así una persona dentro de un 
grupo aprende a robar, a violar las le yes, como evadir re sponsabilidades 
y qu é ac titud debe tomar al respecto. Entonces, una pe rsona se tom a 
delinc uente por la asociación con patrones de li ctivos y e l ai s lamiento de 
mode los no delictivos. 

Con s u teoría Suth erland describió en realidad, una teoría 
general de l comportami ento desviado. fundam entalmente me nciona que e l 
comportami e nto criminal es apre ndido principalmente e n grupos 
Íntimos, e l cual re fi e re tanto a modos de comportami e nto. como a la 
orientación espec ifica de moti vos, impul sos, racional izac iones y 
actitudes. 

Por cons iguiente , una pe rsona se vuelve criminal cuando las 
actitud es fre nte al comportami ento desviado s upe ran cuantitativamente 
los vici os. Por esa razón ex is te para cualqui e ra dentro de c ie rta 
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variabilidad la disponibilidad de contactos 
comportamie ntos criminales o no criminales. 

con modelos de 

I' ... te ad ]',,1. (] 939), de manera clara s eñala que las desviaciones en 
la cultura humana es tán dados po r las ins tituciones sociales. hábitos, 
costumbres, rituales, creencias, y que denominan inadaptado a qui e n por 
disposición innata, por influ encia de su primer educación o por los 
e fe ctos contradictorios de una situación cultural he te rogénea ha s id o 
despojado de sus privilegios de orde n cultural, individuo para qui én las 
bases de s u soci edad parecen absurdas, irre al es y comple tame nte 
e rrón e as. S e ñala también la existencia de una pe rsona inadaptada cuya 
capa cidad de adecuación no se debe a su propia de bilidad y de fec to. 111 

accid e nte , ni e nfe rmedad s ino a una discre pancia fundam ental e ntre s u 
disposición innata y las normas de sociedad. 

Mead M. plantea la ambivalencia que crean los padres e n los 
niños cuando les dan explicaciones de la conduc ta de matar; cuando es 
ésta aceptable, como en la guerra, o cuando esta e n juego la 
s upe rvivencia y cuando no esta pres e nte lo anterior, como en el caso de l 
homicidio visto como delito, por lo que el niño no apre nde a dife re nciar 
fácilme nte e ntre esto. Menciona Me ad M. que fundam e ntalmente e l 
aspecto sociocultural es de suma importancia, ya que provee de 
e leme ntos necesarios para vivir s iguiendo las reglas impuestas por la 
socie dad sin tener ning(m conflicto o hace r carecer de e le mentos qu e 
provoque n que la pe rsona se convierta en criminal. 

Cohe n A. (938) considerado como el representante mas perfilado 
de la teoría de la s ubcultura , en sus trabaj os sobre e l comportamiento 
desv iad o, parte de l hecho de que la criminalidad es una de las cultura s 
que mas aquejan la sociedad . Esta teo ría es e nte ndida como un s is tema 
social por el que rigen los valores, normas y símbolos propios qu e 
pueden coin cidir con una cultura superior o dominante . pero que 
clarame nte se diferencia de e lla. 

Cohen A. postula que e n e l proceso de socialización es la familia 
dond e se procuran la s motivaciones y n ormas necesaria s para alcanzar 
los obje tivos (como orientación de me ta s a largo y corto plazo. 
pos tergación de necesidades, motivaciones al logro y educación , etc) s in 
e mbargo. es ta sociali zación no garantiza la probabilidad de éxito, ya qu e 
es ta puede presentar patrones equivocados que ll even al s ujeto a un 
comportami e nto desviado. 

Knin g 09(6) estudió a 100 homicidas y descubrió varios fa c tores 
s ociológicos inte resantes: los homi cidi os e n un 50% se come nte dentro 
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el e la familia e1 e l criminal, las edades mas frecuentes de los homicidas 
oscilaban e ntre los 30 a 35 años, las estaciones del año mas favorabl e 
para e l homicidio fu e ron primave ra y otoño y , e n particular el periodo 
navideño , la mayoría de los homicidios se producen en la casa de la 
victima o del homi cida ; e l uso de la pistola es lo más común; la mayoría 
de los culpables no inte ntan huir después del crimen. 

Gurr (1970) propone una teoría muy interesante de lo qu e llamo 
.. privación relativa", es decir, la disc repancia observada entre lo que cree 
la gente que ti e nen de recho a obtener y lo que logra e n realidad , cuando 
se descubre la diferencia e ntre e l debe ser y el ser e n este m omento 
tiende a revelarse la persona con violencia. Tal podría ser el caso de 
muchos asesinatos cometidos por trabajadores il egal es que viajan a otros 
países por e l sueño de una vida mejor y de una riqueza automát'ica. 
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3.4 Enfoque jurídico 

La conducta criminal o delincue nte se relaciona a un de te rminarlo 
comportami ento que se considera il egal o anti s ocial por e l grupo al que 
se pertenece, es decir. que el acto no es aceptado soc ialm ente y que por 
lo general implica una acción correctiva o de castigo qu e puede varia.
e n contenido y forma. de país e n país y dentro de l te rritorio de una 
mi sma nación. La gama de conductas que e n la actualirlad se t.-ata como 
de litos es enorme, extendiéndose desd e la violencia físi c ll burdll has ta 
la s pequeñas infracciones. Además lo que es delito y lo qu e no. lo 
de finen las leyes qu e rige n e n un momento de te rminado. 

Por consiguiente, la noción de la criminalidad como atributo 
plantea tene r algún otro sentido, es en dond e es muy posible que la 
il egalidad de una acción, signifique algo para s u autor, sin e mbargo la 
explicación adecuada para el crime n tiene que incluir e l hec ho de que e l 
ofensor actuó a pesar de saber que podía incurrir en un castigo judicilll. 

El código penal mexicano en materia de l fu e ro común de fin e e l 
cielito como "un acto u omisión que se sanciona por las leyes pe nal es" y 
clasifica los delitos e n: 

• Delitos contra la seguridad de la nación. 
• Delitos contra el derecho inte rnacional. 
• De litos contra la humanidad. 
• De litos contra la seguridad publica. 
• De litos en materias de vías de comunicación y 

correspondencia. 
• De litos contra la autoridad. 
• De litos contra la salud. 
• De litos contra la moral pública y buenas costumbres. 
• Revelación de secretos. 
• De litos cometidos por funcionario s públicos. 
• De litos cometidos en administración de jus ticia . 
• Responsabilidad profesional. 
• Falsedad 
• De litos contra la eco nomía publica 
• Delitos contra la libertad y e l normal desarro ll o psicosexual. 
• De litos contra el estado civil y bigamia. 
• De litos en mate ria de inhumacion es y exhumllciones. 
• De litos contra la paz y seguridlld de las personas. 
• Delitos contra la vida y la integridad corporal. 
• De litos contra e l honor. 
• De litos de privación de la libertad y de otras garantías. 
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• De litos e n contra de las personas e n su patrimonio. 
• De litos de e ncubrimi e nto y ope ración con recurs os de 

procede ncia ilí cita. 
• De litos e lectoral es y en materia de registro nacional de 

ciudadan os. 

El cogido pe nal vig pnte e n la ciudad de Méxi co DF cons ide ra e n 
('1 tilul o déc imo nove no de l capitulo dos al delito de homi c idi o. 

Art. 302. Come te e l de lito de homicidio: el que priva de la vida a 
o lro. 

Art. 303. Para la apli cación de las sanciones que correspondan al 
que infrinja e l artículo ante rior, no s e te ndrá como mortal una le sión 
cuando se ve rifique n las tres circunstancias s igui entes: 

Qu e la muerte se de ba a las alteracione s causadas por la lesión u 
órganos inte resados, alguna de sus secuencias y que no pudo 
combatirse , ya sea por incurable , ya por no tene rse al alcanc e de los 
recurs os necesarios. De rogada. 

Qu e si s e encuentra e l cadáver del occiso, declaren dos pe ritos 
después de hacer la autopsia, cuando esta s ea ne ces aria, que la le sión 
fu e mortal, suj e tándose para e llo a las reglas contenidas e n este 
arti c ulo e n los dos siguie nte s y e n el código de procedimie ntos penales. 

Art. 304. Siempre que se verifiquen las tres circunstancias del 
artícul o ante rior s e te ndrá como mortal una lesión aunque s e prue be : 

Que se habría evitado la muerte con au xilios oportunos. 

Que la lesión no habría s id o mortal en o tra persona. 

Que fu e la causa de la cons titución fí s ica de la pe rsona o de las 
c ircun s tancias e n las que recibió la le sión. 

Art. 30 5. No se tendrá como mortal una lesión, aunque mu e ra el 
qu e la rec ibió, cuand o la muerte s e a resultad o de una caus a ante ri or de 
la lesión, y sobre la cual esta ya no haya influid o o cuando la lesión se 
hubi e r e agravado por caus as posteriores como la apli cac ión de 
m edi camentos positivamente nocivos, ope raciones quirúrgi cas 
desg raciadas, excesos o imprudencias de l pac iente o de los que lo 
r ode aron. 
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Art. 306. (Derogado) . 

Art. 307. Al responsable de cualquier homicidio simpl e intencional 
que no te nga señalada una sanción especial en este cód igo se le 
impondrán de 8 a 20 años de prisión. 

Art. 308. Si el homi cidio se come te f' n riña se aplicará a s u autor 
de 4 a ] 2 años d E' prisión. Si el homicidi o se cometE' f' n duelo SE' aplicará 
a s u autor dE' 2 a 8 años de prisión. 

Ademá s de los dos di spuestos e n los artículos 51 y 52 pura lu 
fijación dE' li:ls penas dE'ntro de los mínimos y máximos antE'rionnentE' 
sE'ñalados se les tomara e n cuenta quien fu E' E' I provocado y quiE'n e l 
provocador, así como la mayor a menor importan cia de la provocación. 

3.4.1 Reglas comunes para lesiones y homicidio 

Art. 31 0. Se impondrá de 2 a 7 años de pri s ión al que e n es tado 
de emoción violenta cause homicidio e n circunstancias qu e agreguen su 
culpabilidad. Si lo causado fueran lesion es, la pena será hasta una terc e ra 
parte de la que correspondería por su comisión. 

Art. 311. (De rogado). 

Art. 3 12. El que presentare auxilio o indujpre a otro para que 
se s ui cide será castigado por la pena de 1 a 5 años d E' prisión; si se lo 
presentaré hasta e l punto de ejecutar e l mismo la muerte. la prisión 
será de 4 a 12 años. 

Art. 313. Si e l occiso o suicida fuera menor de edad o padeciera 
alguna de las forTIlas dE' e naj e nación m e ntal se le aplicaran al homicida a 
in stigador las s anciones señaladas al homicidi o calificado a las lesiones 
calificadas. 

Art. 3 14. Por riña se enti ende para todos los e fectos penales la 
conte nida de obra y nula de palabra entr e dos o mas personas . 

. Art. 315. Se entiende que las lesi ones y el homic idi o son 
calificados cuando se comete con premeditación. con ventaja. co n 
alevosía o a trai c ión. 
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Hay premeditación: s iempre que e l reo cause intencionalme nte 
una lesión , después de haber reflexionado sobre el delito que va a 
come te r. 

Se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones o e l 
homicidio se come tan por inundación, incendio, minas, bombas o 
explosivos; por me dio de ve nenos o cualqui e r otra sus tan cia nociva a la 
sa lud, contagio venéreo, asfixia o e nervantes o por retribución o 
prome dio; por torme nto, motivos depravados o brutal ferocidad. 

Art. 315 Bis. Se impondrá la pe na del al-t. 320 de es te código 
cuando e l homicidio sea cometido intencionalmente, a propósito de una 
violación o un robo por el sujeto activo de estos, contra su victima o 
victimas. 

También se aplicara la pena a que se refi ere e l Art. 320 de este 
código cuando el homicidi o se com e ta inte ncionalmente en casa
habita ción, habiénd ose penetrado en la misma manera furtiva con 
engaño, viol e ncia o sin pe rmiso de la persona autOlizada para darlo. 

Art. 316. Se entiende que hay ventaja cuando es superior por las 
armas que emplea por su mayor destreza en el manejo de ellas o por el 
número de los que lo acompañan. 

• Cuando este se vale de algún medio que debilita la defensa 
de l ofendido. 

• Cuando se haya inerte o cardo y aquel armado o de pie . 

La ventaja no se tomara en consid e ración en los tres prime ros 
casos que s i el que la tiene actuase en defensa legitima, ni en el 
cuarto, s i e l que se hallaba armado o de pi e fuere el agredido y ade más 
hubi ere corrido peligro por su vida por que no aprovecho esa 
circuns tancia. 

Art. 317. Solo se considerara la ve ntaja como calificada de los 
de litos de qu e hablan los cap ítulos ante riores de este titulo, cuando sea 
tal qu e e l delincue nte no corra riesgo alguno de se r muerto, ni he rido 
por e l ofendido y aquél no obre e n legitima defensa. 

Art. 318. La al e vosía consiste: en sorprender intencionalmente a 
alguien de improvi so o empleando asechanza u otro medio que no le 
de lugar a defenderse ni evitar el mal que se le quiere hacer. 
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Art. 319. S e dice que obra a traición e l que no solame nte emple a 
la alevosía sino también la perfidia, violando la fe o seguridad que 
expresame nte había prome tido a s u víctima la táctica que esta debía 
pmmeterse de aquél por su s re lacion es de pare ntesco. gra titud . 
ami s tad o cualquie r o tra que inspire confianza. 

Art. 320. Al autor el e UII homi cid io ca lifi cado se 1(> impo ndrán dt' 
20 a 50 años de prisión. 

Art. 321 Bis. (Derogado). 

AI-t. 321 Bis. No se p rocederá contra quien cul posame nte 
ocasione lesiones u homicidios en agravi o de un ascendente 
consanguíneo e n línea direc ta. he rmano, cónyuge, concubino. adoptante 
o adoptado salvo que e l autor se e ncuentre bajo el e fec to de bebidas 
e mbriagantes, de estupefacie ntes o ps ícotróp icos, s in que medie 
prescripción médica o que no auxiliare a la ví c tima. 

Art. 322. A demás de las sanciones que señalan los artíc ul os 
ante ri ores, los jueces podrán si lo c reyeran conv enie ntes. Decla rar a 
los reos s uj etos a la vigilancia de la po licía y pr ohibirl es rr a 
determinado lugar, Municipio, Distrito o Estad o o residir en él. 

Es importante me ncionar que lo que es criminal y lo que no es lo 
de fin en las leyes del sistem a que rige en un momen to dado, por lo tanto 
las categorias de l criminal y c rimen varian s ustancialmente de una 
socied ad a otra y que por tanto e s un fenóme no que amplia e normemen te 
las variaciones locales y tempora les que la practica poli cíaca y por lo 
tanto tambi én la expli cación científi ca de esta conduc ta. 
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3.5 Tipos de homicidio 

Se divid e al homicidi o como una conducta individual y el 
homi cidio como una conducta grupal. 

En e l homicidio como una conduela individual, distinguimos: e l 
homicidio por alcoholismo. por discusión, o por pelea, por búsqueda de 
din e ro, por id entificación em ocional y finalm ente e l homicidio como una 
conducta psicótica. 

En e l homicidio como ulJa cOllducLa grupal, reconocemos: e l 
homi cidio por robo, por venganza y por e nfre ntami e nto con otro grupo. 

El homicidio como conducta individual, se produce por ló genera l 
para so lucionar un conflicto interpe rsonal. 

El s uj e to se e ncue ntra ante e l hecho de que debe enfre ntar un 
nuevo problema, esa circun s tancia, acumulada a otras, puede descargar 
e n él una intensa agresividad, un descontrol a veces tan impulsivo que , 
por e jemplo, no puede dejar de golpear a la victima. 

Homicidio por alcoholismo. La conducta de lictiva en estado de 
embriaguez es muy común e n Latinoamérica, según Abrarnhansen, e l 
alcohol como factor coadyuvante e n un homicidio puede interpre tarse 
desde dos ángul os: la actividad del de lincuente hacia e l alcohol en 
general y s u actitud en e l instante en que se com e tió e l homicidi o 
(Abramhansen,1946). 

El alcohol puede mostrar la rrusma pauta de conducta en el 
instante de su homi cidio. que estados alcohólicos ante riores, la única 
dife re ncia es que en estas últimas s ituaciones su conducta no fu e tan 
extre ma. 

Homicidio por discusión o pe/ea. El conflicto aquí es tá dado por 
una discordia, que puede se r causado por un m otivo sutil o, po r e l 
contrario. por una larga e ne mis tad que conduce a la agresión homi cida . 

Homicidio por búsqueda de dinero. Algunos homi cidios son 
r·ealizados por "móv iles" pecuniarios. Las personas que com e ten estl" 
tipo de conducta actúan, por lo general. de acuerdo a las normas y 
valores de las s ubculturas delictivas a las que perte nece n, entre esta s 
personas se encue ntran frecue ntemente reincidentes. 
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Van Henting se refiere al asesinato por cobertura, es decir. qu e 
se come te el crimen para ocultar un hecho punibl e m e nos grave. Este 
tipo de homicidio se da por temor a ser de nunciado o a la persecución. 
Un caso típico. por e jemplo. es el de un matrimonio de es tafad ores que 
a l principio sólo come tían estafas a sirvientas. pero com o lo s 
de nunciaban decidi e ron mi:lti:lrli:l s para i:lseguri:lrse de que no habli:lran. 
ParE'ciera que las largas cond e nas para los es tafadores y ladrones 
reincidentes atemorizan al de lincuente y lo hace n buscar una salida qu e 
es la de l crimen (Van He nting. 1960). 

HomicÍdio por idelJli¡icacÍólJ emocÍolJal (celos). Algunos homicidas 
son e l resultado de un confli cto. donde se puede obsel'var que e l autor 
de la conducta delictiva ha sentido que han he rido su propia es timación y 
e l "prestigio" de su persona. Este tipo de conducta se manifi es ta . por 
e jemplo. en el homicidio por celos, e l individuo cree poseer no solo a s u 
compañera , sino que tambi én ti e ne e l derecho de su posesión yeso hac e 
que sea celoso. matando a s u compañera se restablece s u propia 
estimación. 

HomicÍdio aSalariado. Este individuo realiza el delito a cambi o dp 
una cantidad de dinero que está previamente estipulada, por lo común 
desconocen a su victima y no planean el crimen sino se limitan a 
e jecutarlo. 

HomicÍdio político. Con respecto al crimen político se puede 
decir que es calificado por sus consecuencias más que por s u esencia. 
Para que esto suceda debe inte rvenir todo un conjunto de e lem entos 
políticos, socio-económicos, cultural es dentro del contexto de de una 
de terminada época hi s tóri ca. Este tipo de crimen constituye un 
e leme nto táctico que es valorado o repudiado e n dive rsa med ida por los 
difer entes grupos politi zados que luchan entre si (Quiroz. 1965). 

La incongrue ncia política tiene como consecuencia una 
psicodinamia que ll eva a la violencia: esta reacción es tá manifes tada a 
través de conductas individuales, grupales e instituci onal es, de múltiples 
modalidades e n re lación a instrumentos de lictivos que van desd e E' l má s 
primitivo ha s ta los más e laborad os y técnicos . Desde el indi viduo qU f' 

actúa. solo y de una man e ra impul s iva y violenta hasta E' l grupo comand o 
perfec tame nte adiestrado para la destrucción y con objetivos e 
interE'ses políticos comun E's. No se desea eliminar a la victima com o 
pe rsona s ino lo que representél políticélmente, pero e l homi c ida re vela 
e n esta conducta su e norme autodestrucción eliminado a la s pe rsona s 
que no pienséln y actúan como él. 
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El homicidio de grupo. Con re ferencia a la participación, cuando 
al de lito contribuy e más de una persona los intervini entes pueden tener 
cualidades dife rentes. con arreglo a la forma e n que participan. Pued e 
haber un autor o varios autores, instigadores y cómpli ces, y éstos 
puede n s e r necesarios o secundarios . 

Los tipos de participación: es autor principal de l de lito e l que lo 
e jec uta y lo hace. sea e l que intente o consume, lo común es que lo 
e jecuta por s u propia acción personal. Los coautores son los Que toman 
parte e n la ejecución de l hecho. Lo cual supone una cooperación para 
Que se ejecute. Los cómplices son los Qu e re presentan una ayuda sin 
la c ual e l de lito no se hubie ra cometido e n la forma particular e n Que 
se come tió. 

Desde una pe rs pe ctiva psicológica el homicidio de grupo nos 
indica QUE' E'S ne cesario estudiar la dinámi ca de la participación dE' l 
sujeto e n la conducta de lictiva, conoce r el grado de participación. 
implica abordar el estudio de la psicología de l grupo. Por grupo se 
e nti end e e l conjunto de pe rsonas inte rd ependientes que constituyen un 
ve rdadero organismo qUE' e ngloba no sólo a sus miE'mbros, sino también 
a sus objetivos, sus acciones. sus recursos, sus normas, e tc. Es decir, 
no es posible referirse al grupo sólo a partir de los factores de 
proximidad, semejanza e interrelación, éstos solo adquie ren un sentido 
colectivo e n el interior de una estructura Que rige el juego de las 
interacciones e implica una meta, un marco de refere ncia y vivencias 
comunes . 

En todo grupo, a cada miembro le corresponde un distinto tipo 
de rol intE' rpe rsonal, qU E' se va hacie ndo más evidente e n la me dida en 
qU E' e l grupo se intE'gra má s. 

En cada grupo existe una atmós fera emocional que prE'valE'ce y 
un di s tinto grado de intimidad. Las mismas tareas ll evadas a cabo por 
distintos grupos de delincue ntes varían consid e rabl eme nte en estilo y 
organización. 

En li:l s situacionE's re la cionadas con e l homicidio, r E'i:l li zad o por 
un grupo E'ncontramos: i:l ) homicidio por robo (E'l grupo tiene por objeto 
apodE'ri:lrsE' dE'l dine ro u otros objetos) . Se comprenderá que aquí el 
homicidi o pUE'de deberse a múltipl E's s itui:l ciones, com o por e jemplo: 
puede se r planE'ado conjuntamente con la acción de robo, resultar 
" i:l cc id e nti:ll" com o un me dio pi:lra no ser identificad o; b) como una 
conducta de sadismo, tal E'S e l caso del homicidio pasional e n dond e 
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intervienen varias pe rsonas asalariadas y c) homicidio por venganza 
e ntre grupos. 

3.6 Familia de l de lincue nte por homicidio 

El homicidi o esta re la cionado a procesos individual es de 
clesinhibición y fallas en los mecanismos cle defensa, lo que provoca la 
cond ucta violenta e n extremo irracional, s in control, con un a 
disgregación psíquica. Podríamos deci r que e l delito de homi cidio es un a 
cris is con fu sional. 

El individuo ti e ne hasta ese mome nto hábitos y normas soc iales 
adaptadas a s u medio ambiente. Sus costumbres son socialme nte 
adaptadas, especialmen te e n relación a la familia. 

En la historia clínica se observan deprivaciones inte rnas y 

exte rna, alto alcoholi smo, deterioro, pero e l individuo perman ecé' 
in tegrado a la familia . 

La familia se 
desorde nación psíquica 

mues tra pasiva y 

del individuo. La 
generalmente impulsiva y no planificada. 

observadora ante la 
conducta homi cida es 

La familia lo asiste de ntro de la ins titución penitenciaria así 
como lo ayuda e n la reintegración social. 

El delito de homici di o dentro de l grupo familiar implica conduc ta s 
autodestructivas generando alteraciones graves dentro de la hi s toria y 

re laciones familiares. 

Bowlby n 978) señala acertadamente que e l origen de la s 
perturbaciones psíquicas y sociales es ta e n la privilci ón filn71Jiilr, es 
decir, e n las carencias de lazos y relaciones afectivas. 
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CONCLUSIONES 

La hipótesis de investigación' fu e la siguiente: El homi cidi o se 
orig ina por un cará cter insufi ciente con base e n una concie ncia moral 
no desarrollada. La cual de acuerd o a la re vi s ión re alizada , se acepta. Y 
se basa e n lo s igui ente: 

1. El individuo al nacer ya vi ene con un tempe rame nto, con 
in s tintos. necesidad es inte rnas (como e l hambre, la sed, fri a, cal or. e tc,) 
esto es innato, así como también las conductas primitivas (ejempl o, la 
agresión = energía que e mpl e an los niños para pegarle a alguien). 

2. Las conductas innatas muchas veces afectan a la sociedad , 
sie nd o e l padre y la madre los que actúan como reguladores dE' las 
conductas ins tintivas (ejemplo, no hagas eso, eso está mal, eso está 
bien. si haces e so te castigo. lo que pue de ser permitido o premiado o 
lo que no es permitido, e tc.). 

3. CaráctE'r, definido como el conjunto de situaciones neuro
psíquicas, de las actitudes y actividades de una persona, que resultan de 
una progresiva adaptación del temperam ento constitucional a las 
condi ciones de l ambie nte natural , familiar. pedagógico y social que han 
m odificado son capaces dE' trasformar las re acciones temperame ntal es 
espontáneas y les han dad o una ori entación definitiva e n la conducta . 

O bi e n, e l carácter como la forma r elativamente permanente en 
que es canalizada la energía humana en los procesos de asimilación 
(adqui s ición y asimilación de obje tos) y socialización (r"elación con el 
mundo e n que le rod e a) . 

S e dice que la infancia es un prefacio y conclus ión a la vez (se 
re fl e ja e l ca rácter e n sus juegos y encues tas ingenuas ). En la pubertad 
e l organi smo humano se estabili za y ya se ha formado un carácte r. 

Como psicólogos te ne mos que observar la conducta, la cual 
debe e nte nd e rse como expresión del carácter. 

4. La formación del carácter se basa e n los contactos escolares y 

socia les, e n las acciones y reacciones rec iprocas de la convive ncia . 
que enriquecen en un sentid o de te rminado, más o m enos personal, e l 
caudal de las imágenes no rmativa s en la m ente . La form ación de l 
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carácter es un proceso psicológico. En e l niño de edad escolar. por e l 
e jemplo familiar, se ha trasformado en hábito al que se conforma e l 
carác te r con docilidad de modo inconsci e nte. La educación juega un pape l 
muy importante, los errores de ésta pueden ser fatales al desviar al niño 
de edad escolar s us apete ncias y aptitudes, las res istencias qU f' s u 
ánimo opone a la obligación más o menos impuesta por la familia o lo s 
pedagogos. no solo aminoran la s e nergías vitales y psíquicas re que rida s 
para la formación y consolidación de un carácter sino e ncaminan por la 
senda de las rebeldías tanto más dañinas, cuanto más reprimidas por e l 
temor de los castigos o de la simple pérdida del afecto de los se rf'S 
que ridos. Posteriorme nte en la adolescencia, p e riodo e n qu e se advi erte n 
peligros y e l carácter adquiere una fisonomía propia a través de 
pe ripecias psíquicas. En esta e tapa se debe aprender a no trasformar la 
adolescencia en un drama prolongado. 

Las complicaciones de la vida social aumenta la tensión inte rna 
qU f' se re fl e jan en variaciones de l carácter. La expresión mas grave de 
estos estados es la angustia. 

6. Por otra parte entre los factores ambientales un sentid o 
desfavorable es la hostilidad, que son los impedime ntos o limitaciones 
de orden social, impuestos al niño en sus apetencias natural es o 
espontáneas. La sociedad se opone a la libre expresión y expansión de 
las apetencias y deseos en una forma reglamentada de hostilidad. 

7. Los padres y los demás integrantes de la familia son los 
primeros en trasmitirle al niño los conceptos de bueno o malo. y se van 
constituyendo en el interior del individuo de acuerdo a la formación del 
carácter, qu e es 
valores morales 

en si la moral. Si la sociedad no trasmite bien lo s 
por lo tanto los padres tampoco. Cuando fallan las 

socie dades empiezan a ser amorales y por consiguiente los individuos 
no son obedientes ni respe tuosos de las normas mOI-ales, s in o al 
contrario las violan. Pero en e l momento en que e l niño se da cuenta 
por s i solo (ya sea a través de la ve rgüenza o de la ame naza), que es ta 
bi e n y que es ta mal se llama conci e ncia moral. Cuando ya se adquirió 
es tá es imposible que el niño viole las reglas. Además. en algunos casos 
también se le enseña al niño en cuanto a religión como bi e n 
jurídicamente tutelado los mandami e ntos (no matarás. no robal-ás. no 
dirá s falso testimonio, ni mentirás, no desearas a la mujer de tú prójimo y 

no codiciarás las cosa aj e nas). Lo anterior es para que e l niño lo vaya 
introy ectando (pe ro no lo hac e a la primera) sino a través de castigos. 
lo que se pretende es qu e adqui e ra las normas moral es (J o qu e no se 
debe hace r). Por lo tanto, son los padres. la escuela y la sociedad las 
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plin cipa les autoridades mora les que hace n al niño una pers ona 
respe tuosa de las normas. 

T odo esto no solo incluye conceptos s ino ps icológi camente la 
transmi s ión de afe ctos, pe nsamie ntos y acciones. 

8 . Ahora e n cuanto a la mo ral (conjunto de normas o impe rativos 
a se r r e ali zad os pal'a regul ar la condu cta de los hombres e ntre s í), hay 
qu e to mar e n cuenta los eleme ntos que integran e l ac to moral: ]) e l 
s uj e to mo ral; 2) Motivos o intenciones; 3) concie ncia de l fin; 4) me di os ; y 
5) e l resultado. Ad emás, todo ac to m oral involucra la libertad m oral. las 
e lecc iones m orales s on decis iones sobre los ac tos que probablem ente 
ti e ne n consecue ncias fav orables para sí mismo y los demás aunque 
ta mbién pueden te ner consecue ncias desfav orabl es para s í y para o tros. 
Las decis iones morales de pe nde n de los valores o intereses. Las 
personas e li gen, deciden, por una s ituación en lugar de o tra y e n esa 
m edid a toda e lección supone una renuncia, esa es precis ame nte la 
fu e nte de s ufrimiento de la elección moral, po r lo tanto a li be rtad mora l 
es igual a la libe rtad inte ri or y cons tituye la voluntad humana. 

Cualqui er diferencia de la moral habla de la r egulación de los 
ins tintos a través de la formac ión de un carácter. La moral cons tituy e 
los e lem e ntos propi os de l carácter. El carácter humano se va 
conformando por medio de las decis iones morales al e je rcer la libe rtad 
(¡ibres = decidir un comportamiento) y as í vamos construye ndo nuestra 
dignidad (dignos = actuar de acue rd o a valores morale s o inte reses) o 
val or pe rs onal. 

9 . La norma moral hace re fe re ncia a la conducta, s on practicas y 
tr a ta n de provocar un comportamie nto que se conside ra vali oso , son 
acatadas de manera consc iente y libre (el incumplimiento de las normas 
da com o re sultado los rem ordimi entos) . A dife re ncia de las normas 
jurídi cas qu e son coercibles; e s decir, se impon e n por la fu e rza, por lo 
tanto e l in cumplimi ento ti e ne com o consecu encia ya sea un a multa, un a 
sanc ión, o la pe na de muerte. 

10. La concie nc ia psicológica es " darse c ue nta", lo c ual expresa 
la compl ejidad de "vivir" s u propia e xi s ten cia . La concie nci a 
ps icológica es s u conc ie ncia - testimoni o (que solamente atesti gua la 
presenc ia de las fun c iones e n e l yo), mie ntras que la conc ie ncia moral 
es un a concie ncia - juez (añade la fun ción testimonial o valorativ a). 

11. La conciencia moral debe ser considerada e n re fe re ncia a la 
totalidad de la pe rs ona humana . P or lo tanto, la conciencia es la fac ultad 
que entrela za al mundo intelectual con e l físi co y qu e di c ta las leyes 
invali a bles del de be r y de l derecho. 
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12. Para Fre ud (1923: 2714, 2725) lo moral pertenece al ámbito 
de lo inconsciente, se incuba y s e decide e n el Super Yo. La instauración 
del Super Yo es aproximadamente de los 3-4 años, e n donde las 
figuras amenazadoras imaginarias hace n que la agresividad del sujeto 
sea proyectada sobre la figura pare ntal a s u vez es introyectada e 
interiorizada. Desde el momento e n que disminuye e l sadismo del niño 
y, e n consecuenCIa, se modifican e l carácter y la fun ción de l Super Yo , 
de manera que éste haga nacer un sentimie nto de culpabilidad, más que 
de angustia, son estimulados los mecanism os de de fensa qu e 
constituye n la base de una actitud ética y moral; e l niño empi eza a dar 
mues tras de consideración res pecto a sus .. objetos" y a abrirse al 
sentimiento social. 

13. Hartshome y May (925) definieron el carácter moral como un 
conjunto de rasgos o virtudes establecidas culturalme nte, tales como la 
hones tidad, la cual podría ser medida observando la capacidad del niño 
para resistir la tentación de quebrantar una regla, cuando pare cía 
impos ibl e que fu ese descubierto o castigado. 

14. En la misma línea Mowrer (1950) considera que e l 
desarrollo moral es un proceso de socialización, mediante la 
internalización de las normas morales procedentes de la disciplina 
paterna o de las exigencias de la sociedad. En el proceso de 
interiorización hay tre s componentes principales : primero, conformidad 
con la regla moral o resistencia a la tentación; segundo, sentimiento de 
culpa; tercero, la capacidad de hace r juicios o razonamientos para 
justificar la conducta moral. Lo decisivo de l desarrollo mal-al es 
precisamente la capacidad de valorar fundam e ntalmente la conducta 
moral en situaciones de conflicto. 

15. Para Klein (948), eso permite el desarrollo de mod elos 
é ticos y morales en el adulto . Y el sentimiento de culpabilidad posee un 
valor social, es deci r , la conciencia moral. 

16. De acue rdo a Rok each y su estudio de los valores morales, 
éstos cumplirán funciones normativas y motivacional es e n los s uj e tos. El 
sistema de valores de una persona pued e variar como consecu encia de l 
proceso de socialización. 

17. Piage t (1974), explica la autoridad moral como la emana ción 
direc ta de la presión social. 
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18. Tambi é n la teo ri a durkheimiana de la educación moral e s una 
de ri vac ión directa de su id ea de autoridad moral. 

19. Para Kohlbe rg (] 987) e l desarrollo moral e n e l suj e to no s e 
limita a inte rioriza r las reglas social es, sino que cons truye nuevas 
es truc turas a partir de su interacción con e l medi o. 

20. Se de be consid e rar que la madurez de l juicio moral es una 
condición necesaria pero no suficiente para la madurez de la acción 
moral. No se puede seguir los principios moral es s i no se e nti enden o 
no se aceptan. Sin embargo, se pue de razonar e n términos de 
principios y no vivir de aCtJe rdo con ell os . 

21. De acuerdo con los autores citados, la ed ucación y la 
socia lización, son dos conceptos fundamental es para e l óptimo 
desarrollo tanto del carácter como de la moral. Por lo tanto, es mis ión de 
la soc iedad y de la familia hacer que el niño se convie rta e n un 
mi embro de la civilización que funcione adecuadamente. 

Con respe cto al homicidio se concluye lo siguiente: 
22. El homicidio es un hecho materia objetivo, muerte de un 

hombre causada voluntariamente por otro hombre. cuyos e lementos 
son: 1) una conduela; 2) un resultado; y 3) un nexo de causalidad entre 
conducta y resultado. 

23. Para Freud, la criminalidad se debe a: I) conflictos internos; 
2) problemas emocionales; 3) Sentimiento inconsciente de inseguridad; 4) 
Infe rioridad; y 5) P oca adecuación. Consid eró que la viol encia es la 
fundadora de la cultura que ti e ne s u orige n en e l parri cidi o. El pan;cidio 
da lugar a la le y regulad ora para impedir la re pe tición de este 
acontecimiento y crea condiciones que propi cian una vida en 
comunidad. La ley inte nta calmar e l sentimi ento de culpa e inte nta la 
reconc iliación con e l padre. Para Freud los seres humanos nacen con 
dos instintos básicos que son e l Eros y thanatos, el instinto de muerte s e 
pone al servicio del Eros y e n la conducta homicida están unid os. Ya 
que e l ser humano destruiria algo e xterior animado o inanimado e n 
lugar de destruirse a sí mi smo, es por medio del ins tinto de mue rte qu e 
se explica e l homi cidio para "dominar el mund o" . Por lo tanto el hombre 
no sólo destr\Jye y ma ta , s ino que realiza estos actos por placer. Es la 
in clin ación instintiva, innata y autónoma del hombre hacia la agresión y 
la destrucción. Y la cultura es la ins titución encargada de la cons trucción 
de una serie de normas y reglas para la convivencia , ti e ne dos 
propósitos, e l prime ro es e l de proteger al hombre contra la sociedad y 
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el segundo el de regular ' las relaciones de los hombres e ntre sí. La 
cultura impone sacrificios a las tende ncias agresivas y res tricción de 
los instintos. La cultura obstaculi za el goce de la agresividad. El tótem 
(Yo) y tabú (Super Yo) generan normas y alianzas en función de la 
conciencia moral. Y con la instauración del Super Yu se da lugar a la 
intE'riorización dE' la i:lutoridi:ld , dE' li:I conc iE'ncii:l moral. del sometimiento 
a la IE'Y y del sentimiento dE' culpa. Ya qUE' a los serf'S humanos les es 
difícil comportarse como seres morales y cu lturales, no lo hacen por 
convicción inte lior sino por conveniencia, por imposiciones E'x te rnas . En 
psicoanálisis la agresión es consid e rada una energía que se empl ea en 
fin es construc tivos o destructivos. 

24. Lo q ue el niño sea más tarde dependerá de: a) s us potenc ia s 
inmanentes; b) de los confl ictos internos de maduración; y c) de l i:l 
influencia del medio ambiente. 

25. Li:I conducta homicida está compuesti:l por: a) la idea del 
homicidio; b) la idea se matiza de carga emocional pli:lcentera para e l ser 
humano y; c) la conciencia del delito. 

26. Bromberg (979), explica la conducta homicida basada en 

los mecanismos de inhibición, de defensa o sublimación del Yo, 
insuficientes para controlar la expresión directa 
agresivos. 

de los impulsos 

27. Wo]fgang (967), el Ello domina sobre la rei:l lidi:ld social. en 
consecuencia los impulsos no están s uj e tos a restricciones e 
inhibicion es y buscan una satisfacción inme diata y los regulares de la 
conducta son débiles y escasos. El homicidio pone al descubierto una 
subcultura en donde se fom e nta o actualmente es tol E'rada la violE' ncia. 
por lo tanto E'l homicidio aumE'nta ya que E'S una conducta que SE' 
fom e nta día con día. 

28. Marchiori (1990) , hay que tomar E'n cuenti:l los aspectos bio -
psico - sociales. También: 1) La historia personal carac tE'rizadi:l. 2) La 
inadecuada organización familiar. 3) El poco control dE' normas E' 11 E'I 
núcleo familiar. 4) las pl'ivaciones a sus necesidades ex te rnas; falta dE' 
vivienda, ropa, alimentación, educación. 5) La privaclOn a sus 
necesidades internas como c uidados, afecto y protE'cción. 

29. Para Fromm (962), existen dos tipos de agresividad: 1) 
Innata, para atacar' o huir ante una amenaza. 2) Maligna. 11 0 ti E'nE' un fin 
e n espE'cí fico dE' los seres humanos más qUE' la satisfi:lcción dE' i:lgl'edi l' 
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y dE'struir. La agresión y la destrucción se desarrollan por las 
oportunidades que tal o cual sociedad en particular ofrece. 

30 . AbramhansE'n (] 996), E'l homi cid io SE' dE'bE' a un conflicto 
intE' rII o E'nt rE' E'l ambi e ntE' y s u mund o interior. El confli cto se origina E' n 
s itu aciones traumáti cas experime ntadas primariamE'ntE' E'n las más 
tE'mpranas fases de la niñez, e n e l primer y segund o año de vida. 

31. El proceso dE' socialización proporciona e l conocimi E'nto dE' 
valorE's, cos tumbres y mo ti vaciones que permiten al hombre sobrevivi r 
y qUE' contribuye n tanto a su integración E'n la estructura soc ial como a 
la formación de s u propia .personalidad. Y las conductas criminales SE' 
aprendE'n eso se da si a lguien las enseña o las pone de muestra, por tal 
m otivo, una persona se torna delincuen te por la asociación con 'patrones 
dE' li ctivos y con e l aislamiento de modelos no delictivos. El 
comportamie nto criminal es aprendido principalmente en grupos íntimos, 
E' l cual SE' r e fiere tanto a modos de comportamiento, como a la 
oriE' Illación especifi ca de motivos , impulsos , racionalizaciones y 
actitud es. 

32. l\'lead (939), las desviaciones e n la cultura humana están 
dados por las instituciones sociales, hábitos, costumbres, rituales, 
creencias , que denominan inadaptado a quien por disposición innata, por 
influencia de s u primer educación. Individu o para quien las bases de su 
sociedad parecen absurdas, irreales y completamente e rróneas. 

33. JurídicamE'nle la conducla climinal se re la cion a 
direc tamenle a una conduc ta il egal o antisocial por e l grupo al que se 
perle nece, es un acto socialmenle no aceplado y que impli ca una 
sanción o un cas tigo que varia en contenido y forma, de pa ís e n país, y 
de ntro de l te rritorio de una misma nación. 

34. El suje lo homi cida presenta genel'alme nle las sigui enles 
caracterís licas: a) Hábitos y normas sociales adapladas a su m edio 
ambienle. b) Escoge voluntaria y li bremente la comisión del homicidio 
con plena capacidad de comprender la magnitud del daño que produce 
y la de poder e legir li bremente e ntre la conducta homicid a y la conducta 
rE'spE'tuosa dE' la IE'Y y la id E'a dE' vida dE' los SE'rE'S humanos . c) 
Frustración dE' necesidades internas y exte rnas. d) AgrE'sión rep ri mida y 
controlE's sociales que fall an. e ) El hE'cho , e l lugar y la relación con la 
victima, es al fin de CUE'ntas una circunstanc ia especia l para la 
descarga de agresión. f) Bowlby, acerca de la famili a del homicida nos 
e1icE' que el ori gen de las pE'rturbaciones psíquicas y sociales E's tá e n la 
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plivación familiar, es decir, en las carencIas de lazos y relaciones 
afectivas. 

35. Por último, se d e be enfatizar qu e los homicidas NO 
presentan trastorno de la voluntad. ni de la capacidad d e querpr y 

e ntender. 
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